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INSTITUTO FEDEJ?AL DE 
lEtECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN ,MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE 11 (ONCE) CONCESIONES PARA 
USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA USO DETERMINADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
TODAS OTORGADAS A PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 

"' 

_ANTECEDENTES~ 

1, / 
1 

l. \Otorgamiento de las Concesiones Pegaso. El 7 de octubre de 1998, la Secretaría 
_/ 

de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") otorgó en favor de Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A~ de C.V_'L 9 (nueve) concesiones para usar, 
aprovechar y explotar una banda de frecuencias del espectro radioeléctrico para / 

\ uso determinado en los\Estados Ur"lidos Mexicanos (la~" Concesiones Pegaso") con "' 
una vigencia de-20 (velnte) años cada una, contados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, con las bandas de frecuencias y dentro del área de coberturg_ 
comprendida en las siguientes Regiones PCS, respectivamente: -

\ 
No. Banda de frecuencias (MHz) Cobertura 

~ 

l Segmento inferior: 1_§70-1885 Reglón l PCS, que comprende los Estados de Baja 
Segmento superior: 1950-1965 California y Baja California Sur y el Municipio de San 
Ancho de banda: 30 Luis Río Colorado, Sonora 

2 SegmeAto inferior: 1870-1885 -Región 2 PCS, que comprende los Estados de Slnaloa 
Segmento superior: 1950-1965 y Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río 

- Ancho de banda: 30 Colorado, Sonora ----
/ 

3 Segmento inferior: 1885-1890 Región 3 ~es, que cor;nprende los Estados de 
Segmento superior: 1965-1970 Chihuahua y purango, y los siguientes Municipios de 
Ancho de banda: l O Coahuila: Torreón; Francisco l. Madero, Mptamoros, 

San Pedro y Vlesca 
4 Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo \ 

Segmento superior: 1950-1965 León, Tamaulipas'y Coahulla, exc;:luyendo los 
Ancho de banda: 30 Municipios de TOFréón, Francisco l. Madero, 1 

Matamoros, San Pedro v Viesca 
5 Segmento Inferior: 1885-1890 Región 5 PCS, que comprende los Estados de -
- Segmento superior: 1965-1970 Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

Ancho de banda:,10 Yucatá[) - -
6 Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 6 PCS, que comprende los Estddos de Colima, 

Segmento superior: 1950-1965 Michoacán, Nayarlt y Jalisco, excluyendo los 
Ancho de banda: 30 siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 

"---1 / María d.e los Angeles, Colotlán, Teocaltlche, 
Huejuqullla E:I Alto, Mezqultic, VIiia Guerryro, Bolaños, 
Lagos de Moreno, Villa Hldalgyi, Ojuelos de Jpllsco y 

\ Encarnación de Díaz _/ 
7 Segmento Inferior: 1885-1890 ¡ Reglón 7 PCS, que comprende los Estados de 

Segmento superior: 1965-1970 Aguascallentes, Guanajüato, Querétaro, San Luis 
Ancho de banda;. l O Potosí y Zacatecas, y los sl@lc.li entes Municipios de 

1 Jalisco: HueJúcar, Santa María de los ÁnQeies, 
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y Colotlán, T eocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, -, 

Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, VIiia 
1 Hidalao, Oj1,Jelos de Jalisco v Encarnación de Díaz 

8 Segmento Inferior: 1885-1890 Región 8 PCS, que comprende los Estados de 
Segmento superior: 1965-1970 Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y VE?racruz 
Ancho de banda: l O 

9 Segmento inferior: 1870-1885 Región 9 PCS, que comprende el Distrito Federal 
Segmento superior: 1950-1965 (ahora Ciudad de México) y los Estados de México, 
Ancho de banda: 30 Hldalao v Morelos. 

Asimismo, dichas concesiones estableciero171 en su respectiva Condición 6, 
denomihada "Servicios que podrá prestar el Concesionario", que la banda de 
frecuencias del espectro radioeléctlrico de uso determinado materia de cada una 
de ellas, se destinaría exclusivamente a la prestación del servicio de acceso 
inalámbrico fijo o móvil. / 

a) Cesión de derechos. , El 19 de diciembre de 2013, a través del oficio 
IFT/D03/USl/941/2013, el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto") 
autorizó, a través de la Unidad de Servicios a la Industria, entre otras cosas; la 

1 

ce_sión de derechos y obligaciones, de las Concesiones Pegaso, en favor de 
\ ' 

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

/ 

Otorgamiento de la Concesión SAi. El 7 de octubre de 1998, la Secretaría otorgó eM 
favor de Servicios de Atceso Inalámbricos, S.A. de,~.V. l (uro) concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determinado en los 
Estcjldos Unidos Mexicanos, con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir 
de la fecha de su otorgamiento, utilizando las bandás de frecuencias 1870-1885 
MHz para el segmento inferior y 1950-1965 MHz para el segmento superior, con un 
ancho de banda total de 30 MHz, dentro qel área de cobertura comprendida en 
la Reglón 8 PCS, que compr~nde losEstados de Guerrero, Oaxacei, Puebla, Tlaxcala 
y Veracruz (la" Concesión SAi"). ~ 

\ 
Asimismo, dicha concesión estableció en su Condición 6, denominada "Servicios 
que podrá prestar,(3/ Concesionario", que la banda de frecuencias c;iel espectro 
~dioeléctrico de uso determinado materia de la misma, se destinaría 
exclu~ivamente a la prestación del ~ervicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

a) Cesión de derechos. El 21 de diciembre de 2016, mediante Acuerdo 
P/IFT/211216/767, el Pleno del 'Instituto autorizó la cesión de derechos y 
obligaciones de la Concesión SAi, en favor d@ Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

1 

/ 
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Otorgamiento de la Concesión lusacell. EU 2 de octubre de 1998, la Secretaría -
otorgó en favor de lusacell PCS, S.A. de C.V. 1 (una) concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias para uso determin6do en los Estados 
Unidos Mexicanos, con una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir de 10 
fecha de su otorgamiento, utilizando las bandas de frecuencias 1885-1890 MHz ~ 
para el segmento inferior y 1965-1970 ,fylHz para el segmento,supérior, con un ancho 
de banda total de 1 O MHz, dentro del área de cobertura cómprendida en la Región 
4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo los Municipios de Torreón, Frdncisco l. Madero, Matamoros, San Pedro "' 
y Vlesca (la "Concesión lusacell" y en conjunto con las Concesiones Pegaso y la 
Concesión SAi, las "Concesiones"), 

) 

Asimismo, dicha concesión estableció en su Condición 6, denoJ11inada "Servicios 
ql!!? podrá prestar el Concesionario", que Ja banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de ~uso determinado materia de la misma, se destinaría 
exclusivamente a la prestación del servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil. 

- / ) 
a) Transformación de' la sociedad y cambio de denominación social. El 5 de 

noviembre de 2015: la Dirección General Adjunta del Registro Público de 
"Je1e'cor11unlcaciones, adscrita a la Unid9d de Concesiones y Servicios del 

Instituto, inscribió en ~I Registro Público de Concesiones la constancia de 
inrcripción número 010850, en la cual se hace constar el cambib, de régimen 
social de la émpresa, de una sociedad anónima de capital varig_ble a una 
sociedad de responsabllidad limitada de capital variable, y el cambio de 
denominación social de lusacell PCS, S.A. de C.V., para quedar cortio AT&T 
Norte, S. de R.L. de Cf.V. 

/ 

b) Intercambio de Frecuencias. El 15 de dicleml3re de 2015, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/151215/187, el Pleno del Instituto autorizó, entre otros, el intercambio 

1 de diversos bloques de frecuencias dentro de las bandas;l .9 y 1.7 /2.1 GHz en 
diversas Regiones PCS del país. Derivado de lo anterior, Peggso PCS, S.A. de C.V. 
obtuvo ~a titularidad de la Conéesión lusacell. 1 

Adicionalmente, en el mencionado Acuerd.o se aut.orizó a Pegaso PCS, S.A. de 
C.V:arrendar a AT&T C;°munlcaciones Digitales, s:--de R.L.1 de C.V., las bandas 
de frecuencias objeto de la-Concesión lusacell. Cabe mencionar que dicho 
arrendamiento se dio.por terminado el 31 de diciembre de 2017. ,,· 

/ ,..- '·, 

IV. Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso. El 15 de enero de 2008, los 
~ representantes legales del'\ concesionario presentaron ante la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría"), un escrito mediante el cual 
solicitaron la prórroga de vigencia de las Coac~siones Pegaso (la "Solicitud de 

," Prórroga de las Concesiones Pegaso"), ) .• · 

/ 
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Adicionalm~nti mediante 
1
escrito presentado ante la Secretaría el 28 de mayo de 

2008, el concesionario exhibió los correspondientes pagos de derechos por el 
estudio de la Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegasb .. Cabe mencionar 
que los escritos antes referidos fueron remitidos a la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones· (la "Comisión") el 11 de agosto de 2008, por la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión de la Secretaría, 
mediante el oficio 2.1.-203.-2559. 

J 

V. Solicitud de Dictamen de Cumplimiento de Obligaciones de las Concesiones 
Pegaso. Con oficios CFT/D03/USI/DGB/4538/08 y CFT/D03/USI/DGB/2734/l 3, de 
fechas 22 ge agosto de 2008 y 20 de mayo de 2013, respectivamente, la Dir

1
ección 

General de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrita a la U1idad de Servicios a la 
Industria solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación informara si el 1 

concesionario se encontraba al corriente· en el cumplimiento de obligaciones 
derivadps de los títulos de concesión objeto de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones Pegaso. ..·· 

Sollcltud de pplnlón Técnico-.::. Regulatorla sobre la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones \Pegaso. Mediante oficios ~FT/D03/USI/DGB/2742/13 notificado el 20 
de mayo de 2013 e IFT/D03/USI/DGRTS/5546/2014 notificado el 29 de agosto de 
2014, la Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "B" '(la Dirección General 
de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, respectivamente, ambas de la 
Unidad de Servicios a la Industria, solicitaron a la Unidad de Prospectiva y 
Regulación, su opinión técnico - regul<;:ltoria, así c9mo los montos de 
contraprestación aplicables a la Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso. 

/ ) 

VII. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 

' y 

diversas disposiciones de lo.s artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el\ "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual 
se creó el Instituto, comd un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 

VIII. Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell. El 2 de junio de 2014, los 
•cepresentantes legales del concesionario presentaron ante el Instituto, un escrito 
mediante el cual solicitaron la prórroga de vigencia de la Concesión lusacell (la 
"Solicitud de Prórroga de laConcesión lusacell", en conjunto con la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones Pegaso, las "Solicitudes/ de Prórroga de las 
Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell"). 

/ \ 
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X. 

/ INSTITUTO FEDErV\L DE 
TELECOM\JI\JICACIONES 

) ! 

,-- \/ 

/ 
Sollcltu__d de Dictamen de Cumpllmlento de Obllgaciones de la Concesión lusacell. 
Con oficio IFT/D03/USI/DGRTS/4463/2014, de fecha 7 de julio de 2014, la Direcc16n 
General de Redes de Telecomur;ilcaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de 
Servicios a la lndustrip solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación informara si 
el concesionario se· encontraba al corriente en el cumplimiento de obligacioAes 
derivadas de la Solicitud de Prórroga___ de la Concesión lusacell. --------

Solicitud de Opinión Técnico"' Regulatorla sobre la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión lusacell. Con oficios IFT/D03/USI/DGRTS/4466/2014 de fecha ?de Julio de 

\ 2014 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1878/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, la Dirección 
General de Redes de Telecomunicaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de 
Servicios a la Industria y la Dirección General de Concesidnes ) de 
Telecomunicacio?ies, adscrita :a la Unidad de / Concesiones y Servicios, 
respectivamente, solicitaron a la Dirección General de Espectro Radioeléctrico y 

! 

" Comunicación Vía Satélite, adscrita 9 la Unidad de Prospectiva y Regulación y a la 
Uniddd de Espectro Radioeléctrico, respectivamente, su opinión técnico -~ 
regulatoria, así como los mo/1tos de contraprestación aplicables _a_ la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión lusacell. 

XI. ~ Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expid'en la~ey Federal de TeleG.-omunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y -
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entró en 

/ 

XII. 

XIII. 

vigor el 13 de agosto de 2014. / 1 

/ 

I 
Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría respecto de la Sollcltud de Prórroga de 
la Concesión lusacell. A través del oficio IFT/D01/P/293/2014 de fecha 4 de dgosto 
de 2014 el Instituto, solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente, 
respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell. 

Estatuto Orgánico: El 4 de septiembre de 2014, ~e publicó en1 el Dlqrio b/icial de la 
Fec¡jeración el "Estatuto-Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicbcione_(_ (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que efitró en yigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 7 de diciembr'e de 2018. 

/ 

\ 
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Opinión Técnica de la Secr,etaría respecto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión lusacell. Con oficio 2.1.-1075 de fecha 17 de septiembre de 2014, la 
Dirección General de ,Política de Telecomunic;::aciones y de Radiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio l .-247 de fecha 15 de septiembre de 2014, rnedial'i)te el 
cual emitió la opinión técnica respecto de la Concesión lusacell. 

( 
Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. El 3 de, octubre de 2014, el representante 
legal del concesionario, ingresó ante el Instituto un escrito mediante el cual solicitó 
la prórroga de la vigencia de la Concesión SAi (la "Solicitud de Prórroga de 
Concesión SAi" y en conjunto con la Solicitud de Prórroga de las Concesiones 
Pegaso y la Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell, las "Solicitudes de 
Prórroga"), / 

Adicionalmente, mediante escrito presentado ante el Instituto el 7 d,e abril de 2015, 
el representante legal del concesionario ratificó la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión SAi. 

\ 

XVI. Solicitud d~ Dictamen de Cumplimiento de Obllgaclones de la Concesión SAi. C~n 
oficios IFT /223/UCS/DG-CTEL/114/201¼, de fecha 27 de octubre de 2014, 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1202/2015 de fecha 14 de abril de 2015 e IFT/223/UCstDG-

\ CTEL/972/2CU 7 de fecha 24 de abril de 2017, la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones de la Unidad de Cq_ncesiones y Sefvicios, solicitó a la a la 
Dirección General de Supervisión, adscrita a la Unidad de Cumplimiento, informara 
si el concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del título de concesión objeto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión SAi. 

XVII. 
,· 

Sollcltud de Opinión a la\ Unidad de Espectro Radloeléctrlco de la Sollcltud de, 
Prórroga de la Concesión SAi. Con oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/141Y2014 (sic), 1 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 201 /2015 e IFT /223/UCS/DG-CTEL/2,723/2016 de fecha~ 20 de 
enero de 2015, 14 de abril de 2015 y 16 de noviembre de 2016, resp~ctivamente, la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrjfo a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, solicitó, a la Unidad de Espectm Radioeléctrico, se 
informara si existía interés público en recuperar el espectro radioeléctric9 objeto de 
la Concesión SAi, o bien, la viabilidad de la solicitud dé prórrogd de dicha 
concesión/el monto de la contraprestación que debe cubrir el concesionario por 
dicha prórroga, así como las condiciones técnico-operativas que busquen evitar o 
minimizar el riesgo de lnterfere~cias perjudiciales. . . 
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XVIII. Solicitud de Oplnlón~en Materia de <;_ompetencla Económica de la Solicltud de 
Prórroga de la Concesión SAi. Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/146/2014(sic) 

/ e IFT/223/UCS/DG-CTEL/l203/2Ql5 de fechas 20 de enero de 2015 y 14 de abril de 
2015, respectivamente, la Dirección General de Concesiones de 
T elecornunicaciones, adscrita a Id Unidad de Concesiones y pervicios, solicitó a la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de 
Competencia Económica, la opinión respecto de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión SAi. / 

XIX. Solicitud de Opinión Técnica a la Secretaría respecto de la Solicitud de Prórroga de 
la Concesión SAi. A través.del oficio IFT/223/UCS/108/2015 de fecha 20 de enero de 
20\5 el lnstituto,\s61icitó a la Secretgría la opinión técnica correspondiente, respecto 

,, de la Solicitud de Prórroga de la y!Dncesión SAi. 

XX. Opinión Técnica de la Secretaría respecto de la Sollcitüd de Prórroga de la 
tonceslón SAi. Con oficio 2.1 .-0286 recibido en el Instituto el 13 de marzo de 2015, 
la Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de j3adiodifusión de la 
Secretaría, remitió el oficio l .-73 de fecha 12 de marzo de 2015, median(e el cual 
emitió la opiriió.D técnica respecto de la Concesión SAi. .~ 

/ \ 

XXI. Dictamen en materia de Cumpllmlent6·de Obligaciones de la Concesión SAi. A 
través de los oficios IFT /225/UC/l 835/2015 e IFT /225/UC/DG-SUV /286 l /2017, de 
fechas 8 de septiembre qe 2015 y 31 de agosto de 2017, respectivamente, la 
Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, emitió 
los informes correspondientes al estado que guardaba el cumplimiento de 
obligaciones, respecto de la Concesión SAi. --. "" 

....__ 

t 's. 

XXII. Oplnióo en materia de Espectro Radioeléctrico de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión SAi. /Mediante oficios IFT/222/UER/DGPE/050/2015, 
IFT /222/UER/DGPE/003/2017, notificados el 15 de septiembre de 2015 y 13 de enero 
de 2017, la Unidad de Espectro 

1
Radloeléctrico, a través de la Dirección General de 

Planeación del Espectro, remitió los dictámenes de planificación espectral ¡Y los 
dictámenes técpicos en los que se establecen las medidas técnico-operativas 
correspondientes, así como el monto de contraprestacióruelativo a la Solicitud de 
Prórroga de la Concesión SAi. 

J 

XXIII. Solicitud de Opinión en Materia de Competencia Económica de las Solicitudes de 
Prórroga de las Concesiones Peggso y 1Ia Concesión lusacell. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de fecha 6 de septiembre de 2016, la Dirección 

- / 

/ 
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XXV. 

/ 
/, / 

1 

\ 

) 

General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y S'?rviclos, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de 16 Unidad de Competencia Económica, la opinión respe9to de las 
Solicitudes de Prórroga de l<\:ls Concesiones Pegq_so y la Concesión lusacell. 

\ 
Opinión en materia de Espectro Radioeléctrico de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones Pegaso. Mediante oficio IFT/222/UER/DGPE/035/2017, notificado el 8 
de marzo de/2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Planeación del Espectro,. remitió los dictámenes de planificación 
espectral y los dictámenes técnicos enJos

1 

que se establecen las medidas técnico
operativas correspondientes, así como el-monto de contraprestación relativo a la ~ 
Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso. 

Opinión en materia de Cormpetencla Económica de ·las Sollcltudes de Prórroga de 
las Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell. A través del oficio IFT /226/UCE/DG
CCON/538/2017 de fecha 29 de agosto de 2017, la Unidad de Competencia 
Económica, a través de la Dirección Ger1éral de Concentraciones y Concesiones, 
emitió la opinión en materia de competencia económica respecto de las 
Solicitudes de Prórroga de las Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell, en 
sentido favorable. 1 

XXVI. Opinión en materia de Competencia Económica de la Sollcltud de Prórroga de la 
Concesión SAi. A través del oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/651 /2017 de fecha 25 de 
septiembre de 2017, la Unidad de Competencia Económica, a través de la 
Dirección General de Concentraciones y Concesiones, emitió la opinión en mdteria 
de competencia económica respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
SAi, en sentido favorabl~. --

XXVII. Opinión en materia de Espectro Rgdloeléctrlco de la Sollcltud de Prórroga de 1b 
Concesión lusacell. Mediante oficios IFT /222/UER/DG-PLES/037/2017, notificado el 
28 de septiembre de 2017 e IFT/222/UER/DG-PLES/154/2018, notificado ell 15 de 
agosto de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Planea0:ión del Espectro, remitió los dictámenes de planificación 
espectral y los dictámenes técnicos en los que se establecen las medidas técnico
operativas correspondientes, así como el monto de contraprestación relativ0 a la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell. 

/ . 
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Sollcltud de reducción de cobertura y vigencia. Mediante escritos presentad9s 
ante el Instituto los días l O de abril y 15 de agosto de 2018, en alcance d las 
Solicitudes de Prórroga, el representante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitó 
la reducción de cobertura y devolución de espectro radioeléctrico concesionado, 
(la "Solicitud de Reducción de Cobertura"). 

Posteriormente, mediante escrito presentado-ante el Instituto el 5 de octubre de 
2018, y en alcance a la Soli~itud de Reaucción de Cobertura y a las Solicitudes de·· 
Prórroga, el representante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitó qlTe, en caso 
de res9lver favorablemente las Solicitudes de Prórroga y de no resultar procedente 
la Solicitud de Reducción de Cobertura, la vigencia de las mismas fuero q~ l O años 
(la "Solicitud de Reducción de ✓Vigencia"). 

', 
Solicitud de opinión a la Unl9ad de Espectro Radloeléctrlco respecto de la Sollcitud 
de Reducción de Cobertura y la Solicitud de Reducción de Vigencia. Mediante 
oficios IFT /223/UCS/DG-:CTEL/97 l /2018, IFT /223/UCS/DG-CTEL/1595/2018 e . _./ 

IFT /223/UCS/DG-CTEL/1923/2018 de fechas 17 de abril, 16 de agosto y 9 de octubre 
de 2018, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a 

1 

la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico 
Informar sobre la viabilidad de la Solicitud de Reducción de Cobertura y la Solicitud 
de Reducción de Vigencia y, de ser el caso, reconsiderar el monto de las 
contraprestaciones resultantes del anállsl~ a las Solicitudes de Prórroga. \ 

1
)()()(. Dictamen en materia de Cumplimiento de Obligaciones de la Concesión lusacell. ~ 

A través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/3786/2018 de fecha 17 de septiembre de 
2018, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General de Supervisión, 
emitió el Informe corr~&pondlente al estaqo que guardaba el cumplimiento de 

/obligaciones, re'specto de la Concesión lusacell. 
r 

XXXI. Dictamen en materia de Cumplimlento de Obllgaclones/ de las Concesiones 
\ 

XXXII. 

Pegaso. A través del oficio IFT/225/UC/DG-SUV/04015/2018, de fecha 27 de 
septiembre de 2018, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General 
de Supervisión, emitió los Informes correspondientes al estado que ,guardaba el 
cumplimiento de obligaciones,¡respecto de lbs Concesiones Pegaso/ · 

/ 

Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico respecto de la Solicitud de 
Reducción de Cobertura y la Sollcltud de Reducción de Vigencia. Mediante oficio 
IFT /222/UERt065/2019, de fecha 30 de abril de 2019, la Unidad de Espectro 
Radfbeléctrlco Informó a la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones sobre la viabilidad de la Solicitud de Reducción de Cobertura 
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y la Solicitud de Reducción de Vigencia. Asimismo, remitió los montos de 
\ 

contraprestación resultantes al considerar una reducción de vigencia, en · 
concordancia con lo solicitado por Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

\ 
En virtud de los Antecedentes referidos y, 

/ 

CONSIDERANDO 

Primero. - Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, (la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la \ / 
regulación, promoción y süpervisión del uso, aprovechamiento\ y explotación del 
espectro radioeléctrico, las redes y ·la prestación de los servicios de radiodifusión t 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido por los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. 

\ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de r6diodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asim¡§trica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá 
límites al conc'esionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo merccfdo o zóna de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

En e~. seíltido, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones. Por lo anterior, el Pleno dªI Instituto está facultado, 
conforme a lo establecido por los artículos 15 fracciones IV y LVII y 17 fracci0n I de la Ley 
Federal de Telecomunicad9nes y Radiodifusión (la "Ley"), el otorgamiento de 
concesiones, así como r1sol'.fer respecto de las prórrogas, modificación o terminación 
de las mismas, e interpretar la Ley y demás disposiciones adn1ihistrativas en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones. 

El artículo 6 fracciones 1, xv11r y XXXVIII del Estatuto Orgánico, establece I como 
atrib'uciones del Pleno del Instituto, entre otras la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotaci6n eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
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servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraest~ctura 
attiva, pasiva e insumos esenciale~; interpretar, en su caso, la Ley y las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y rctdiodifusión, en el ámbito de sus 
atribuciones, así como las demás que la Ley y otros ordenamientos le confieran. 

Así, conforme a los artículos 32 y 33 fracción/11 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes de cesión, modificación o 
prórroga de las concesiones en materia de telecomunicaciones para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En consecuencia, el Instituto está facultado para otorgar concesiones en materia de 
telecomunicaciones, así como resolver respecto de la prórrog6, modificación o 
terminación de las mismas, asimismo tiene a su cargo la regulación, promoción y 
supervisión de las telecomunicaciones; y la atribución de regular, promover y supervisar 
el uso, aprovechamiento y explotación eficiente del espectro radfoeléctrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones yla prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones. Asimismo, el Instituto se encuentra 
facultado para interpretar la Ley y las disposiciones administrativa~ en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus atribuciones, por lo que el Pleno, 
como órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente 
facultado para resolver las Solicitudes de Prórroga. 

\ \" 

Segundo. - Marco legal aplicable a la prórroga 9e vigencia de las Concesiones Pegaso 
y la Concesión lusacell. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley, serán resueltos en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, el 
cual señala, entre otros aspectos, que los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración del Instituto continuarían su trámite en términos de la legislación aplicable al 

\ / 
momento de su inicio. Asimismo, dicho artículo señala que, si no se hubieren realizado 
las adecuaciones al marco jurídico previstas en el artículo Tercero Transitorio de dicho 
Decreto a la fecha de integración del Instituto, éste ejercería sus atribuciones 'conforme 
a lo dispuesto por el 1mismo Decreto y, en lo que no se opusiera al mismo, en las leyes 
vigentes en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones. 

En concordancia con lo anteripr y considerando que la Solicitud de Prórroga de \las 
Concesiones Pegaso fue presenta-previamente a la entrada en vigor del Decreto de 
Reformct' Constitucional y que lp Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell se 
presentó con posteriorlgad a la entrada en vigor del _Decreto de Reforma Constitucional 
y previar17ente a la entrada en vigor del Decreto de~tey, la ley vigente al momento de 
la presentación de las Solicitud~ de Prórroga de las Concesiones Pegaso y la Concesión 
lusacell era la hoy abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones (la "LFT"). En ese 
sentido, la normatlvidad aplicable que establecía los requisitos de procedencia para el 
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análisis de las mismas se encuentra contenida en la propia LFT, específicamente en el 
·artículo 19 del citado ordenamiento, ei cual disponía lo ~lgulente: 

"Arlfcu/o 7 9. Las conces(ones sobre bandas de frecuencias se otorgarán por un plazo 
hasta de 20 años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales a los originalmente 
establecidos, a Juicio de la Secretaría. ., / 

Para el otorgamiento de las prórrogas S?Jó necesario que el concesionario hubiere 
cump/ldo con las condiciones previstas en la concesión que se pretenda prorrogar; lo 
solicite antes de que inicie la última quinta parte del plazo de la concesión, y acepte las 
nuevas condiciones que establezca la propia Secretaría de acuerdo a la presente Ley 
y demás disposiciones aplicables. La Secretaría resolverá lo conducente en un plazo no __ 
mayor a 180 días tiatura/es. " 

En este sentido, dicho artículo establecía que para el otorgamiento de prórrogas de ' 
concesiones de bandas de frecuencias era ne2esario que el concesionario: i) hubiere 
cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera prorrogar; ii) 
lo solicitara antes de que iniciara la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
concesión, y iii) aceptara las nuevas condiciones que al efecto se establecieran. 

Por,otra parte, el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio -- / 

de,.lo establecido en la Ley y en la normatividad que al efecto1 emita el Instituto, las 
concesiones y permisos otorgados\ con anterioridad a la entrada en vigor del citado 
decreto, se mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos 
títulos, hasta su terminación. · 

En ~se tenor, resulta conveniente-sénalar que tanto las Concesiones Pegaso come la 
Concesión lusacell, señalan en su Condición l O, denominada "Legislación aplicable", lo 
siguiente: / 

• 7 O. Legislación apllcable. El use( aprovechamiento y explotación de la banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y a las leyes supletorias 
señaladas en el .drtícu/o 8 del citado ordenamiento legal, así como a los tratados 
Internacionales, 7eyes, reg/am~ntos, decretos, reglas, planes técnicos fundamenta/es, 
normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas que expida la Secretaría o la Comisión, así como a las condiciones 
establecidas en esta Concesión. 

( ... ) 
) 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas 
a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujet9 a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas, a partir de su enfrada en vigor. ,, 

1 \. \ 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al moménto de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
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del,, solicitante de la prórroga de vigencia de Id conces1on, en materia de 
telecomunicaciones que corresponda, de f?agar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

- \ . 
Tercero._.. Marco legal aplicable a la prórroga de vigencia de la Concesión S".\', 'El artículo 
Séptimo Transitorio del Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido en la 
Ley y en 19 normatividad que al efecto emita \el Instituto, las concesiones 1y permisos 
otorgados con anterioridad a la entrada en vigor-del citado decreto, se mantendrán en 
los términos y-condiciones corisignados en los respectivos títulos hasta su termfñación. 

En ese sentido resulta conveniente señalar que la Concesión SAi/estabiece en su - / 

Condición 9, que la vigenciq:i de la misma será de 20 (veinte) años contados a partir de 
la fecha de su otorgamiento y que la misma pÓdrá ser prorrogada en térm[Qos de lo 
establecido en la abrogada LFT. 

'"' 
De igual forma, la Co11dición l O da, la Concesión SAi, establece lo siguiente: 

·10. Leglslacl6n aplicable. El uso, aprovechamiénto y explotacl6n de la banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico objeto de la Concesión, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a la Ley y a las leyes supletorias 
señaladas en el artículo 8 del citado ordenamiento legal, así como a los tratados 
intemgclona/es, leyes, reglamentos, decretos; reglas, planes técnicos fundamenta/es, 
normas oficiales mexicanas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
a9iministrat/vas qu_e expida la Secretaría o la <¡omisión, así como a las cofÍdlclones 
establecidas en esta Concesión. 

" (..) 
/ 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las dlsposlcioaes administrativas \ 
~ que se refief'§ el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta esta Concesión, fueren 
derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará sujeto a la nueva 
/egis/ac/ón y disposiciones administrativas, a partir de su entrada en vigor. " 

"--

/ 

----- '--
Considerando que, para el caso en particular, la LFT resulta inaplicable, pues la Solicitud 
de Prórroga de la Concesión SAi fue ingresada ante el Instituto el 3 de octubre de 2014, 
fecha en la cual se encontraba ya en vigor la Ley, y a efecto de brindar plena certeza, 
jurídica a los particulares con respecto al trámite de prórroga que nos ocupan, la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi debe analizarse con base en lo establecido en 
el artículo 114 de la Ley, el cuel establece lo 'siguiente: 

"Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la sol/cite al 
Instituto dentro del año previo al Inicio de la última quinta parte del p/az:o,de vigencia 
de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones apl/cables, así corho en su título de 
concesión. 
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El Instituto resolverá dentro del año siguiente a lapresentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo 
caso notificará al concesionario su déterininac_¿ón y procederá la terminación de )a 
concesión al término de su vigencia. 

En caso que el Instituto determine que no existe Interés público en recuperar el espectro 
ratfloeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo"' 
plazq; señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 

\ previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se incluirá el pago 
de una contraprestación. 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta Ley, 
el Instituto notificará a la Secretaría, previo a su determinación, quien podrá emitir 
opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este 
plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente'. " 

Así, dicho artículo establece que para el otorgamiento de prórrogas de concesiones de / 
bandas de frecuencias, es necesario que el concesionario: i) lo hubiere solicitado dentro 
del año inmediato anterior al inicio de la última q'uintb parte del plazo de vigencia de la 
concesión; ii) se encuentre al corriente en el cvmplimiento de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así q)mo en su título de 
concesióh, y iii) acepte previamente las nuevas condi9iones que, en su caso, se 
establezcan. Adicionalmente, debe obse,rvarse el requisito de procedencia relativo a 
que el Instituto determine si existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico 
concesionado, así como que, dentro de las nuevas condiciones que fije el Instituto y que "' 
debe aceptar previamente, se incl~ya el pago de una co~traprestación. 

Finalmente, cabe destacar que para este tipo/de solicitudes debía acatarse el requisito 
de procedencia establecido en el artículo 93 fracción 111 de la Ley Federal de Derechos 
vigente al momento de iniciar el trámite, mismo que establecía la obligación a cargo 
del solicitante de la prórroga de vigencia de la concesión en materia de\ 
telecomunicaciones que corresponda, de pagar los derechos por el trámite relativo al 
estudio de dicha solicitud. 

Cuarto. - Otorgamiento de Concesiones de Bandas de Frecuencias para uso Comereial. 
El artículo l O fracción II de la LFT señalaba que el espectro para usos det~rminadds erar( 
aquellas ban?as de frecuencias otorgadas mediante concesión y que podían ser 
utiliza9as para los servicios que autorizara la Secretaría en el título correspondiente. 

Asimismo, el artículo 11 fracción I del citado ordenamiento establecía que se requería 
corídesión para usar, aprovechar o explotar una band:si de' frecuencias E;1n el territorio 
nacional. ', ,, -

Por su parte, el artículo 3 fr
1
acción XIII de la Ley define a/ la concesión de espectro 

radioeléctrico como el actó administrativo mediante el cual el Instituto confiere el 
/'~derecho para usar, aprovechar o explotar bandas de frecuencia del 'espectro 
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radioeléctrico, en los términos y modalidades establecidos en dicha Ley. Al respecto, el ,---

artículo 76 de la Ley establece una nueva 9Iaslficación para esteJipo de concesiones de 
"'- acuerdo a sus fines, entre las que destaca la concesión para uso comercial, que de 

acuerdo al artículo 76 fracción 1, confiere el derecho a personas ñslcas y morales para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de, uso 
determinado, con fines de lu'cro. · 

Atendiendo a lo anterior, la prórroga de vigencia de las Concesiones debe otorgarse 
atenelléndo a lodlspuesto por el nuevo régimen de concesionamiento previsto en la Ley, 

' ' 
es decir, de concederse la misma, se otorgarían a Pegaso PCS, S.A. de C.V., 11 (once; 
concesiones para usar, aprovechari y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerci<:::iJ. ' · 

_Quinto. -Análisis de las Solicitudes de Prórroga de las Concesiones Pegaso,y la Concesión 
,,- lusacell" De conformidad con lo señalado por el artículo 19 de la LFT y la Ley Federal de \ 

Derechos vigente al momento de presentar las Solicitudes de Prórroga de las 
Ooncesiones Pegaso y la'. Concesión lusacell, /y como ya quedó señalado en el 
Considerado Segundo, J los requisitos de procedencia que debe observar Pegaso PCS, 
S.A. de C.V. y qde se verifican durante el análisis de las Solicitudes de Prórroga de las 
Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell, son los siguientes: 

( 

.. ,.,..Con respecto al primer requisito de procedencia, que señala\ que el concesionario 
hubiere cumplido con las condiciones previstas en la concesión que se pretendiera 
prorrogar, este Instituto considera que el mismo se encuentra cumplldo;-en virtud de lo 
siguiente: / _./ 

1 

i. Respecto de las Conceslor:ies Pegaso: mediante oficios CFT/D03/USI/DGB/4538/08 y 
CFT/D03/qSI/DGB/2764/13, de fechas 22 de agosto de 2008 y 20 de mayo de 2013, 

\ respectivamente, la Dirección General de Redes, Espectro y Servicios "B", adscrifo a 
la Unidad de Servicios a la Industria solicitó a la Unidad de Supervisión y Verificación 
informara si el concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de 
obligaciones derivadas de las Co1=1ceslones Pegaso, " ~ 

\ 
En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /04015/2018 de fecha 27 de 
septiembre de 2018, informó lo siguiente: 

"( .. ,) 

d)Dlctamen 

De la supeNlsión a las constancias que Integran el expediente abierto ez. nombre de 
PEGASO, con) respecto a los títulos de concesión que nos ocupa, así como de \la 
Información proporcionada por la DG-VER y la DG-SAN, se concluye lo siguiente: 
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Del análisis de los títul;s de concesión asociados al expediente 312.045/0041 (L) 
integrado por la DG-ARMSG de este instituto a nombre de PEGASO, se desprende que, 
al 27 de septiembre de 2018, la concesionaria se encontró al corriente en la 
presentación de las obligaciones que tiene a su cargo y qLie le son aplicables conforme 
a S!JS 9 (nueve) títulos de band9s de frecuencias del espectro radioeléctrico y demás 
disposiciones legales, reglamentar/as y administrativas aplicables. 

(. .. )". 

ii. RespE7¡cto\de la Concesión lusacell: mediante oficio IFT/D03/USI/DGRST/4463/2014, de 
/febha 7 de julio de 2014, la Dirección General de Redes de Telecomunicaciones y / 
Servicios, adscrita a la Unidad de Servicios a la Industria solicitó a la Unidad de 
Supervisión y v1rificación informara si el concesionario se 1ncontraba al corriente en 
el cumplimiento de ob~aciones derivadas de los títulos de concesión objeto de la 
Solicitud de Prórroga de la,Concesión lusacell. 

-----
En respuesta a lo anterior, la Dirección General de Supervisión adscrita a la Unidad de 
Cumplimiento, a través del oficio IFT /225/UC/DG-SUV /3786/2018 de fecha 17 de 
septiembre de 2018, informó lo siguiente: 

! 
"( .. .) 
d)Dlctamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de 
Pegaso PCS, con respecto al título de concesión que nos ocupa, así como de la "· 
información proporcionada por la DG-VER y/la DG-SAN, se concluye lo siguiente: 

Del análisis del título de concesión asociado al expediente 312.045/0045 (L), integrado 
pór la DG-ARMSG de este Instituto a nombre de Pegaso PCS, S.A. de C. V., se desprende 
que, al 8 de agosto de 2018, la concesionaria se encontró al corriente en la presentación 
de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son apllcables conforme a su título de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y demás disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

( ... )". 

/ 
Derivado de lo señalado por la Dirección General de Supervisión del Instituto, puede 
concluirse que, al momento de la emisión del citado oficio, Pegaso PCS, S.A. de C.V. se 
~ncontrabd al corriente en la presentación de las docur¡nentales derivadas de las 
obligaciones establecidas en los concesiones objeto de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones Pegaso y la Cone"esión lusacell. 

1 
( 

Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido por el artículo 19 de 
la LFT, relativo a que Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitara la prórroga antes del inicio de la 
última quinta parte de la vigencia de las concesiones, es decir, antes de los últimos 4 
(cuatro) años de vigencia de las mismas, este Instituto considera que el mismo se 
encuentro cumplido, en virtud de lo siguiente: / 

) 
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Las Concesiones Pegaso fueron otorgs:idas con una vigencia de"'20 (veinte) años, 
contados a partir de su fecha de otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 7 de 
octubre de 1998, y-La Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso fue pres~ntada 
el 15 de enero de 2008, es decir, antes de iniciar la última ílUinta parte de la vigencia 
de las concesiones, la cual comenzó el 7 de octubre de 2014. 

/ 
La Concesión lusacell fue otorgada con una vigencia de 20 (veinte) años, contados 
a l'.:)ortir de su fecha de otorgamiento. Por ello, su vigencia inició el 12 de octubre de 
1998,'Y la Solicitud de Pr0oga-de la Concesión lusacell fue presentada el 2 de junio -
de 2014, es decir, antes de iniciar la última quinta parte de la vigencia de la concesión, 
la cual comen4ó el 12 de octubre de 2014. 

/ 
Por le-que-hace al tercer requisito de procedencia establecido en el artículo 19 de la LFT, 
el cual establece que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que __ 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Pegpso PCS, 
S.A. de C.V. su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas condjciohes que 
se establecerán en cada una de las concesjones que, en su caso, se otorguen, 
previamente a la entrega de dichos títulos. ' 

/ 

En este sentido, se estima conveniente que en el supuesto de que en la presente 
Resolución se autorice la prórroga de vigencia de la Concesión lusacell y de las 
Concesiónes P~gaso, éstas deberán estar sujetas a la condición suspensiva relativa a 
que Pegaso PCS, S.A. de C.V. acepte las nuevas condiciones de cada uno de los títulos 
de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, para uso comercial 
que córrespondan. Para tal efecto, la Unidad de Concesiones y Servicio

1
s deberá 

someter a consideración del solicitante los proyectos de los títulos de concesión de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, que 
correspondan, con la finalidad de recabar su aceptación. 

)
Lo anterior, en el entendido que, de no recibirse la aceptaci~n lisa y llana 
correspondiente a cada uno de los títulos de concesión antes referidos, por parte de 
fegaso PCS, S.A. de C.V., 11a prórroga de~vigencia que, en su caso, se emita en la 
presente Resolld9ión no surtirá efectos. 

Por otro lado, es de señalar que Pegaso PCS, S.A. de C.V. presentó los comprobantes-de 
pago de derechos correspondientes al estudio de /las Solicitudes d~ Pr(f>rroga de las 
Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell r~specto de di9has concesiones, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 93 fracción HI de-la Ley Federal de Derechos vigenteien su 

' "' momento. \ 
I 

/ ' 

Sexto. - Anállsls de la Solicitud de Prórrbga de la Concesión SAi. Porlo que hace al primer 
requisito de procedencia señalado en el artículo 114 de la Ley, relativo a qué/ Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. hubiera solicitado la prórroga dentro del año inmediato anterior al Inicio 
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de la última quinta paste del plazo de vigencia de la Concesión SAi, este Instituto 
considera que el mismo se\encuentra cumplido. \ 

Lo anterior, en virtud de que la Concesión SAi fue otorgada con una vigencia de 20 
(veinte) años contados a partir de la /fecha de su otorgamiento. Por ello, su vigencia 
inició el 7 de octubre de 1998, y la Solicitud de Prórroga /de la Concesión SAi fue 
presertada ente el Instituto el 3 de octubre de 2014, es decir, dentro del año inmediato 
anterior al inicio de la última quinta parte de la vigencia de la concesión, el cual corrió 
del 7 de octubre de 2013 al 7 dé octubre de 2014. ,, 

I 
Por lo que hace al segundo requisito de procedencia establecido en el artículo 114 de 
la 1 Ley, el cual señala que el concesionario debe encontrarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones \ establecidas en la Ley y demás disposiciones 
aplicables, así como e.n los títulos de concesión que se pretenden prorrogar, se señ9lla lo 
siguiente. 

-- 1 ) 

Mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/114/2014, de fecha 27 de octubre de 2014, 
IFT/213/UCS/DG-CTEL/1202/2015 de fecha 14 de abril de 2015 e IFT/223/UCS/DG
CTEL/972/2017 de fecha 24 de abril de 2017, la Dir;ección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones de la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la a la Dirección 
General de S,L:Jperv,isión, adscrita a la Unidad de /Cumplimiento, informara si el 
concesionario se encontraba al corriente en el cumplimiento de obligaciones derivadas 

· de la Concesión SAi. 

En respuesta a Jo anterior, la Unidad de Cumplimiento, a través de la Dirección General 
de Supervisión remitiQ a la Unidad de Concesiones y Servicios los oficios 
IFT/225/UC/1835/2015 e IFT/225/UC/DG-SUV /2861 /2017, de fechas 8 de septiembre de 
2015 y 31 de agosto de 2017 ~ respectivamente, informando respecto a la Concesión SAi, 

\ 

entre cosas, lo siguiente: / 

"( ... ) 

3. Dictamen 

De la supervisión a las constancias que integran el expediente abierto a nombre de la 
concesionaria que nos ocupa, así como de la información proporcionada por las 
Direcciones Generales de Verificación y Sanciones, sé concluye lo siguiente: 

De la revisión documental del expediente 372.045/0046(L) Integrado por la Dirección 
General efe Adquisiciones, Recursos Materiales y Servicios /Generales de este Instituto a 
nombre de PEGASO PCS, S.A. de C. V., se desprende que al 30 de agosto de 20 7 7, la 
concesionaria se encontró al corriente en la presentación de las documenta/es 
derivadas .de las obligaciones que tiene a su cargo y que le son aplicables conforme a 

~ su título de éoncesión 1para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico, para prestar el servicio de acceso inalámbrico fijo o móvil, y 
demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 
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( ... )". 

De lo señalado por la Unidad de Cumplimiento del Instituto, se colige que, al momento 
de la emisión del citado oficio, Pegaso PCS, S.A. de\CN. -se encontraba al corriente en 

·· la presentacJón de las documentales derivadas de las obligaciones establecidas en la \ 
concesión objeto d~ la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. 

Respecto al tercer requisito de procedencia establecido por el artículo 114 de la Ley, el 
cual dispone que el concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que 
establezca el propio Instituto, se considera que tendrá que recabarse de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V. su conformidad y total aceptación respecto de las nuevas condiciones que 
se establezcan en el título de concesión de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que, en su caso, se otorgue, previamente a la entrega de dicho 
instrumento; haciendo notar que, adicionalmente, para el caso el caso en particular, 
Pegaso Pc:::;s, S.A. de C.V. deberá pagar la contraprestación que le fije el Instituto, 
previamente al otorgamiento de, en su casd, el respectivo título de concesión. 

) ) 

Lo anterior, en~~, entendido que, de no recibirse la ;ceptaci6n lisa y_ llana 
correspondiente al título de concesión antes referido, por parte de Pegaso PCS, S.A. de 
C.V., la prórroga de/vigencia que, en su caso, se emita en la presente Resolución no 
surtirá efectos. \ 

En adición a lo antes señalad0, en cuanto al requisito adicional consistente"-en que el 
Instituto determir¡ie que no existe interés público en recuperar el espectro radioeléctrico, 
se advierte lo siguiente: / _/ ./ , 

Mediante oficios IFT /223/UCS/DG-CfEL/l 4 li/2014 (sic) ¿¡ IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 201 /2015-
de fechas 20 de enero de 2015 y 14 de abril de 2015, respectivamente, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la l::Jnidad de Concesiones 
y Servicios, solicitó \a la Unidad de Espectro Raaloeléctrico, entre otras cosas, que 

' informara si existía interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto Gle la 
1 

Concesión SAi. ' 

\ 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /222/UER/DGPE/050/2015 de fecha 14 de 
septiembre de, 2015, la Unidad de Espectro Radioeléctrico manifestó que no existía 

; interés público en recuperar el espectro radioeléctrico objeto de la concesión referida. 

1 
1 

Por otra parte, cabe señalar qu~ Pegaso PCS, $.A de 1c.v. présentó el respectivo 
comprobante de pago de derechos por el estudio de la Solicitud de Prórroga de la 
Concesión SAl,

1 
dE:3_ conformidad con lo establecido en el artículo 93 fracción 111 de Ja Ley 

Federal de Derechos vigente en ese momento. 
\ 
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Séptimo. - Cobro sobre el pago de derechos po[_ dlver~os trámites c:mte la entrada en 
vigor de la Ley Federal de Derechos vigente. El 18 de noviembre de 2015 se publicó en 
el Diario Oficial de la Fe/eleraclón el "Dedreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos", mismo que entró en vigor 
el l º de enero de 2016. Por virtud de este decreto se derogó, entre otros rubros, la Sección 
Primera del Capítulo VIII del lTtulo I denominada "Servicios de Telecomunicaciones" con 
los artículos 91, 93, 94, 94-A, 95, 96, 97, 98, 99, l 00, l 01, l 02 y l 05 de la Ley-Federal de 
Derechos. A la vez, es'e mismo decreto adicionó, entre otros aspectos, el Capítulo IX del 
lTtulo I denominado "DeJJnstituto Federal de Telecomunicaciones" que comprende los 
artículos 173, 173-A;l73-B, 174, 174-A, 174-B, 174-G, 174-D, 174-E, 174-F, 174-G, 174-H, 174-
1, 174-J, 174-K, 174-L y 174-M. 

"' 
Derlvado

1 
de lo anterior, y en atención a lo establecido por el artículo 60. del Código 

Fiscal de la Federación, se debe tener en cuenta que el hecho generador de los 
derechos derivados de la autorización de prórroga de vigencia se actualiza al momento 
de la emisión y notificación de" la presente Resolución y que el artículo 93 de Ley Federal 
de Derechos, al haber sido derogado, no puede ser aplicado a los trálJlltes de prórroga 
de las Concesiones. 

En este sentido, la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l de enero de 2016 
estableció en su aüículo 173 un nuevo sistema de cobro de derechos para los trámites 
relativos a las prórrogas de concesiones en materia de telecomunicaciones para el uso 
o aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del ~spectro 
radioeléctrico, señalando que en un único cobro va Integrado el estudio y, en su caso, 
la autorización de la misma, situación distinta a la prevista en la Ley Federal qe Derechos 

, vigente hasta 2015/que establecía de manera dlferé'nciada los cobros para el estudio 
y, en su caso, autorización. 

_ No 1obstante lo anterior, al momento de Iniciar el trámite que nos ?Gupa, únicamente se 
presentaron los pagos de der~chos correspondientes al estudio de las So.licitudes de 
Prórroga respecto de cada una de las Concesiones. Sin 1embargo, si bien ahora 
procedería realizar el cobro/ pór la autorización correspondiente, este Instituto se 
encuentra Imposibilitado Rara diferenciar el cobro que debiera correspond~r a la 
autorización de las prórrogas de mérito, toda vez que como ya quedó señaladO\€m el 
párrafo que antecede, actualmente se prevé un úñíco pago por el estudio y, en su caso, 
la autorización respeG:tlva. 

Por último, tratándose de disposiciones de carácter fiscal, se debe atender al principio 
de exacta apllcació

1

n de las mismas, por 
1
10 que no procede/aplicar el cobro por la 

autorización de la prórroga\ de vigencia de las Concesiones, toda vez que dicho cobro 
\ 

\ no puede ser diferenciado. 
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Octavo. - Opiniones Técnicas respecto de las Solicitudes de Prórroga. 

l. Opiniones en materia de Competencia Económica. Tal como quedó señalado en el 
Conslder0ndo Primero, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 

'económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, es 
menester señalar lo siguiente: 

\ ( 
1) Solicitudes de Prórroga de las- Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell. 

Medl<;mte oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/2094/2016 de fecha 6\ de septiembre de 
2016; la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, s'<!icitó opinión a la Unidad de Competencia 
Económica, respecto de diversas solicitudes de prórroga, rntre ellas, la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell. 

/ \ 
_) 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/538/2017 de 
fecha 29 de agosto de 2017, la Dire9ción General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrita-a la Unidad de Competencia_Económica del Instituto, emitió 
opinión respecto de las Solicitudes de Prórroga d

1
e 1ás Concesiones Pegaso y la 

Concesión lusac111, en la qu~ manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

• 

• 

• 

"( ... ) 

VI. Opinión en fT)aterla de competencia económica de la So/lclh.Jd 1 

Al amparo de las concesiones que se analizan; Telefónica provee principalmente los 
servicios conocidos como Telefonía Móvi y Acceso a Internet Móv/1. 

--~ / 

Con base en información disponible de la DGCC, se llevó a cábo el análisis en materia 
de competencia económica para los servicios señalados y se tienen los siguientes 
elementos: - >--

1 
__/ 

En la banda de 1, 900 MHz, en la que se encuentra el espectro radioeléctrico materia 
de las Solicitudes, Telefónica tiene el mayor porcentaje de espectro conces/onado. 

"' '---
Cons/derfmdo las bandas 700 MHz, 850 MHz, 1,900 MHz, AWS y2.5 GHz en las que se 
ha concesionado espectro para servicios de telecomunicaciones móviles, Telefónica 
oeupa la cuarta posición en la tenencia de espectro concesionado, con 11%, Te/ce/ 
ocupa el primer puesto con 30%, mientras que Grupo AT&T ocupa la segunda 
posición con una participación de 20%. _.,/ -

Se /dentlflc;:a que en el corto y mediano plazo; se modificará la te~encla de espectro 
radioe/éctricc¡> para servicios de telecomunicaciones móvl/~s, específicamente en la 
banda de 2.5 GHz, por lo que /a-funencia relativa de espectro de Telefónica podría 
disminuir. 

) 

• El G/E del que forma parte AMX Telmex y Teloel, es el principól proveedor a nivel 
nacional de servicios de Telefonía Móvil y Acceso a Internet Móvil en términos de 
suscriptores y es el operador con mayor número de suscriptores por MHz 
concesionad<b. \ "'-

\ 
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• Teniendo en CUftl)ta que existe una relación directa entre el espectro útillzado y la 
calidad con que se ofrecen los servicios de·te/ecomunicac/ones móviles, el espectro 
en la banda de 7,900 MHz materia de las Concesiones permitiría a Telefónica 
continuar prestando servicios con la misma o mayor cal/dad. 

Así, con base en la información disponible, no se identivcan elementos que permitan 
concluir que la autorización de las prórrogas sol/citadas por Pegaso pueda tener efectos 
contrariqs en el proceso de competencia y libre concu[[encia en los mercados. 

El anállsis y opinión respecto de las Solicitudes se emiten en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obl/gaciones que, en su 
caso, Pegaso deba qbtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se 
prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, la Ley Fede¡al 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión ú otros ordenamientos, en que pudiera hdber 
Incurrido, o pudiera incurrir, Pegaso. " 
\ 

En ese sentido, la opinión en materia de competencia económica considera que 
no se identifican elementos que permitan concluir que la autorización de las 
Solicitudes de Prórroga de las Concesiones Pegaso y la Concesión lusacell, pueda 
tener efectos contrarios en el proceso de comp~tencio. y libre concurrenciO: 

li) Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. Mediante oficios IFT /223/fJCS/DG
CTEL/146/2014 (sic) e IFT/223/UCS/DG-CTEL/1203/2015 de fechas 20 de enero de 
2015 y 14 de abril de 2015,-r,espectivamente, la Dirección General de Concesiones 
de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicit,ó 
las opiniones a la Unidad de Competencia Económica, respecto de la Solicitud dé 
Prórroga de la Concesión SAi. 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT /226/UCE/DG-CCON/65 l /2017 de 
fecha 25 de septiembre de 2017, la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones, adscrita a la Unidad de Competencia Económica del Instituto, emitió 
opinión respecto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi, en la que 
manifestó, entre\ otros aspectos, lo siguiente: 1 

· 

"( ... ) 

1 
V. Opinión en materia de competencia económica de la Sol/cltud 

1 

/ , 
, Al amparo de las concesiones qu. e SfJ analizan, Telefónica provee principalmente los 

servicios conocidos como Telefon(a Movil y Acceso a Internet Móvil en la región 8. 

Con base en Información disponible de la DGCC, se llevó a cabo el análisis en materia 
de competencia económica para-los servicios señalados V se tienen los siguientes 
elementos: 

• En la banda .de 7,900 MHz, en la que se encuentra el espectro radioeléctrico materia 
de ía Solicitud, Telefónica tiene el mayor porcentaje de espectro concesionado. 

'~ 
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• 

• 

Considerando las bandas 700 MHz, 850 MHz, 1,900 MHz, A WS y 2"5 GHz en las que se 
ha concesionado espectro para servicios de telecomunicaciones móviles, Telefónica 
ocupa la cuarta posición en la tenencia de espectro concesionado, con 11 % a nivel 
nacional y 70% en la Región 8. Te/ce/ ocupa el primer puesto con 30% en ambos 
escenarios, mientras que Grupo AT& T ocupa la segunda posición con una 
participación de 20% a nivel nacional y 22% en la Reglón 8. 

Se Identifica que en el corto y medianq plazo, se modificará la tenencia d's espectro 
radioeléctrico para servicios de teleco/nun/caclones móviles, específicamente por la 
licitación de espectro en la banda de 2.5 GHz. 

• El GIE del que forma parte AMX Telmex y Te/ce/, es el principal proveedor a nivel 
nacional de servicios de Telefonía Móvil y Acceso a Internet Móvil en términos de 
suscriptores y es I e/ operador con mayor número de suscriptores por MHz 
concesionado, con participaciones superiores al 65%. 

Así, con base en la)nformaclón disponible, no se Identifican elementos que permitan 
concluir que la autorización de la prórroga solicitada por Pegaso pueda tener efectos 
contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en los sérvic/os ano/Izados, 
o establecer barreras a la entrada o a la expansión en el acceso al espectro 
radioeléctrico para servicios de telecomunicaciones móviles. 

' El análisis y, opinión respecto de la Solicitud se emite en materia de competencia 
económica, sin prejuzgar sobre otras autorizaciones, requisitos u obligaciones que, en su 
caso, Pegaso deba obtener de este Instituto u otra autoridad competente. Tampoco se 
prejuzga sobre violaciones a la Ley Federal de Competencia Económica, hley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión u otros ordenamientos, en que pudiera haber 

/ incurrido, o pudiera incurrir, Pegaso." / 

-/En ese seRtido, la opinión en materia de competencia económica consideraJque 
no se identifican elementos que permitan concluir que la autorización de la 
Soliéitud de Prórroga de la Concesión SAi, pueda tener efectos contrarios en el 
proceso de competencia y libré concurrencia. 

11. Opiniones en materia de Espectro Radioeléctrico. Por otro lado, el Instituto debe 
considercpr en sw análisis lo previsto en la -[ey con respecto al espectro radioeléctrico, 
que como bien del dominio público de la Nación, corresponde al Instituto administrar. 
Para cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir una serie de objetivos generales en beneficio de los usuarios, entre los que 
destacan la promoción de la cohesión social, regional o territorial y el uso eficaz del 
espectro y su protección, por lo que cabe mencionar lo siguiente: · ' 

I 

1) Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso. Mediante oficio 
CFT 1603/USI/DGB/27 42/13, notificado el 20 de mayo de 2013, la Dirección 9eneral 

/de Redes, Espectro y Servlci~s. "B", adscrita a la Unidad pé Servicios a la Industria 
solicitó a la Unldac:l de Prospectiva y Regulación, su opinión técnico - regulatoria 
respecto de la Solicitud de Prórro(ga de las Concesiones Peg~so. \ 

/ 
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Al respecto, mediante oficio IFT/22Q/UER/bGPE/035/2017 notificado el 8 de marzo 
de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió el dictamen de planificación espectro! 
DGPE/DAE/DPE/029-17, del que se destaca lo siguiente: 

"(. .. ) 

4. Acciones de Planificación 

El espectro radioeléctrico se considera un recurso extremadamente escaso y de un valor 
estratégico sin precedentes en el contexto económico y tecnológico actual, de tal 
forma que es primordial garantizar su uso'eficaz y eficiente. Por tal motivo, la gestión, 
administración y planificación del espectro se revela como una labor estratégica, con 
una enorme incidencia en los aspectos social y económico del país. 

EA este sentido el Instituto Federal de T;/ecomunicaciones (/FT) 7e ha enfocado a la 
tarea de Implementar un análisis Integral de los procedimientos y herramientas 
asocia'dos a la gestión, administración y planificación del espectro radioeléctrico, así 
qomo del uso que se da en nuestro país a las bandas de frecuencias relevantes con el 
objeto de optimizar su utilización. I 

/ 

Particularmente, los servicios de banda ancha móvil se hah convertido en una 
Infraestructura fundamental que impacta directamente en la competitividad nacional 
de los países en la economía digital mundial. El desarrollo tecnológico de este tipo de 
redes, qsí como sus características de ubicuidad y movílídad, han generado un 
crecimiento exponencial y acelerado en el volumen de tráfico que transportan y 
consecuentem13,nte en la demanda de recursos espectrales para satisfacer dicho 
incremento. \ 

/ \ / 

En este contexto el sector de Radiocomunicaciones de Id Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (U/1) real/za grandes esfuerzos para determinar las bandas del 
espectro que se consideran útiles para la provisión de servicios móviles de banda ancha, 
identificándolas como bandas destinadas para las Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (o /MT, por sus siglas en inglés). 

Por su parte, el Instituto se ha enfocado a la t6rea de verificar el uso que se da en nuestro 
país a bandas del espectro radioeléctrico que han sido Identificadas como /MT, con el 
fin de reasignar/as para la prestación de servicios móviles de banda ancha. 

,--·-

Específicamente, el segmento 1850-1910/1930-1990 MHz se ha convertido en una banda 
con un excelente desempeño y un uso continuo en años recientes gracias a 1que es 
ampliamente armonizada para su utí/ízación por tecnologías móviles de banda ancha. 
Lo anterior, debido a que las características físicas, las condiciones de propagación y la 
cantidad deespectro contiguo, permiten la prestación de servicios de comunicaciones 
móviles de banda ancha en diferentes entornos y en distintas condiciones con niveles 
de cobertura y calidad suficientes que posibll/tan el eficiente uso de los dispositivos 

·. móviles. 
/ 

Desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, existen desde hace varios 
años estándares maduros para tecnologías de banda ancha móvil que incluyen las 
bandas de frecuencias en comento, en los cuales se aprovechan ventajas como contar 
con espectro cQntiguo para tales aplicaciones y flexlbí/ídad en las opciones de, 
segmentación de la banda. Tal es el caso de las especificaciones técnicas de la interfaz 

/ 
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aé1rea de LTE definidas por el organismo de estandarización 3GPP (3rd Generation 
Partnership Project), para la utilización de la banda PCS (1850-1910/1930-1990). 

La consideración de nuevas técnicas para la planeac/ón del espectro radioeléctrico, 
cóntríbuye a satisfacer la demanda de espectro para adaptarse a las nuevas 
capacidades de los servicios inalámbricos de banda ancha móvil. Una de estas técnicas 
consiste en el uso de espectro contiguo, cuya promoción alienta a la industria y 
coadyuva para satisfacer /p creciente demanda de dichos servicios. 

' 

Adiciona/mente, la posibílldad de contar con espectro contiguo, ofrece la oportunidad 
de proporcionar una mayor capacidad en la transmisión y recepción de datos, 
obteniendo así un uso más eficiente del espectro y un beneficio directopara el usuario 
final. 

\ \ 
/ En virtud de lo \expuesto anteriormente, dentro de /as-labores que se están llevando a 

·1 cabo en el Instituto en materia de p/anificacióndel espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 1850- 191 O/ 1930-1990 MHz continúe siendo empleada para la prestación del 
servicio móvil, por lo que, el uso solipitado es compatible con las acciones de 

\ planificación previstas para esta banda de frecuencias. En este sentido, se considera 
viable el otorgamie~o de la prórroga de /os¿!.ulos de concesión. objeto de la solicitud. 

( .. ,)" 

Con base en las acciones de planificaci6n descritas anteriormente para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
Ya Unidad de Espectro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictame~: 

1 

"( .. .) Dictamen \ 

Con base en el análisis previo y ~esde el punto de vista de p/aneaclón del espectro, el 
uso solicítado dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera 
PROCEDENTE. 

J . \ ' 
Lo anterior, suj(f to d /as condiciones y términos q~ se Indican en el apartado siguiente. 

' \ 1 
Condiciones y términos de uso de la band(; de fr~cuenclas: 

Frecuencias de Operaa(ón: Sin restricciones respecto a las frecuencias de operación 
contenidas en los títulos de concesión. 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en los títulos de 
concesión.\ • ,-

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia de los títulos de 
( 

concesión. 

( .. ,J" ,.---

11) Solicitud / de Prórroga de la Concesión lusacell. Mediante' oficios 
IFT/D03/USI/DGRTS/4466/2014 de fecha 7 de julio de 2014 e IFT/223/UCS/DG-

\ 

\ 

\ 

J 

CTEL/1878/2017 de fecha 2 de octubre de 2017, la Dirección GeJ;1eral de Redes de / 
ecomunlcaciones y Servicios, adscrita a la Unidad de Servi~.ios a la Industria y la 
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Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad 
de Concesiones y Servicios, respectivamente, solicitaron a la Dirección General de 
Espectro Radioeléctrico y Gomunicación Vía Satélite, adscrita a la Unidad de f 

Prospectiva y Regulación y \ a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, 
respectivqmente, su opinión técnico - regulatoria, así como su opinión respecto a 
la viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell. 

/ 

Al respecto, mediante oficios IFT/222/lJER/DG-PLES/037 /2017, notificado el 28 de 
septiempre de 2017 e IFT /222/UER/DG-PLES/ 154/2018, notificado el 15 de agosto de 
2,918, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió los dictámenes técnicos en los que se establecen 
las medidas técnico-operativas correspondientes, así como el dictamen de 
planificación espectral DG-PLES/039-17, del que se destaca lo siguiente: 

"(, .. ) 

4. Acciones de Planlffcaclón 
\ -· ! 

( .. .) 
\ 

Específicamente, el segmento 1850-1910/ 1930-1990 MHz se ha convertido en una banda 
con lln excelente desempeño y un uso continuo en años recientes·gracias a que es 
ampliamente armonizada pam su utilización por tecnologías móviles de banda ancha. 
Lo anterior, debido a que las características físicas, las condiciones de propagación y la 
cantidad de espectro contiguo, permiten /dprestación de S€J_rvicios de comunicaciones 
móviles de banda ancha en diferentes entornos y en distintas condiciones con niveles 
de cobertura y calidad suficientes que posibilitan el eficiente uso de los dispositivos 
móviles. 

Desde el punto de vista <;Je los trabajos de estandarización, existen desde hace varios 
años estándares maduros para tecnologías de banda ancha móvil que inc/yyen las 
bandas de frecuencias en comento, en los cuafes se aprovechan ventajas como contar 
con espectro contiguo para tales aplicaciones y flexibilidad en las opciones de 
segmentación de la banda. Tal.es el caso de las especificaciones técnicas de la interfaz 
aérea de LTE definidas por ei organismo de estandarización 3GPP (3rd Generation 
Partnersh/p Project), para la utilización de la banda PCS (1850-1910/1930-1990). 

La consideración de nuevas técnicas para la planeación del espectro rad(oe/éctrico, 
contribuye a satisfacer la demanda de espectro para adaptarse a las nuevas 

. capacidades de los servicios inalámbricos de banda ancha móvil. Una de estas técnicas 
consiste en el uso de espectro contiguo, cuyó promoción alienta a la industria y \ 
coadyuva para satisfacer la creciente de¡manda de dichos servicios. ) 

1 

Adiciona/mente, la posibifldad de contar con espectro contiguo, ofrece la oportunidad 
de proporcionar una mayor capacidad en la transmisión y recepción de datos, 
obteniendo así un uso más eficiente del espectro y un beneficio directo para el usuario 
final. \ 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dentro de las labores que se estgn llevando a 
cabo en el Instituto en materia de. planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 1850-1910/1930-1990 MHz continúe siendo empleada para la prestación del 
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\ seNicio móvil, por lo que, \ el uso so/le/fado es compatible con las acciones de 
planifica~ión previstas para"esta banda de frecuencias. En este sentido, se considera 
vidble el otorgamiento de la prórroga·del título de concesión objeto de la sollcitud. - ' 

c ... r 
Con base en-las acciones de planificación-descritas anteriormente, para el rango 
de frecuencias analizado en el dictamen de planificación espectral realizado por 
la Unidad de Espectro Radioeléctric~ se emitió el siguiente dictamen: 

( ) 
"{ .. .) Dictamen 

Con base en e/ pnálisis previo y desde el punto de vista de planeaclón del espeqtro, el 
uso sollc/tado1 dentro de la banda de frecuencias en cuestión se considera 
PROCEDENTE. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y términos que se indican en el apartado siguiente. 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Operación: Sin restricciones respecto a las Íecuenc/as de operación 
contenidas en f7Jfítulo de concesión. 1

. ( 

~obertura: Sin restricciones respecto a la C(:)bertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 

{ ... )" ( 
( 

111) Sollcltud de Prót~oga de Aa Concesión SAi. Mediante oficios IFT /223/UCS/DG
CTEL/l 41 /2014 (sic) e IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 201 /2015 de fechas 20 de eqero de 
2015 y 14 de abril de 2015, respectivamente, la Dirección General de ·~onceslones 
de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico, se IQformara, entre otras cosas, sobre la 
viabilidad de la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. 

Al respecto, mediante oficios IFT/222/UER/DGPE/050/2015, 
IFT /22VUER/DGPE/003/2017, notificados el 15 de septiembre de 2015 y 13 de enero 
de 2017, la Unidad de Espectro RadioE?léctrico, a través de la Dirección General de 
Planeación del Espectro, remitió · el dictamen de planificación espectral 
DGPE/DA/DPE/(166-16, del <lue se destaca lo siguiente: 

\ 
I 
''(, . .) 

4. Acciones de Planlffcaclón 

{ .. .) 

Específicamente, el segmento 1850-1910/1930-1990 MHz se ha convertido en una banda 
con un excelenté desempeñb y un uso continuo en años recientes gracias a que es 
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ampliamente drmonizada para su utilización por tecnologías móviles de banda ancha. 
Lo anterior, debido a que las características físicas, las condiciones de propagación y la 
cantidad de espectro contiguo, permiten la prestación de servicios de comunicaciones 
móviles de banda ancha en diferentes entornos y en distintas condiciones con niveles 
de cobertura y calidad suficientes que posibilitan el eficiente uso de los dispositivos 
móviles. 

Desde el punto de vista de los trabajos de estandarización, existen desde hace varios 
años estándares maduros para tecnologías de banda ancha móvil que 1incluyen las 

1 \ 

bandas de frecuencias en comento, en los cuales se aprovechan ventajas como contar 
con espectro contiguo para tales aplicaciones y flexibilidad en las opciones de 
s~gmentación de la banda. Tal es el caso de /as,especificaciones técnicas de la interfaz 
aérea de LTE definidas por el organismo de estandarización 3GPP (3rd Generation 
Partnershlp Project), para '9 utilizaeión de la banda 2 (1850-1910/1930-1990 MHz), 
mayormente conocida en México como banda PCS. "· 

La consideración de nuevas técnicas para lq planeación del espectro radioeléctrico, 
contribuye a satisfacer la demanda de espectro para adaptarse a las nuevas 
capacidades de los servicios inalámbricos de banda ancha móvil. Una de estas técnicas 
consiste en f?/ uso de espectro contigu'Q, cuya promoción alienta a la industria y 
coadyuva pára satisfacer la creciente demanda de dichos servicios. Esta posibilidad de 
contar con espectro contiguo, ofrece la oportunidad de proporcionar una mayor 
cppacidad en la transmisión y recepción de datos, obteniendo así un uso más f:7ficiente 
del espectro y un beneficio directo para el usuario final. 1 

1 / 
1 / 

Cabe-mencionar que el día 20\de octubre del 2015 se publicó en e(Diar/o Oficial de la 
Federación el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto aprueba el Cuadro 
Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF). Esta nueva versión del CNAF responde 
a las necesidades de-actualización de este instrumento administrativo, el. cual adopta 
en gran medida los acuerdos internacionales, con la finalidad de coadyuvar a la gestión 
del espectro radioeléctrico y afrontar la demanda de m'as y mejores servlciQs de 
radiopomunicaciones en el país. 

I 
La actualización del CNAF, publlqada el 20 de octubre del 2015, con~idieró entre otras 
cosas, el cambio o eliminación de servicios qtle sean mutuamente excluyentes con otros 
servicios en operación dentro de la misma banda de frecuencias. Tal es el caso de tas 
bandas 7 850-1920 MHz y l 930-2000 MHz que mantiene la atribución para el servicio Móvil 
a título primario, y prescinde del servicio Fijo. 

En virtud de lo expuesto anteriormente, dyntro de las labores que se están llevando a 
cabo en el Instituto en (Q_atetia\de planificación del espectro, se prevé que la banda de 
frecuencias 1850-1970/1930-7990 MHz continúe siendo empleada exclusivamente para 
la prestación del servicio móvil, por lo que, el uso solicitado es compatible con las 
acciones de planificación previstas para esta banda de frecuencias. En este sentido, se 
considera viable el otorgamiento de la prórroga de los títulos de concesión objeto de la 
~~ \\ 

( ... )" 
\ ) -

\ 

/ 

Con base en las acciones de planific9ción descritas anteriormente, para el ran~o 
de frecuendias analizado en el dictamen de planificación espectrql realizado por 
la Unidad de Espéctro Radioeléctrico, se emitió el siguiente dictamen: 

/ 
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"( .. .) Dictamen / 

Con base en el análisis previo y desde el punto de vista de plaJeación ~el espedtrd, el 
uso solicitado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera 
PROCEDENTf;. 

Lo anterior, sujeto a las condiciones y ttmlnos que se Indican en el apartado siguiente. 
~ \ 

Condiciones y términos de uso de la banda de frecuencias: 

Frecuencias de Opdraclón: Sin restricciones res¡:>;~CtQ a las frecuencias de op;Jración 
contenidas en el título de concesión. ~ 

Cobertura: Sin restricciones respecto a la cobertura contenida en el título de concesión. 

Vigencia recomendada: Sin restricciones respecto a la vigencia del título de concesión. 
/ ( __, 

( ... )" 

/ 

Es así que, tdmando en cuenta las acciones de planificación descritas 
anteriormente para el rango de frecuencias en- análisis, los dictámehes de 
plaf)ificación espectral de la Unidad de Espectro Radioeléctrico consideran viable 
el otor9amiento de la prórroga qe vigencia de las Concesiones. 

\ 
Adicionalmente, adjunto a los oficios IFT/222/UER/DGPE/035/2017, IFT/22-2lUER/DG- / 
PLES/l 54/2bl 8 e IFT/222/UER/DGPE/003/2017, antes señalados, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió las condiciones técnicas \' de operación para el uso, 
aprovechamiento y explotación d6' las bandas de frecuencias objeto de las 
Concesiones. 

111. Opinión Técnica de la Secretaría. Finalmente, en relación con la opinión técnica no 
vinculante de la Secretaría, referida por el artículo 28 de la Constitución para asuntos 
como el abordado en la presente Resolución, debe considerarse que las Solicitudes 
de Prórroga fueron presentadas en diferentes momentos, por lo que se advierte que: 

l. Solicitud de Prórroga de las ConQ_eslones Pegaso. Por lo que hace o dicha solicitud, 
la misma fue, presentada con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de 
Reforma Constitucional y, en consecuencia, previamente a la integración del~ 
Instituto. En ese sentido, cabe señalar que el segundo párrafo del artículo Séptimo / 

'---. Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, siendo el caso del asunto 
que nos ocupa, continuarán su trámite ante dicho órgano, en los términos de la 
legislación aplicatjle al momento de su inicio, /misma que no contemplaba la 
emisión de la opinión técnica no vinculante de 16 Secretaría. 

il. Sollcltud de Prórroga de la Concesión lusacell. Respecto a esta solicitud, se destaca 
que la opinión técnica no vinculante de la Secretaría, referida por el artículo 28 de 
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la Constitución/fue solicitada por el Instituto a través del diverso IFT/D01 /P/293/20~4 
de fecha 4 de agosto de 2014. , \ 
\ / 

En respuesta a lo ~::mterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifusión, adscrita a la Secretaría, mediante oficio 2.1.- l 075 de fecha 17 

\ de septiembre de 2014, notificó el oficio 1.- 247 de fecha 15 de septiembre de 2014, 
· mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica correspondiente. Cabe 

señalar que, dicha opinión se emitió en sentic!io favorable. " 

/ 
1 

111. Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. Por lo que hace a esta solicitud, se 
destaca que la opinión técnica no vinculante d~ la Secretaría, referida por el 
artículo 28 de la Constitución, fue solicitada por el Instituto, a través de la Unidad 
de Concesiones y Servicios, mediante el diverso IFT/223/UCS/108/2015 de fecha 20 
de enero de 2015. 

En respuesta a lo aciterior, la Dirección General de Política de Telecomunicaciones 
y de Radiodifusión, adscrita a la Secretaría, mediante ofieio 2.1.- 0286 recibido en 
ellnstituto él 13 de marzo de 2015, notificó el oficio 1.-73 de fecha 12 de marzo de 
2015, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técni9a correspondiente. 
Cabe señalar que, dicha opinión se emitió en sentido favorable. 

. ) 

Noveno. - Contraprestación. Como ya quedó señalado en los Considerandos Segundo 
y Tercero, la normatividad aplicable a la Solicitudes de Prórroga está contenida tanto en 
la LFT, la cl!Jal, en el artículo 19 establece, entre otros, el requisito de fijar nuevas 
condiciones al concesionario, entre las que se encuentra fijar una contraprestación por 
el usd aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, así como1~n lo establecido en el artíq.Jlo 114 de lq Ley, el cual faculta al 
Instituto a establecer nuevás condiciones en los casos en que determine otorgar la 
prórroga de alguna concesión de bandas de frecuencias de "·espectro radioeléctrico, 
entre las que se encuentra el pago de una contraprestación. 

/ 

Por su parte, el artículo 14 de la LFT señala lo siguiente: 

"Artículo 14. Las concesiones sobre bandas de frecuencias del espectro para usos 
determinados se otorgarán mediante licitación pública. El Gobierno Federal tendrá 
derecho a recibir una contraprestac;;ión económica por el otorgamiento de la concesión 
correspondiente." ' 
(Énfasis añadido) 

Asimismo, el artículo 114 de lci Ley señala que: / 

"Artículo 114. ( ... ) 
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En caso de que el Instituto determine que no existe Interés p'úblico en recuperar el espectro 
radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro del mismo 
plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, 
previamente, las nuevas condiciones que fiíe el Instituto, entre las que se Incluirá el pago de 
una contraprestación. 

\ ( .. ;)". / ( 

(Énfasis añadido) 
\ 

En efecto, el otorgamiento de una prónoga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión para el uso, pprovechamiento y explotación dél 
espectro radioeléctrico, por un plazo determinado. 1 

De igual forrria, el espectro radioeléctrico constituye un recurso económico déT Estado 
al que le son aplicables los principios contenidos en el artículo 134 de la Constitución/ 
conjuntamee:te con los establecidos por los artículos 25, 26, 27 y 28 qy,e conforman el 
capítulo económico de la Ley Fundamental, por lo que se otorga en concesión sólo a 
cambio de una contraprestación económica. En este ,sentido, al prorrogarse los títulos 
de concesión respectivos, el Estado tiene derec;;ho a percibir una contraprestación por 
el uso, goce, aprovechamiento o explotación del bien de dominio público de la 
Federación al que se hace mención, por cada una pe las concesiones de bandas del 
espectro radioeléctrico. 

r Ahora bien, como se ha señalado anteriormente, las ,solicitudes de Prórroga fueron 
presentadas en diversos momentos, por lo que es coriyenlente señalar que: / 

\ ~ 

1) Sollcltud de Prórroga de las ~onceslones Pega~o. Por lo que hace-ci la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones Pegqso1 ésta fue presentada antes de .la entrada en 
vigor del Decreto de Reforma Constitucional. En tal virtud, dicha disposición 
estableció en el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio que los 
procedimientos iniciados con anterioridad a la integración del Instituto, 
continuarán su trámite en términos de la legislación aplicable al momento d~ su 
Inicio, por lo que corresponde a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
("SHCP"), en atención a lo señalado et¡1 el artículo l O de la Ley de Ingresos de la 
Federación, fijar los aprovéchamlentos que se cobrarán en el ejercicio fiscal 
Q,orrespondiente por ~I uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes 
su]etos al régimen de dominio públlpo de la Federación. 

En ese sentido, a fin de que la SHCP fijara el monto del aprovechamiento 
corr,espondiente, mediante los oficios IFT /222/UER/385/2016 de fecha 24 de 
noviembre de\ 2016 e IFT /222/UER/ 401 /2016 de fecha 13 de diciembre de 2016 la 
Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto remitió a la SHCP la propuesta de 
los aprovechamientos que deberá pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V. al Gobierno 

_,/ 
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Federal por concepto de 'ª"'prórroga de las Concesiones Pegaso por 20 (veinte) 
' años, en el cual señaló, entre otros aspectos, lo siguiente: 

"(. .. ) -
En virtud de lo anterior y con la finalidad de que el Instituto cuente con los elementos 
suficientes que le permitan emitir la resolución que al efecto corresponda respecto al 
trámite que nos ocupa, se soli9ita a esa Unidad a su cargo autorice el ap,rovechamiento 
al que estará sujeta la concésionaria mencionada por el otorgamiento be las prórrogas 
de 20 años en la banda de 7900 MHz (tecnología PCS), con cobertura en las Regiones 
PCS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, para lo cual se propone lo siguiente: 

Establecer un aprovechamiento a pagarse en una sola exhibición con base en: los 
ppgos realizados (Popturas Válidas más Altas -"PVMA's"-) en la Licitación IFT-3 (espectro 
A WS localizado en segmentos de las bandas 1. 7 y 2. 1 GH7), actualizados con el INPC de 
octubre de 2016; el ancho de banda concesionado (1 O y 30 MHz); el área de cobertura 
geográfica autorizada (Regiones PCS 1, 2, 3/4, 5, 6, 7, 8 y 9) y el plazo que cubre la 
prórroga de las concesiones. Cabe mencionar, que la Licitación /FT-3 es la referencia de 
mercado más cercana para la valuación de la banda de frecuencia citada, además/ 
de que el espectro A WS asignado tiene características similares a las de la banda PCS 
y correspond~ al mismo servicio. 

En este orden de ideas, otro aspecto que abona a la similitud de las bandas es el 
intercambio directo de frecuencias autorizado por el Pleno del Instituto en diciembre del 
2015, en el cual los concesionarios AT& T y Telefónica intercambiaron la misma cantidad 
de espectro en las bandas A WSy PCS; este proceso refleja la situación actual 
tecnológica y de mercado de ambas bandas, en donde los concesionarios valoraron 
de igua/forma dichas bandas, considerándolas sustitutas. 

I 
Por otra parte, en dicha Licitación se realizó la asignación de frecuencias a nivel 
Nacional, por lo que para obtener el valor de las reglones conceslonadas se realizaron 
los siguientes pasos: 

a) Se dividió el total ofertado por los participantes en dicha Licitación ($3,748,000,000 
pesos) para la sub-banda A WS-1 entre el totaltte megahertz licitados en dicha sub
banda ( 40 MHz) para obtener el valor de un megaherfz d nivel nacional ,. 
($93,700,000 pesos). Es importante señalar que sólo se tomó en cuenta lo ofertado 

. en la sub-banda A WS-1 debido .6 que este segmento de banda. es el único que 

I 

( 

actualmente se utiliza comercialmente para la prestación de servicios Inalámbricos ( 
de banda ancha, ya que a nivel internacional cuenta con ec0nomías de escala \" 
en la provisión de equipos. De igual forma, esta sub-banda de A WS-1 es la misma 
que formó parte del ya citado Intercambio de frecu~pcias entre ATT y Telefónica. 

b) Dado que las concesiones de espectro en la Licitación IFT-3 fueron otorgadas por 
15 años, de igual forma se realiza el ajuste para una concesión I a 20 años; para 
realizar dicho ajuste se realizaron los siguientes pasos: 

l. Se calcuJa el pago anual por los años de la concesión otorgada en la 
//citación de referencia (15 años), mismo que se realiza con el valor obtenido 

,, en el punto a) y con una tasa de descuento de 1 O. 1 1 %! 

/l. Realización de un valor actual por los años de la prórroga por otorgar (20 
años), tomando en cuenta el pago anual y la misma tasa de descuento. 

/ 
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c) Se mu/tlp//ca este valor por el porcentaje que representa cada una de las 9 
regiones PCS en el total de pago de derechos según el Artículo 244-8 de la Ley 
Federal de Derechos de 2016. 

d) Posteriormente, el valor por reglón obtenido del punto anterior se multiplica por 
los 30 MHz que están concesionados en la Región 8. 

/ 

Con base en Jo anterlerr, el cálculo de la citada contraprestación que se proponr fijar 
es el slaulente: 

Contraprestación para Pegaso Comunicaciones y Sistemas en las Reglones PCS -
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, y 9 Rango de frecuencia PCS en los segmentos 1850-1910 y 

1 1930-1990 MHz 

8.823% 30 - "'- $28_9,763,441 

2 1.308% / 30 $41,620,350 

3 5.555% 1 O $58,925,929 

4 27.63% 30 $879,264,451 

5 0.517\f $5,483,745 

6 10.732% 
\ 

30 $341,486,573 

7 
1 4.477% 10 $47,489, 98ér 

8 0.765% 10 $8,113,033 

9 40.19% 30 $1,278,859,877 
/" 

Total J2, 942,007,386 

/ 
*Cifras actualizadas con un fact<rr obJenido con el fndlce Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de octubre 2016. __,, 

En este orden de Ideas, sobre la fijación a la contraprestación I? Informo que se deberá 
considerar Jo siguiente: ' 

a) Con re!ad:ión a la fijación de la contraprestación, el artículo 100 de la LFTR establece 
que se debe fijar el monto de las contraprestaciones en los supuestos siguientes: por el 
otorgamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los servicios; de las 
concesiones y la autorización de los servicios vlnculad9s a éstas tratándose de 
eoncesiones sobre el espectro radioeléctrico. 1 

b) Que de conformidad con los prlnclpl9s lnstltuc/onales y la normativldad aplicable a las 
concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico antes citadas, es 

\ posible establecer un aprovechamiento que deberá ser aceptado y, por ende, 
pagado por el concesionario como requisito previo a la prórroga de su concesión. 

--
c) Bv~lor de referencld ut/1/zado en torno a la Licitación IFT-3 de/ segmento AWS-1 sólo 

contempla las ofertas económicas rea/Izadas por los participantes en dicha //citación; 
es decir, dicho valor no contempla los pagos de derechos por el uso del espectro que 
deberán realizar los ganadores de la citada l/_9/tación durante la vigencia de 15 años 
de sus respectivas concesiones. En este sentido, el pago de derechos correspondiente 

/ 

\ 
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para la bandp A WS se encue,:itra estipu/Ódo en el artículo 244-E de la Ley Federal de 
Derechos. ' 

\ 
d) Los aprovechamientos específicos para la concesión corresponden únicamente al 

concepto de contraprestación por la prórroga del citado título de concesión; es decir, 
dicho valor ho contempla los pagos de dfjrechos por el uso del espectro que deberá 

1 

realizar la empresa solicitante del trámite'durante la vigencia propuesta de 20 años de 
su concesión. En este sentido, el pago de derechos correspondiente para la banda 
PCS se-encuentra estipulado en el artículo 244-8 de la Ley Federal de-Berechos. 

e) Erl términos generales, los servicios a prorrogar en los títulos de concesión materia del 
presente trámite serán los mismos que origina/mente fueron concesionados en 1998, es 
decir los relacionados con la préstación de los servicios de acceso Inalámbrico fijo o 
móvil. 

Por otra parte, en torno a la semejanza de estos servicios y los prestados efJ lb banda 
de referencia A WS, cabe mencionar que la Licitación /FT-3 es la referencia de 
mercado más cercana para la valuación de la banda de PCS, ya que recientemente 
en febrero,del año en curso finalizó su proceso licitatorlo, además de que el espectro 
A WS asignado tiene características similares a las de la banda PCS y corresponde al 
mismo servicio. 

1-' 
f) En torno a las consideraciones que se tomard:m en cuenta para establecer el monto 

de la contraprestación, Je informo que la Unidad a mi cargo tomó en cuenta cada 
uno de los elementos I al V del artículo 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, elementos esenciales y comúnmente usados para fijar el monto de -
contrapresté:Íción que en esta ocasión envía este Instituto para autorización de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Con respecto al elemento VI del citado artículo, vale la pena mencionar que /as / 
sol!Citudes de op¡nión de contraprestacióh que formula este Instituto coadyuvan al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en específico: 

/ ,_ 

'Objetivo 4.5. Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaéiones. 
Estrategia 4.5.1. Impulsar el desarrollo e Innovación tecnológica de las 
telecomunicaclones que amplíe la colpertura y accesibílídad para impulsar mejores 
seJViclos y promover la competencia, buscando la reducción de costos y la eficiencia 
de\las comunicaciones. ¡ r 

Líneas de acción 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunlcaclones, así como la inversión 
~privada en el sector, con el que ;e puedan ofrecer servicios electrónicos avanzados que 

mejoren el valor agrf,gado de las actividades productivas ... ' 

Por ello, con fundamento en los artíct1/os 25, 26, 27,' 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, fracción X 27 y 29, fracción VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo 100 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se Je solicita atentamente autorizar el monto 
total de 2,942,007,386 (Dos mil novecientos cuarenta y dos millones siete mil trecientos 
ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) que deberá pagar Pegaso Comunicaciones y 
Sistemas, S.A. de C. V. por el otorgamiento de la prórroga a sus títulos de concesión para ~ 
usar, aprovechar y explotar b<;:mdas de frecuencias del espectro radioeléctrico por un 
periodo de 20 años en las 9 Regiones PCS en la banda de 1900 MHz, para lo cual se 
anexa disco compi:pcto que contiene los cálculos realizados, así como la metodología 
que se utilizó para obtener las contraprestaciones que se proponen en el presente oficio. 
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Con base en lo anterior, y en alcance al citado oficio IFT/222/UER/385/2016, le aQexo los 
/ cálculos de los aprovechamientos que porresponden únicamente a las cbncesiones 

otorgadas en la //citación de 1998 a la empresa mencionada en el párrafo anterior; 
cabe mencionar, que estas cifras fueron actualizadas con base -en el {nd/ce Nacional 
de Precios-a/ Consumidor al mes de Noviembre 2016 ut/1/zando la misma metodología 
em /eada en el oficio de referencia. las cifras erl'comento se resentan a continuación: 

\ 
Contraprestación para Pegaso Corriunlcaclones y Sistemas en las Reglones PCS 1, 2, 3, 4, 

5, 6, 7, 8, 9 Ran o de frecuencia PCS en los se méntos 1850- 191 O 1930- 1990 MHz / ,___ _ ____, ____ ......._ ________________________ ..__ _____ ____, 

,}B~?:. ,(ºlíi'lfbfEnf~{l ,:7&Jii~~t}t .;_ljf~tºJef'fnc¡fgK~:1'tJJ~f~F 
/ 

1 8.823% 30 I '--- $282,958,374 

2 1.308% 30 $41,945,727 

3 5.555% 10 $58,386,596 

4 27.63% 30 $886,138,302 

~ 0.517% 10 $5,526,615 

6 10.732% 30 $344, 156,222 

7 4.477% 10 $47,861,250 
\ 

8 / " 0.765% 10 $8,176,459 

9 40.19% 1 -----30 $1,288,857,658 

Total ', $2, 965,007,204 

_,/ 

*Cifras actualizadas con un factor obtenido con el { nd/ce Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de noviembre 2016. 

( .. ,)" 

En respuesta a 10 anterior, la SHCP mediante el oficio 349-B-035 de fecha 25.de 
,,enero 1 de 2017, la Uniqgd de Política dé Ingresos no Tributarios, adscrita a la 
Subsecretaría de lngreros de la SHCP, emitió la autorización respecto del monto de 
la contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones Pegaso, en los siguientes términos: _ 

"(, . .) 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que respecto al otorgamiento de 
la prórroga de las concesiones de Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., en 
las Regiones PCS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 y por el establee/miento, en su caso, de nuevas 
condiciones técnico-operativas que competen al IFT, esta Secretaría tomando en / 
cuenta los considerandos anteriores, como los_ criterios de eficiencia económica y 
saneamiento financiero a que hace referencia el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la 
Federación 2017 y COJ) fundamento en Jo cjispuesto en el Séptimo Transitorio del 'Decreto 

/ 
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por el que se reforman.y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 
73, 78, 94 y W5 de la Constitución Política de los Estados Unk;ios Mexicanos, en materia ( 
de te/econ'Íunicaciones'; así como·en lo señalado per los artículos 31, tracción XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del Ri3glamento 
Interior de la ¡;_ecretaría de Hacienda y Crédito Público; y 3o. y 17-A del Código Fiscal de 
la Federación; autoriza al IFT cobrar por concepto de las prórrogas.de concesión para 
usar, aprovechar y explotar 30 MHz con cobertura en las Regiones PCS 1, 2, 4, 6 y 9, 
además, de 1 O MHz con cobertura en las Regiones PCS 3, 5, 7 y 8 de la banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico PCS (1800 MJ;lz y 1900 MHz) por una vlg$_ncia de 
20 años a la empresa Pegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V., un importe total \ 
de: 

• Un aprovec,hamlento tótal a págarse en una sola exhibición por el Importe de 
$2,965,007,204.00 (Dos mi/ novecientos sesenta y cinco mi/Iones siete mi/ doscientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.). 

Los aprovechamientos autorizados mediante el presente oficio están actualizados por -
inflación al mes de noviembre de 2016 y se detallan por Reglón en el Anexo del presente 
oficio. El monto de los aprovechamientos deberá ser actualizado por inflación con el 
INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

. ' \ 

El pago de los aprovechamientos por las citadas prórrogas deberán realizarse previo a 
la entrega de las prórrogas de los títulos de concesión mediante la clave de entero que 
correspónda. · 

Estf3i aprovechamiento sólo comprende las prórrogas en la banda de 1800 MHz y 1900 
MHz,_detal/adas en el Anexo del presen~e oficio, por lo que si en las concesio~es que se 
tiene previsto prorrogar se Incluye alguna otra banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, el IFT deberá solicitar a esta Secretaría opinión sobre el aprovechamiento 

'correspondiente. 

1 

\ 
La obligación de pagar el monto de los aprovechamientos autorizados en el presente 
oficio deberá establecerse en los nuevos títulos de concesión que se emitan en virtud 
del otorgamiento de las prórrogas de concesión, lnco(porando los montos_.del 
aprovechamiento a pagar. 

· El pago de los c¿provechamientos autorizados en el presente oficio debe realizarse sin 
menoscabo de la obligación de pagar los derechos establee/dos en el artículo 244-8 de 
· la LFD por el uso, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, a 
partir de la fecha en que se prorroguen los títulos de concesión (8 de octubre de 2018). 

• 1 
En el caso de que el IFT autorice cua/qui~r cambio en las CQ[)Cesiones en la banda de 
1800 MHz y 1900 MHz con cobertura en las Regiones\ 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, que pued<p 
involucrar un incremento en! su valor, como lo puede ser una extensión en el plazo, 
ampliaciones en la zoha de cobertura, entre otros, deberá solicitar a esta Secretaría la 
opinión sobre el aprovechamiento adicional que se deba fijar. Esta disposición deberá 
estar incluida en los títulos de concesión o autorización que, en su caso, el IFT otorgue. 

'· 
( ... )" (subrayado añadido) 

\ 

I 

/ 
/ 
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Asimismo, remitió como Anexo al oficio 349-B-0i5 los montqs de contraprestaciones 
que deberá pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V. por concepto de la Solicitud de 
Prórroga de las Concesione_s P~gaso, de conformidad con la siguiente tabla: 

/ 
"( ... ) 

Reglón %por reglón '\ Preclopor MHzpor Monto de 
PCS con base en MHz regional reglón / Contraprestación 

el artfcu/o (pesos a (pesos a noviembre 
/ 

/ 244-Bdela noviembre de2Q16) 
LFD 2016) 

Región 1 8.82% $9,431,946 30 ~$282, 958,374 
Región2 1.31% $1,398,191 30 $41,945,727 
Región 3 5.56% $5,938,660 10 $59, 38(,, 596 
Reaión4 27.63% $29,537,943 30 $886, 138,302 
Realón 5 0.52% $552,662 10 $5,526,615 
Reaión6 : 10.73% $11,471,874 30 /$344, 156,222 
Reglón 7 4.48% $4,786,125 10 

1 

$47,861,250 
Región 8 0.76% $817,649 10 ( $8,176,459 
Reaión 9 40.19% $42,961,922 30 $1,288,857,658 

Total 100% $106,067,759 $2,965,007,204 

( ... )" 
1 

Es así que, adjunto al oficio IFT /222/UER/DG-PLES/035/2017 de fecha 7 de mprzo de 
2017 ya mencionado, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, por conducto de la 

I 

Dirección General de Plan~ación-del Espectro, remitió a 19 Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones el dictamen de la Dirección General de 
Economía del Espectro y Recursos Orbitales, el cual contiene el monto 
correspondiente de la contraprestación de la Solicitud de Prórroga de las 
Concesiones Pegaso. En el citado dictamen, señala, entre otros aspectos, lo 
siguiente: 

"( .. .) 

2. Monto de Contraprestación. 

"' 
El monto total de /a contraprestación\ que deberá cubrir la empresa Pegaso 
Comunicaciones y Sistemas, S.A. de C. V. en una sola exhibición es de $2,965,007,204 
(Dos mil novecientos sesenta y cinco ml(lones siete mil doscientos cuatro pesos 00/100 
M~ / 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito Públ/co 

J 

\ ( Con fundamento en los artículos 25,26,27,28 y 134 de la Constitución Política de los -. 
Estados Unidos Mexicanos; 19,20,-fracclón X 27 y 29, fracción Vil.del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaclones y el artículo 100 de la Ley Federal de 
Telecomunlcacionesy Radiodifusión, se sol/citó a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Públ/co autorizar'él monto total de contraprestación que deberá realizar la empresa 
Pegaso Comunicaciones y Sistemps, S.A. de .C. V. por concepto del otorgamiento de la 

\ ·, 

!( 
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prórroga a su título de concesión para el uso, goce, aprovechamiento o explotación del 
espectro radioeléctrico. 

A la luz de lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio No. 
349-8-035 de fecha 25 de enero de 201 7, autorizó el monto de contraprestación 
mencionado en el numeral anterior por el otorgamiento\de los títulos de concesión por 
el uso, goce, aprbvechamiento o explotación del espectro radioeléctrico. 

Dictamen 

Por ello, con fundamento en el artículo 29 fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se le solicita a la Dirección J;eneral de Concesiones de 
Telecomunicaciones que por su conducto, conforme al artículo 33 fracción II del ya 
citado Estatuto, sea sometido a consideración del Pleno de este Instituto el monto total 
de $2,965,007,204 (Dos mil novecientos sesenta y cinco millones siete mi/ doscientos 
cuatro pesos 00/100 M.N.) que deberá pagqiPegaso Comunicaciones y Sistemas, S.A. 
.de C. V. por la prórroga a sus títulos de concesión para ús~r, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico por un periodo de 20 años en el 
segmento de banda de PCS. -

El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de T elecomun)caciones. 

( ... )" 
\ 

\ 

\ \ 
ii) Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell. En este caso, la Solicitud de Prórroga 

de la Concesión lusacell fue presentada con posterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto de Reforma Constitucional, en ese sentido, dicha disposición establece 
en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 Constitucional qúe el Instituto fijará el 
monto de las co\1traprestaciones por ~otorgamiento de las concesi6nes, así como 
por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no vinculante de 
la autoridad hacendaria. 

En ése yentido, mediante oficios IFT 222/UER/386/2018 de fecha 24 de noviembre 
de 2016, IFT/222/UER/102/2018 de fecha 9 de aoril de 2018 e IFT/222/UER/139/f018 
de fecha 14 de mayo de 2018, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a la 
SHCP, la emisión de la opinión no vinculante respecto del monto de la 
contraprestación que debería pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V., por concepto de la 
prórroga de la Concesión lusaqell, de acuerdo con lo siguiente: 

"( .. .) 
/ / 

En este orden de Ideas, otro aspecto que abona a la similitud de las bandas es el 
Intercambio directo de frecuencias autorizado por el Pleno del Instituto en diciembre del 
201.5, en el cual los concesionarios AT& T Y/ ele fónica intercambiaron la misma cantidad 
~ 1espectro en las 'bandas A WS y PCS; este proceso refleja la situación actual 
tecnológica y de mercado de ambas bandas, en donde los concesionarios valoraron 
de 1dual forma dichas bandas, considerándolas sustitutas. 
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\ 
Por otra part(;J, en dicha Licitación se rea/Izó la asignación de frecuencias a nivel 
Nacional, por 19 que para obtener el valor de las regiones cdnceslonadas se rea/Izaron 
los siguientes pasos: 

\-
a) Se dividió el total ofertado por los participantes en dicha Licitación ($3,748,000,000 

pesos) para la sub-banda A WS-1 entre el total de megahertz //citados en dicha sub
banda ( 40 MHz) para obtener el valor de un megahertz a niv~I nacional 
($93,700,000 pesos). Es Importante señalar que sólo se tomó en cuenta lo ofertado 
en la sub-banda A WS-1 tlebido a que este segmento de banda es el único que 
actualmente se ut/1/za comercialmente para la prestación de servicios Inalámbricos 
de banda ancha, ya que a nivel internacional cuenta con economías de escala 
en la provislónI de_ equipos. De Igual forma, esta sub-banc:la de A WS-1 es la mi7ma\ 
que formó parte del ya citado intercambio de frecuencias entre ATT y Telefónica. 

b) Dbdo que las concesiones de espectro en la Licitación /FT-3 fueron otorgadas por 
15 años, de /guql forma se realiza el ajuste para una concesión a 20 años; para 
realizar dicho ajuste se rea/Izaron los siguientes pasos: 

/ 

r ; 
l. Se ca/cu/a el pago anual por los años de la concesión otorgada en la 

licitación de referencia (15 años), mismo que se real/za con el valor obtenido 
en el punto a) y con una tasa de descuento de 1 O. 11 % 

11. ---' Real/zaclón de un valor actual por los años de la prórroga por otorgar (20 
años), tomarrao en cuenta el pago anual y la misma tasa de descuento. , 

' c) Se multiplica este valor por el porcentaje 'que representa cada una de las 9 
regiones PCS en el total de pago de derechos según el Artículo 244-8 de la Ley 
Federal /de Derechos de 2016. 

/ 

d) Posteriormente, el valor por reglón obtenido del punto anterior se multipllca por 
los 21.6 MHz, 31.6 MHz y 41.6 MHz (según sea el caso), que están concesionados 
por reglón. 

~ J 
Con base en Jo anterior, el cálcuJo,de la dtada contraprestación que se propone fijar 
es el siguiente: "'-

Contraprestación para( ... ) en las Reglones PCS 7, 2, 3, 4, 5,,(,, 7, 8, y 9 
-Rango de frecuencia PCS en los segmenJos 1850-} 91 O y 1930-1990 MHz 

1 8.'$23% 31.6 $295,737,492 / 

2 1.308% 27.6 $29,966,652 

3 5.555% 21.6 $727,280,006 
1 

4 27.6_3% 41.6 $7,219,246,705 
' 

5 0.517% 27:6 $7 (844,88' \ 

6 10.732% 21.6 $245,870,332 

7 4.477% 21.6 $102,578,371 

8 0.765% 1 21.61 $17,524,152 
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9 \ 1 40h9% / 1 21.6 $920,779, 7 7 2 

Jota/ $2,970,827,711 
*Cifras actualizadas con un factor obtenido con el {ndice Nacional de Precios al 

( Consumidor (INPC) de octubre 20 7 6. 

/ 

En este orden de ideas, sobre la fijación a la contraprestación le Informo que se deberá 
considerar lo siguiente: 

a) Considerar lo estipulado en el artículo 7° de la LFTR, el cual establece lo siguiente: 

'Artículo 7. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y 
junclonamlento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto 
regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la 
radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que Je confieren la Constitución y en los 
términos que fijan esta Ley y demás dls9oslclones legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoción y sugf?rvislón del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
Infraestructura activa y pasiva y otros Insumos esencia/es, sin perjuicio de las atribuciones 
que corresponden a otras autoridades en los términos de la Jeglslac/ón correspondiente. 

/ 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exc;lus/va las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, esta Ley y la Ley 
Federal de Competencia Económica. 

/ 
El Instituto es Jq autoridad Jn materia de lineamientos técnicos relativos a la Infraestructura 
y los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así c9mo en materia 
de homologación y evdluaclón de la conformidad de dicha Infraestructura y equipos. 

Los funcionar/os del Instituto deberán g,úiarse por los principios de autonomía, legalidad 
pbjetlv/dad, lmparclal/daci} certeza, ef/clenciá, eficacia, transparencia y rendición de 
·cuenta/Desempeñarán su función con autonomía y probidad. ,, 

El Instituto podrá establecer delegaciones y oficinas de representación en la República 
Mexicana' 

/ 
b) De acuerdo a las A tribuclones del Instituto y de su Composición, el artículo 7 5, 

frac.;_/ón VIII de la LFTR, precisa lo siguiente: 

c) 

d) 

,~~rtícu/o 15. Para el ejercicio de sus 9tr/buc/ones corr~wonde al Instituto: 
(.J ! 

_.) 

VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios adicionales vinculados a.éstas, previa opinión no 
vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco'. 

" 
/ 

Con re/ación a /q fijac:/ón de la contraprestación, el artículo 700 de la LFTR 
establece que se debe fijar el monto de las contraprestaciones en los supuestos 
siguientes: por el (otorgamiento, la prórroga de la vigencia o los cambios en los 
seNlc/os de las concesiones y la autorización de los servicios vinculados a éstas 
tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico. 

Respecto de los concesionarios que hayan sol/citado prórrogas de sus 
concesiones e iniciaron el procedimiento de prórroga estando en vigor el 
"Decreto por el qüe se reformqn y adicionan diversas disposiciones de /os 

1 

) 
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artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estad9.s 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario 
Oficial de la ~ederaclón el 11 de junio de 2013, así como la LFTR, será necesario 
que el concesionario acepte las qondiciones que establezcan las disposiciones 
apl/cables, dentro de las cuales s~ encuentra el pago de la contraprestación, 
en términos del artículo 28, décimo séptimo párrafo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 114, tercer párrafo de la LFTR. 
", 

e) Que Je conformidad con los principios Institucionales y la normativldad 
aplicable a las concesiones de bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico antes <¡::/todas, es posible establecer un aprovechamiento que 
deberá ser aceptaddy, por ende, pagado por r' concesionario comorequlsito 
previo a la prórroga de su concesión. . 

i 
f) El valor de referencia ut/1/zado en torno a la Licitación IFT-3 de/segmento AWS-1 

sólo contempla las ofertas económicas realizadas por los participantes en dicha 
//citación; es decir, dicho,valor no contempla los pagos de derechos por el uso 

/ del espectro que deberán realizar los qanadores de la citada licitación dCÍrante 
la vigencia de 15 años de sus respectivas concesiones. En este sentido, el pago 
de derechos corresppndlente para la banda A WS se encuentra estipulado en 
el artículo 244-E de la Ley Federal de Dérechos. 

1g) Los aptovechamientos específicos para la - concesión corresponden 
únicamente al concepto de contraprestación por la prórroga del citado título 
de concesión; es decir, dicho valor no contempla los pagos de derechos por et' 
uso del espectro que deberá realizar la empresa solicitante del trámite durante 
la vlg'encla propuesta de 20 años de su concesión. En este sentido, el pago de 1 
derechos correspondiente para la banda PCS se encuentra estipulado en el 

1 artículo 244-B de la Ley Federal de Derechos. 

h) En términos generales, los servicios a prorrogar en los títulos de /concesión 
materia del presente trámite serán los mismos que originalmente fueron 
concesionados / en 1998, es decir los relacionados con la prestación de los 
servicios de acceso Inalámbrico fijo o móvil. 

Por otra parte, en torno a la semejanza de estos servicios y los prestados en la banda 
--. de referencia A WS, cab\e mencionar,que la Licitación IFJ-3 es la referencia de 

mercado más cercana para la valuación de la banda de PCS, ya que 
recientemente en febrero del gño en curso finalizó su proceso lic¡tatorio, 
además de que el espectro A WS asignado tiene características similares a las 

1de la banda PCS y corresponde al mismo servicio. 

i) En torno a las consideraciones que se tomaron en cuenta para establecer el 
monto de la contraprestación, le Informo que la Unlóad a mi cargo tomó en 

, cuenta cada1 uno de los elementos I al V del artículo 100 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, elementos esencia/es y comúnmente 
usados para fijar el monto de contraprestación que en esta ocasión envía este 
Instituto para opinión de la Secretaría de Ha_c;/enda y Crédito Público. 

\ 
Con respecto al elemento VI del citado artículo, 1va/e la pena mencionar que 

1 las solicitudes de opinión de contraprestación que formula este Instituto 
coadyuvan al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en 
específico: , 

) 
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'Objetivo 4.5. Democratizar el acceso a servicios de telecomunlcaciones. 
Estrategia 4.5. 1. Impulsar el desarrollo e Innovación tecnológica de las 
telecomunlcaciones que amplíe la cobertura y accesibílldad para Impulsar mejores 
servicios y promover la competencia, buscando la reducció~ de costos y la eficiencia 
de las co(T)unlcaclones. 
Líneas de acción 

\ 
• Promovw mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la inversión 
privada en el sector, con el que se P\Jedan ofrecer servicios elettrónicos avanzados 
que mejoren el valor agregado de las activldadks productivas ... ' / 

Por ello, con fundamento en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
/ de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, fracción X 27 y 29, fracción VII del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telécomunicaclopes; los artículos 7, 15, fracción VIII, 99, 
700 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se le solicita 
atentamente emitir opinión sobre el monto total de 2,970,827,771 (Dos mil ndvecientos 
setenta millones ochocientos veintisiete mil setechentos once pesos 00/100 M.N.) que 
deberá pagar ( ... ) por el otorgamiento de la prórroga a sus títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico por un 
periodo de 20 años en las 9 Reglones PCS en la banda de 1900 MHz, para lo cual se 
anexa disco compacto que contiene los cálculos realizados, así como la metodología 
que se utilizó para obtener las contraprestaciones que se proponen en el presente oficio. 
( ... )" 

"(. .. ) 
\ 

En este sentido, es importante mencionar que se está utilizando la misma metodología 
que en su momento se aprobó por la Unidad a su cargo, considérando los puntos 
siguientes: ~ "' 

a) Cambio de los\ nombres de concesionarios tomando en cuenta las 
modificaciones de denominación social y c¡esiones de derechos artes estipulados. 

' \ 

b) Actualización de las cifras utilizando el último fndice de Precios al Consumidor 
(INPC) disponible (marzo 2018) y siguiendo la metodología original; con ello, se tienen 
los resultados siguientes: 

1 
--

1) Obtención del valor de un MHz nacional utilizando los resuit6dos de la 
//citación No. IFT-3 en la sub- banda de A WS-1, es decir, $3,748,000,000 pesos 
por 40 MHz, de la manera siguiente: \ 

(3,748,000,000) / (40) = $93,700,000.00 pesos. 

En este sentido, considerando un factor de actualización de 1. 100 obtenido con el INPC 

\ 

de febrero de 2016 y marzo de 2018, tenemos un monto de: $103,838,340.DO pesos por ~ 
un MHz nacional. 

Es irpportante señalar que sólo se tomó en cuenta lo ofertado en la sub-banda A WS-1 
debido a que este segmento de banda es el único que actualmente se utiliza 
comercialmente para la prestación de servicios inalámbricos de banda ancha, ya que 
a nivel internacional cuenta con mejores economías de escala en la provisión de 
equipos. : 

2) Dado que las conces{ónes de espectro en la Licitación /FT-3 fueron 
otorgadas por 15 años, se realiza el ajuste para una concesión a 20 años 

1 
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(vigencia de las "concesiones en cuestión); para realizar dicho ajuste se 
realizaron los siguientes pasos: \ ! " 

! 
Cálculo del pago anual por los años de la concesión otorgada en la · 
licitación de rererencla (15 años), mismo que se realíza con el valor 

~~!~i~:S~7a~i$:~, ½j,~~;~~;~~~ de descuento de 1 O. 11 %, \~ando 

Obtención del valor actual por los años de la prórroga solicitada (20 
años), tomando en cuenta el pago anual y¡ la misma tasa de 
descuento, obtenlerdo un resultado de: $716,085,272.00 pesos. 
Determinación del porcentaje que representa cada una de las 9 
Regiones PCS con respecto al país, tomando en cuenta las cuotas 
establee/das en el Artículo 244-8 de la Ley Federal de Derechos de 2018, 
dando como resultado los porcézntajes siguientes: 

2 1.3% 

3 ' .5,6% / 

4 27.6% 

6 

7 4.5% 
---~~----··-··- -·-------··--

8 0.8% 

5 0.5%-· 

9 40.2% 

TOTAL 100.0% 

'. 

iv) Posteriormente, con los datos obtenidos anteriormente se ca/cu/a el 
pago de contraprestación por reglón PCS,;de la manera siguiente: 

' / 
(valor actual por 20 años) * (% de la Reglón Celular) *(MHz 
concesionados) 

A manera de ejemplo: 
\ \ 

Datos: 
Reglón PCS: 1. 
% de la Reglón PCS: 8.82%. 
Valor actual a 20 años: $116,085,272.00 pesos. 
MHz concesionados: 1 O. 

Sustituyendo: 

(115,085,272.00)*(8.8%)*(10)= $ 102,426,592.00 pesos 
\ 

/ 

cdn base en lo anterior, 1/os cálculos por los que se solicita opinión se establecen en la 
tabla siguiente: \ 

I 

) 

/ 

\ 

/ 

Página 43 de 71 

( / 
/ 

/ 

~ 

\ 



\ 

/ 

/ 
/ 

Tabla 1: Montos de contraprestación por otorgamiento de prórroga 

1885" 1890/1965" 
1970 .· .. 

/ 

r ... r 
"(, . .) 
En este sentido, fa siguiente tabla muestra las fechas de otorgamiento y de termino de 
las citadas concesiones, así como los segmentos de banda \~specíflcos para cada 
empresa. De Igual forma, se reltéra que los montos ci,e contraprestación presentados en 
el oficio IFT/222/UER/ 102/20 7 8, del 9 de abril del año en curs9, no sufren cambio alguno 
debido a fa actualización de fa Información rec¡lén señaladá. 

\ j -
Detalle de los Títulos de Concesión para usar, aprovechar y expfotdr bandas de 

frecuencias del espectro radioeléctrico en fa banda de 7 800 MHz y 1900 MHz 
(banda PCS) --

Pegaso PCS, 
deC.V. 

10 

/ 

Por todo fo anterior, \con fundamymto en fos:artícu/os 70 y 72 de la Ley de fngres;s de fa 
.Jederaclón para el Ejercicio Fis9al de 2078; 3o. y 71-A del Código Fiscal de fa 
Federación; los artículos 25, 26, 27, 28 y 7 34 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 79, 27 y 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; los artículos 7, 75, fracción VII/, 99, 700 y 7 74 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y RadiofJifusión; así como del artículo Sépfimo Transitorio del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversos dispos/cionés de los artículos 60, 
lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de fo Constitucióf) Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de te/eco,:nunicaciones", se fe solicita atentamente emitir opinión sobre los 
montos de contraprestación que deberán pagar las empresas en cuestión por la 
prórroga de su títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de i 

frecuencias del espectro radioeléctrico con una vigencia de 20 años para la prestación · 
del ~ervic/o de radiotelefonía móvil con tecnología celular,· dichos montos son los 
originalmente establecidos en fa Tabla 7 del oficio IFT/222/UER/702/2078 del 9 de abril 
del año en curso. 
( ... )" \ 
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Al respecto, mediante oficio 349-B-443 de fecha 14 de junio de 2018, la fil:ICP, emitió 
opinión favorable respecto del monto de la contraprestación propuesto por el 
Instituto, de acuerdo a lo señalado en el cuadro anterior, por concepto de la 
Solicitud de Prórroga de la Concesión lusacell, en la cual manifestó, entre otras 
cosas lo siguiente: - '• , 1 

"(,,,) ~ 

\ 

Por lo anterior, sin que se pre}uzgtde sobre los aspectos que respecto al otorgamiento de la 
prófroga de los 11 títulos de concesión a las empresas ( ... ), y Pegaso PSC, S.A. de C. V., esta 
Secretaría tQmando en cuenta los considerandos anteriores, como los criterios de eficiencia 
económica y.saneamiento financiero a los que, hace referencia eLortícu/o 10 de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018 y con fundamento en lo establecido 

· en los artículo 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
7, 15, fracciones IV y Vlll, 99, 100 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

1. Radiodifusión; así como lo señalaqo en el artículo 31, fracción XI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público,· y 3o. y 17-A del Código Fiscal de la Federación; emite opinión 
favorable al IFT para cobrar por concepto de ( ... ) prórrogas de concesión para usar, 
aprovechar y explotar 10 MHz en las Reglones PCS ( ... ) y 4, ( ... ), todas en la banda de 
frecuencias del espectro radioeléctrico PCS (1800 MHz y 1900 MHz) por una vigencia de 20 
años por empresa conforme a los siguientes montos: \ 

( ... ) 

La empresa Pegaso PCS, S.A. élé C. V., deberá pagar un importe total de $320,768,783.00 
(Trescientos yelnte mi/Iones setecientos sesenta y ocho mJI setecientos ochenta y tres pesos 
00/100 M.N.). . ...... 

Los aprovechamientos sobr{; los que se opina mediante el presente oficio están actualizados 
por Inflación al mes de marzo de 2018 y se detallan por empresa y región PCS en el Anexo del 
presente oficio. El mont0-de los aprovechamientos deberá ser actualizado por inflación con ~f 
INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de corÍcesión; 

El pago de los aprovechamientos por las citadas prórrogas deberá realizarse previo a la 
entrega de las prórrogas efe los títulos de concesión mediante la clave de entero que 
corresporida. . , \.. , 

/ 
( .. .J.,, 

Es así qu~, adjunto al oficio IFT /222/UER/DG-PLES/154/2018 de fecha 14 de agosto 
de 2018 ya mencionado, la Unidad de EspEÍctro Radioeléctricb, por conducto de 
la Dirección General de Planeación del Espectro, remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones el dictamen de la Dirección General de 
Economía_ del Espectro y Recursos Orbitales, el cual\ contiene el monto 
correspon1dlente de la contraprestación de la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
lusacell. En el citado dictamen, señala, entre otros aspectos, lo slguienJe: 

/ 
"(, .. ) 

1 

\ 
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2. Monto de Contraprestación. 

/ 

1 
I 

/ 

El monte¿ de contrapr~stación para la expedición de la prórroga del título de concesión 
para uso comercial con propósito de seN/cio de Acceso Inalámbrico fijo o móvil, con 
base en lo fundamentado en el numeral anterior, es el siguiente: ¡ 

Por otra part~: es ;mportante mencionór que este trámite se está realizando antes de la 
determinación relacionada con el ~crito de la empresa Pegaso PCS, S.A. de C. V. 
("Telefónica''), enviado al Instituto de fecha 1 O de abril de 2018, en donde dicha empresa 
solicita se reduzca su cobertura a las so/icitucies de prórroga otorgadas en el año de 
1998. En este sentido, en caso de determinarse procedente la reducción de cobertura, 
el monto mencionado en este numeral dejará de tener efecto y se deberá nuev9mente 
solicitar opinión a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público respecto a un nuevo 
monto de c9ntraprestación. 

3. Secretaría de Hacienda y Crédito PÓbllco 

A la luz de lo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Púb/lco mediante Oficio No. 
349-8-443 de fecha 14 de Junio 2018, opinó favorable con respec;to a la metodología y 
el monto mencionado en el numeral anterior por concepto de prórroga del título de 
concesión, con una vigencia de 20 años, por el uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico para el seNlcio de Acceso Inalámbrico fijo 
móvil. \ --

Dictamen 

El presente dictamen se emite con fundamento en el artículo 20, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

I 

( ... )" 

\ 

\\ 

lli) Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi. Al Igual que en el Inciso anterior, dado 
que la fecha de presentación de la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi es 
posterior a la entrada en vigor del Decreto de Reforma Constitucional, e~ términos 
del párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, el Instituto debe flj9r 
el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así 

'--- como por la autorización-- de servicios vinculados a éstas, previd opinión no 
vinculante de la autoridad hacendarla. 

\ 

En ese sentido, mediante oficio IFT/222/UER/387 /2016 de fecha 24 de noviembre de 
2016, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solicitó a SHCP, la emisión de la opinión 
no vinculante respecto del r,ionto de la contraprestación que debería pagar 
Pegaso PCS, S.A. de C.V., por /concepto, de la prórroga de/ la Concesión SAi, de 
acuerdo con lo siguiente: ) /-

/ 
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En virtud de lo anterior y con la finalidad de que el Instituto cuente con los elementos ) 
suficientes que le permitan emitir la resolución que al efecto corresponda respecto al 
trámite que nos ocupa, se solicita a esa Unidad a su cargo opine sobre el 
aprovechamiento al que estará sujeta la concesionaria mencionada por el 
otorgamiento de la prórroga cie 20 años en la banda de 7 900 MHz (tecnología PCp), \ 
con cobertura en la Región PCS 8, para lo cual se propone lo siguiente: 

Establecer un aprovechamiento a-pagarse en una sola exhibición con base en,>los 
1pagps realizados (Posturas Válidas más Altas -"PVMA 's"-) en la Licitación /Ff-3 (espectro 
A WS localizado en segmentos de las bandas 7. 7 y 2. 7 GHz), actualizados con el INP.C de 
octuif>re de 20 7 6; el ancho de banda concesionado (30 MHz); el área de cobertura 
geográfica autorizada (Reglón PCS 8) y el plazo que cubre la prórroga de las 
eoncesiones. Cabe mencionar, que la Licitación /FT-3 es la referencia de mercado más 
cercana para la valuación de la banda de frecuencia citada, además . de que el 
espectro A WS asignado tiene características similares a las de la banda PCS y 
corresponde al mismo servlc;:lo. \ ~. 

/ ( 

En este orden de Ideas, otro aspecto que apona a lá sim/1/tud de las bandas es el 
intercambio directo de frecuencias autorizado por el Pleno del Instituto en diciembre del 
20 7 5, en el cual los concesionarios AT& T y Telefónica intercambiaron la misma pantidad 
de espectro er:¡ las bandas A WS y PCS; este proceso refleja la situación actual 
tecnológica y de mercado de ambas bandas, en donde los concesionarios valoraron 
de Igual forma dich~s bandas, considerándolas sustitutas. ". "' 

Por otra parte, en dicha Licitación se realizó la asignación de frecuencias a nivel 
Nacional, por lo que para obtener el valor de las regiones conceslonadas se realizaron
/os siguientes pasos: 
' / 

e) Se dividió el total ofertado por los participantes enl dicha Licitación ($3,748,000,000 
pesos) para la sub-banda A WS- 7 entre el total de mefJOhertz //citados en dicha sub
banda ( 40 MHz) para obtener el valor de un megahertz a nivel nacional ($93, 70(),000 
pesos). Es Importante señalar que sólo se tomó en cuenta lo oferfado en Id sub
banda A WS- 71 debido a que este segmento de banda es el único c¡ue actualmente 
se utiliza comercia/mente para la prestación de servicios ina/ámlvricos de banda 
ancha, ya que a nivel internacional cuenta con ecohomías de escala en la provisión 
de equlp9s. De igual forma, esta sul::>-banda de A WS- 7 es la misma que formó parte 
del ya citado Intercambio de frecuencias entre A TT y Telefónica. \ 

f) Dado que las concesiones de espectro en la Licitación /FT-3 fueron otorgadas por 7 5 
años, de igual forma se realiza el ajuste para una concesión a 20 años; para realizar 
dicho ajuste se real/zarorii los siguientes pasos: ~ 

--- ( 
111. Se calcula el pago anual por los años de la concesión otorgada en la 

licitación de referencia (7 5 años), mismo que se realiza con el valor obtenido 
en el punto a) y con una tasa de descuento de 70. 7 7j,. 

IV. Realización de un valor actual por los años de la prórroga por otorgar (20 
1 

años), tomando en cuenta el pago anual y la misma tasa de descuento. 

\ 

/ 
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g) Se multiplica este valor por el porcentaje que representa cada una de las 9 regiones 
PCS en el total de pago de derechos según el Artículo 244-8 de la Ley Federal de 
Derechos de 2016. 

\ h) Posteriormente, el valor por reglón obtenido del punto anterior se multiplica por los 
/30 MHz

1
que están concesionados en la Región 8. 

Con base en lo anterior, el cálculo de la citada contraprestación que se propone fijar 
es el si uiente: 

8 0.765% 30 

1 Total 
*Cifras actualizadas con un factor obtenido con el {ndice Nacional de Precios al 
Consumidor (INPC) de octubre 2016. 

En este orden de ideas, sobre la fijación a la contraprestación le Informo que se deberá 
considerar lo siguiente: 

/.Considerar lo estipulado en el artículolJº de la LFTR, el cual establece lo siguiente: 
1 __/ / --

. 'Artíd:1/0 7. El Instituto es un órgano público autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad Jurídica y patrimonio propios, que 
tiene por objeto regular y promover la com/s(etencla y el desarrollo eficiente de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le 
confieren la Constitución y en los términos que fijan esta Ley' y demás disposiciones 
legales aplicables. 

El Instituto tiene a su cargo la regulación, promoc1on y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelitales, las redes públicas de telecomunlcaclon~~ y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así -como del acceso a la 
Infraestructura activa y pasiva y otros insumos esencia/es, sin p'er}uicio de las 
atribuciones que corresponden a otras autoridades en los términos de la legislación 
correspondiente. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en 
forma exclusiva las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución, esta 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica. 

1 

El lnstitllto es la aJtoridad en materia de lineamientos técnicos relativos a la 
infraestructura y los equipos que se conecten a las redes de telecomunicaciones, así 
como en materia de homologación y evaluación dtJ la conformidad de dicha 
infraestructura ,t equipos. - -

/ 
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Los funcionarios del Instituto deberán guiarse por los ,principios de autonomía, 
legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza, eficiencia, eficacia, transparencia y 
rendición de cuentas. Desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

El Instituto podrá esta_J;>lecer delegaciones y oficinas de representación en la 
República Mexicana' 

Ji.De acuerdó a las Atribuciones del Ínstituto y de su CompoJ1c1ón, el artículo 15, 
fracción VIII s:J__e la LFTR, precisa lo siguiente: 

'Artículo 15. Para el ejercicio de sus aJrlbuciones corresponde al Instituto: 
( .. .) 
VIII. Fijar tanto el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios adiciona/es vinculados a 
éstas, previa opinión no vinculante de la Secretaría de Hacienda y Crédito \ 
Públ/co'. 

( ~ 

Jii. Con relación a la fijación de la contraprestación, el artículo 100 de la LFT~ establece 
que se defQ_e fijar el monto de las contraprestaciones en los supuestos siguientes: 
por el otorgamiento, la prórroga de la vigencia o lqs cambios en los servicios de las 
concesiones y la autorización de los servicios vinculados a éstas tratándose de 
concesiones sobre el espectro radioeléctrico. 

~ . 
iv.Respecto de los concesionarios que hayan so/icitado1 prórrogas de sus concesiones 

e Iniciaron el procedimiento de prórroga estando en vigor el 1Decreto por el que se 
reforman y ad/clonan diversas disposiciones de top artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 
•,l\105 de la Constitución Política de los Estados Unidos M~xicanos, en materia de 
telecomunicaciones', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 d~ junio/ 
de 2013, así como la LFTR, será necesario que el concesionario acepte las 
condiciones que establezcan las disposiciones apl/cab/es, dentro de las cuales se_ 
encuentra el pago de la contraprestación, en términos del artículo 28, décimo 

"-._séptimo párrafo de la Constitución Política de los Esta-dos Unidos Mexicanos y 114, 
tercer párrafo de la LFTR. __ 

v. Que de conformidad con los principios institucionales y la normatividad aplicable 
a las concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioe/~ctrlco antes 
citadas, es posible establecer un aprovechamientg_que deberá_ser aceptado y, 
por ende, pagado por el concesionario como requisito previo a la prórroga de su 
concesión. J _/ 

vi.El valor de referencia utillzado en torno a la Licitación /FT-3 del segrhento A WS-1 sólo 
contempla las ofertas económicas realizadas, por los participantes en dicha 
licitación; es decir, dicho valor no contempla los pagos de derechos por el uso del 
espectro que deberán realizar los ganadores de la citada licitación durante la 
vigencia de 15 años de sus respectivas concesiones. En este sentido, el pago de 
derechos correspondiente para la banda A WS se encuentra estipulado en el 
artículo 244-E de)a Ley Federal de Derechos . 

./ 
1,di.Los aprovechamientos específicos para la concesión coiresponden únicamente al"

concepto dfJ contraprestación por la prórroga del citado ;título de concesión; es 
decir, dicho 'valor no contempla los pagos de derechos por el uso del espectro que 
deberá real/zar la empresa solicitante del trámite durante la vigencia propuesta dJ 
20 años de su concesión. En este sentido, el pago de dere~hos correspondiente 

/ 

( 
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para la banda PCS se encuentra estipulado en el artículo 244-8 de la Ley Federal 
de Derechos. · \ 

1 

vlil.En términos generales, los servicios a prorrogar en los títulos de concesión materia 
de/presente trámite serán los mismos que originalmente fueron concesionados en 
1998, es decir los relacionados con la prestación de los servicios de acceso 
inalámbrico fijo o móvil. 

! 

'-, 

Por otra parte, en tornó_ a la semejanza de dstos servicios y los prestados en la 
banda de referencia A WS, cabe menclonat1 que la Licitación IFT-3 es la referencia 
de mercado más cercana para la valuación de la banda de PCS, ya que 
recientemente en febrero del año en curso finalizó su proceso licitatorlo, además 
de que el espectro A WS asignado tiene características similares a las de la banda 
PCS y corresponde al mismo servicio. --

/ 

ix. En torno a las consideraciones que se tomaron ~n cuenta para establecer el monto 
de la contraprestación, le Informo que la Unidad a mi cargo tomó en cuenta cada 
uno de los elementos I al V del artículo 100 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión,.elem~ntos esenciales y comúnmente usados 
para fijar el monto de contraprestdción que en esta ocasión envía este Instituto 
para opir;ilón de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ/co. \ 

.Con respecto al elemento VI del citado artículo, vale la pena mencionar que las 
so/k¿itudes de opinión de contraprestación que formula este Instituto coadyuvan al 
cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, en específico: 

\ 
'Objetivo 4.5. Democratizar el acceso a servicios de telecomunicaclones. 
Estrategia 4.5. 1. Impulsar el ~sarro/lo e innovación tecnológica .de las / 
telecomunicaciones que ar¡nplte la cobertura y accesibilidad para impulsar 
mejores servicios y promover la competencia, buscando la reducción de costos 
y la eficiencia de las comunicaciones. 
Líneas de acción \ 

~ 

• Promover mayor oferta de los servicios de telecomunicaciones, así como la 
inversión privada en el sector, con el que se puedan ofrecer servicios 
electrónicosavanzados que mejoren el valor agregado de las actividades 
productivas ... -

Por ello, con fundamento en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, frqéción X 27 y 29, fracción VII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaclones; los artículos 7, 15, fracción VIII, 99, 
700 y 114 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se le sol/cita 
atentamente emitir opinión sobre el monto total de 24,339,100 (veinticuatro millones 
trecientos treinta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.) que deberá pagar Servicios de 
Acceso Inalámbricos, S.A. de C. V. por el otorgamiento de la prórroga a su título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico por un periodo de 20 años en la Región PCS 8 en la banda de 1900 MHz, 
para lo cual se anexa disco compacto que contiene /os cálculos realizados, así como 
la metodología que se utl/lzó para obtener las contraprestacionés que se proponen en 
el presente oficio. 

r ... r 
\ 
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Al respecto, mediante oficio 349-B-521 de fecha 20 de diciémbre de 2016, la Unidad 
de Política de Ingresos no Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la 
SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de la contraprestación 
propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión 
SAi, en los siguientes términos: 

----
"() ) 

P~~· lo anteriol, sin que se prejuzgue sobre los óspectos que para el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión de la empresa SAi en la Reglón No. 8 y para el establee/miento, en 
su caso, de nuevas condiciones técnico-operatlll(J§, le compete realizar al /FT, esta Secretaría 
con fundamento en lo establecido en los artículo 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracciones IV y VIII, 99, l 00 y 114 de la Ley Federal de 

_ _, Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como lo señalado en el artículo 31, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XV del Regldmento Interior 
de la Secretaría de _Hacienda y Crédito Público; 1 O y 12 de la Ley de Ingresos a la Feqeración 
2016; y 3o. y 17-A del Código Fiscal de la Federación; emite opinión fgvorab/e al IFT para 
cobrar por concepto de la prórroga de concesión para usar, aprovechar y explotar 30 MHz 

1 que se encuentran en las bandas dt'J frecuencias del espectro radloe/éctrlqo 1800 MHz y 1900 
MHz con cobertura en la Reglón PCS N<? 8 con una vigencia de 20 años a la empresa Servicio 
de Acceso Inalámbrico, S.A. de C. V. para quedar en el Importe total de: / 

• Un aprovechamiento total a pagarse en una sola exhibición por el Importe de 
$24,339,700 (Veinticuatro mlllones trecientos treinta y nueve mil cien pesos CXJ/100 M.N,) 

El aprovechamiento sobre el que se opina mediante el presente oficio está actualizado por 
Inflación al pnes de octubre de 2016. \ 
( .. ,)" 

/Asimismo, remitió como Anexo al oficio 349-B-521 el monto\de contraprE)stación que 
deberá pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V. pbr concepto de la Solicitud de Prórroga, 
de conformtaad c!on la siguiente tabla: 

"(, ,,) 

Reglón % por reglón con Precio por MHz MHz por reglón \ Monto de 
PCS base en el arñculo reg{onal (pesos "Contraprestación 

244-8 de la LFD a octubre 2016) (pesos a octubre 
/- de2016) ! 

(, .. ) ( ... ) ( .. ,) ( .. .) ·- ( .. } 
Región 8 0.76% $811,303 30 24,339,100 

Í( .. ,) ( ... ) ( .. ,) . ( .. ,) ( .. ,) 
Total 100% ( .. .) 24,339, 1 CXJ 

( ... )" 

Derivado de lo anterior, la Unidad de Esp.ectro Radioeléctrico a través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro, mediante oficio 
IFT /222/UER/DGPE/003/2017 de fecha 13 de enero de 2017, remitió a la.Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones el dictamen DG-
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EERO/DVEC/001-17 de fecha l O de en~o de 2017, emitido por la Dirección General 
de Econbmía del Espectro y Recursos Orbitales, en el cual señaló, .entre otros 

' aspectos, lo siguiente: 

"(. .. ) -- / 

2. Monto de Contraprestación 

El monto de la contraprestación que deberá cubrir la empresa Servicios de Acceso 
Inalámbricos, S.A. de C.V. en una sola exhibición es de $24,339,100.00 (Veinticuatro 
mi/Iones trescientos treinta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.) 

'.3, Secretaría de Hacienda y Crédito Públlco 

Con fundamento en los a'hículos 25, 26,,27, 28 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, fracción X 27 y 29, fracción VII del Estatuto Orgánico 

- del Instituto Federal de Telecomunicaciones; los artícu/0 7, 15, fracción VIII, 99, 100 y 7' 14 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como del artículo 29 
fracclón_Y.11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se solicitó 
a la Sr3cretaría de Hacienda y Crédito Público emitir opinión sobre el monto dEJ 
coñtrdprestación que deberá realizar la empresa Servicios de Acceso Inalámbricos, S.A. 
de C. V. por concepto del otorgamiento de la prórroga a su título de concesión para el 
usó, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico. 

A la luz de Jo anterior, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante Oficid No. 
349-8-521 de fecha 20 de diciembre de 2016, emitió opinión favorable sobre el monto 
de contraprestaéión mencionado en el numeral anterior por el otorgamiento del título 
de concesión por el uso, goce, aprovechamiento o ",explotación del espectro 
radioeléctrico. 

/Dictamen 

Por ello, con fundamento en el artículo 29, fracción VII del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones se le solicita atentamente qOe por su conducto, 
conforme al artículo 33 fracción II del ya citado Estatuto, sea sometido a consideración 
del Pleno de este Instituto el monto total de $24,339,100.00 (Veinticuatro millones 
trescientos treinta y nueve mil cien pesos 00/100 M.N.) que deberá pagar Servicios de 
Acceso Inalámbricos, S.A. de C. V., por la prórroga a su título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico por un 
período de 20 años en ej segmento de banda de PCS." 

Décimo. 7 Solicitud de reducción de cobertura y vigencia. Mediante escritos 
presentados ante el Instituto los días l O de abril y 15 de agosto de 2018, el representante 
legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V. solicitó/·1a reducctón de cobertura y, por ende, la 
devolución de espectro en alcance a las Solicitudes de Prórroga, exceptuando a la 
solicitud 

I 
ele prórroga de la concesión con cobertura en la región 8 PCS de las 

Concesiones Pegaso, en los siguientes términos: 

\ 
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En este orden de Ideas y, 'aprovechando que las Solicitudes de Prórroga Concesiones 
de Bandas de 1998, se encuentran en trámite, mí representada solicita a ese Instituto 
autorice la reducción de la cobertura de las Concesiones de Bandas que se en/lstan en 
el siguiente cuadro en los municipios que se detallan en cada uno de los Anexos 
correspdndíentes: 1 

Región Concesíon Segmento Segmento MHz Anexos 
inferior (MHz) superior conceslonados 

/- (MHz) 
1 Concesión de 1870-1885 1950-1965 30 "l" 

banddsJEMM 1998 
2 Concesiones de 1870-1885 1950-1965 30 I \\211 

bandas TEMM 1998 
3) Concesiones de 1885-1890 1965-1970 10 u311 

bandás TEMM 1998 
4 Concesiones de 1870-1885 1950-1965 30 "4" 

bandas TEMM 1998 
Conéesión de 1885-1890 1965-1970 10 

/ bandas /usace/1 de 
1998-

5 Concesiones de 1885-1890 1965-1970 10 (\ "5" 
bandas TEMM 1998 

6 Concesiones de 1870-1885 1950-1965 30~ 1 1\'6" 

bandas TEMM 1998 
7 Concesiones de 1885-1890 1965-1970 10 11711 

bandas TEMM 1998 \ 

8 Concesión de 1870-1885 1950-1965 30-_ / "8" 
bandas SAi 1998 

9 Concesiones de 1870-1885 1950-1965 30) u911 

bandas TEMM 1998 
-

Conforme a lo anterior, Telefónica estaría'. devolviendo la capacidad de dlc~as 
concesiones en los municipios antes mencionados, con lo que, ese Instituto podría crear 
los mecanismos para que en un futuro puedan ser licitados o adjudicados por la vía 
/~gal correspondiente para brindar mayor competencia obertura er los mismos. 

( ... )"(sic) 

! 

\ 

/ 

\ 

Derlvac:lo de lo ¡anterior, mediante oficios IFT/223/UCS/DG-CTEL/971 /2018, 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/1595/2018 de_ fechas 17 de abril, 16 de agosto de 2018, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones solicitó a la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico informar sobre la viabilidad de la Solicitud de Reducción de Cobertu~a, y 
de considerarla procedente, ésta fuera e-ontemplada en las opiniones correspondientes 
a las Solicitudes de Prórroga. 

Asimismo, mediante-escrito presentado ante el\lnstltuto el 5 de octubre de 2018, el 
reprepentante legal de Pegaso PCS, S.A. de C.V., solicitó la reducción de vigencia de los 
títulos de concesión que resulten de las Solicitudes de Prórroga, en los siguientes términos. 

"{ .. .) 1 

/ 
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ER relación con los antecedentes señalados y como se muestra en el siguiente cuadro, 
actualmente Telefónica se encuentra en trámite de prórroga de la vigencia de los 
siguientes Concesiones de Bandas: ', ·· 

Región Concesión / Fecha de Vigencia· 
otoraamlento 1 \ 

7 Concesión de bandas TEMM 1998 7 de os:::tubre de i 998 20años 
2 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 11998 2Daños 

7998 '-

3 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 7 998 20años 
· -7998 1 "' 

4 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 7 998 20años 
1998 
Concesión de bandas lusace/1 de 12 de octubre de 7 998 

1
2Daños 

1998 
5 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 7 998 o 20años 

7998 \ 
6 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 1998 2Daños 

7998 \ 

7 Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 1998 20años 
7998 

8 Concesión de bandas SAi 1998 7 de octubre de 7 998 20años 
Concesiones de bandas TEMM 7 de octubre de 7 998 2Daños 

\ 1998 
9 l. Concesiones ~e bandas TEMM 7 de octubre de 7 998 \2oaños 

1998 "' 
( .. .) 

Es por esto, que mi representada, nuevamente en alcance a las Solicitudes de Prórroga 
de Concesiones de 1998. solicita a ese Instituto que, en caso de considerar 
Improcedente la Solicitud de Reducción de Cobertura y Devolución de Espectro 
presentada en abril del presente año, autorice a Telefónica que el otorgamiento de las 
prórrogas de las Concesiones de Bandas TEMM de 1998, Concesión SAi de 1998 y 
Concesión de Bandas lusace/1 de 7 998, se /é otorguen en los términos de capacidad y 
cobertura original pero por la mitad del plazo origina/mente otorgado, es decir, por un 
plazo de 7 O años adiciona/es contados a partir de la terminación de su vigencia original. 

( ... )" (Énfasis añadido) (Sic]\ 

/ 

Al respecto, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1923/2018 de fecha 9 de octubre de 
2018, la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaci9nes remitió a.la Unidad 
de Espectro Radioeléctrico, ld"Solicitud de Reducción de Vigencia para los efectos 

1 
conducentes. 

\ 

En consecuencia, la Unidad de Espectro RQdioeléctrico, mediante oficio 
IFT/222/UER/065/2019 de fecha 30 de abril de 2019, informó a la Dirección General de 
Con~esbnes de Telecomunicaciones1sobre la viabilidad de la Solicitud de Reducción de 
Cobertura, lo siguiente: 

"( ... ) / 
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A partir de la gráfica anterior, puede observarse que en aquellos municipios 
pertenecientes a las Reglones 3, 5 y 7 para las cuales Pegaso ha solicitado la reducción 
de cobertura y MHz concesionados, serían revertidos al Estado bloques de 5+5 MHz, los 
cuales, desde el punto de vista de la administración de una banda de frecuencias para 
la implementación d~/as Te/ecomun/cac/o~es Móviles lnternaci~na/es (IMT por sus siglas 
en inglésY, como Jo es la banda d? 1. 9 GHz y tomando, ademas, en cuenta el estado 
actual del desarrollo de la tecnología para servicios móviles, resultan Insuficientes para 
el eventu6Ídespliegue de redesmóviles de banda ancha que puedan hacer frente, en 
el largo plazo, a los retos que plantea la necesidad de mayor capacidaade las redes. 

\ 
Por Jo tanto, es poco probable que, c9n esta escasa cantidad de espectro, existan 
agentes económicos dispuestos a invértir y desplegar redes para servicios de acceso 
Inalámbrico en la banda de 1. 9 GHz en Jor municipios en los que Pegaso pretende 
disminuir los MHz hoy concesionados. 

Ahora bien, en el caso de( espectro que quedaría disponible en los municipios 
pertenecientes a las reglones 1, 2, 4, 6, 8 y 9, si bien se tendrían disponibles para su 
reasignación 15,+ 15 MHz, o hasta 20+20 MHz para el caso de la Región 4, con los cuales/ 
sería posible desplegar redes de____Bervicios de banda ancha utilizando portadoras eje un 
ancho de banda adecuado para servicios de más reciente generación (con tecnbiogía 
LTE o superior), persisten inconvenientes que pueden hacer en extremo costosa y 
compleja la operación de los servicios, como se expl/ca en la sección siguiente. 

b. Fragmentacl~n geográfica "'- \ \ 

La solicitud de Pegaso /mpl/cci, además, 'atomizar' la cobertura g~ográf/ca de los 
/servicios amparados por los títulos de concesión que hoy posee, en virtud de los cuales 

.,..--

'--
la modalidad de cobertura geográfica de los títulos de concEJsión ha sido nacional o 
regional (PCS o Celular) para prácticamente todas )as concesiones de bandas de 
frecuencias propicias para servicios IMT. Es decir, más allá de la dificultad que 
representaría la administración de esta banda de frecuencias a nivel de municipio, 
considerando la complejidad y dinamismo de las redes móviles modernas, y de .la 
previsible dificultad para el lnstltutopara verificar que el concesionario efectivamente 
no utilice el espectro no-prorrogado,-más allá de los municipios en los cuales sf 
continuaría con ese derecho, se estimcfque en el eventual caso de que lograsen ser 
conces/onados a un tercero los bloques de espectro no prorrogados a P~gaso, la 
relación entre dos o más agentes distintos para establecer una adecuada coordinación 
técnica y evitar interferencias perjud/c/a/es a nivel municipal, sería exjremadamente 
difícil. Así, analizando la fragmentación de la cobertura geográfica, existen municipios 
en los cuales Pegaso pretende disminuir /a,cantidad de MHz que tiene conceslonados I 
que quedarían 'encapsulados' por otros municipios en los cuales Pegaso continuaría 
con la totalidad de MHz conces/onados. , \ 

Como puede observarse, la determinación de las características técnicas de las 
concesiones otorgadas para los servicios de acceso Inalámbrico ( cobertura regional, 
nacional, etc.) es razonable porque vela por el Interés general y tiene,e/ objetivo de 
traducirse en un beneficio directo a la socl?dad, mientras se cumpla lo previsto en la 

/ ( -
1 La Unión Internacional de Telecomunicaciones define a los sistemas de telecomunicaciones móviles internacionales 
(IM 1 ), como los sistemas móviles que ofrecen acceso a una amplia gama de servicios de telecomunicación y en particular 
a servicios móv/les avanzados, soportados por las redes móviles y fijas que cada vez más utilizan tecnología de paquetes 
(fuente: Recomendación U/T-R/ M.1224-1, consultable en el enlace electrónico siguiente: 

ttps://www.itu.int&dms pubrec/itu-r /rec/m/R-REC-M. 1224-1-201203-11/PDF-S.pdf) 
( 

\ 
/ 
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Convocatoria, las Bases, los títulos de concesión y la normatlvidad aplicable. Considerar ~ 
lo contrario Implicaría compromete(Ja observancia de los instrumentos que rigieron el 
procedimiento de //citación pública, rectores del otorgamiento de los títulos Gie 
concesión, en detrimento de los derechos fundamentales de los gobernados, ya qu,e el 
espectro radioeléctrico y los servicios que a través de éste se prestan cumplen _una 
funcióf1_ socid ~e relevancia trascendental para\/a Nación. \ 

Por lo anteriormente expuesto, la solicitud de Pegaso de reducción del área de 
cobertura prevista en los títulos de concesión, en opinión de esta Unidad de Espectro 
Radioeléctrico NO SE CONSIDERA PROCEDENTE, en términos de los diversos presentados 
pGr ésta, el 7 O de abril de 20 7 8 y el 7 6 de agosto de 20 7 8; sin perjuicio del derecho que 

/ / le asiste de renunciar al uso, aprovechamiento o explotación de determinados bloques 
de MHz, sin afectar en modo alguno las áreas geográficas (reglones 7-9) previstas en los 
diversos títulos de concesión de que es titular. 

( ... Ju __ _ ) 
- / 

En ese sentid0, se opserva que de result9r procedente la Solicitud de Reducción de 
Cobertura, la administración espectral para los bloques de frecuencias que revirtieran a 
la Nación seríp ineficiente y poco atractiva para el eventual despliegue de redes móviles, 
de banda ancha, lo que podría disminuir la probabilidad de que existan agentes 

- económicos dispuestos a invertir_ en el despliegue de dichas redes para servicios de 
acceso inalámbrico en la banda de frecuencias en comento. Adicionalmente, la 
fragmentación geográfica due supondría el 9onsiderar procedente la solicitud referida, 
incrementaría la dificultad de establecer una adecu

1
ada coordinación técnica para 

evitar interferencias prejudiciales entre dos o más agentes1/ 

Asimismo, la determinación de las características técnicas de las Concesiones ( entre 
ellas la cobertura regioll)al o nacional) es razonable porque procura el interés general y 
tiene, como uno de sus objetivos, generar un beneficio directo a la sociedad, mientras 
se cumpla lo p~evisto en la Convocqtoria, las Bases, los títulos de concesión y la -
normatividad aplicable. Considerar lo contrario, implicaría comprometer la obseNancia 

\ de los instrumentos que rigieron el procédimiento-___,de licitación pública, rectores del 
otorgamiento de los títulos de concesión; en detrimento de los derechos fundamentales 
de-los gobernados, ya que el espectro radioeléctrico y los servicios que a través de este 
se prestan cumplen una función social de relevancia trascendental para la Nación, por 
lo que este Pl~no considera iftlprocedente la Solicitud de Reducción de Cobertura. 

Derivado de lo anterior, al consideratse improcedente la Solicitud de Reducción de 
Cobertura, la Unidad e Espectro Radioeléctrico procedió a calcular los nuevos montos \ 
de contraprestación, tomando en consideración una vigencia a lO (diez) años para las 
conceslórÍes que se otorgaran con motivo de las Solicitudes de Prórroga, resultando lo 
siguierlte: _ " 

i) Solicitud de Prórroga de las Concesiones Pegaso. A fin de que la SHCP fijara el 
monto de los aprovechamientos correspondientes, / mediante los oficios 
IFT/222/UER/01O/2O19 de fecha 24 de enero de 2019 e IFT/222/UER/O32/2019 de -----
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fecha 27 de febrero de 2019 la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto/ 
remitió a la SHCP la propuesta de aprovechamiento que deberá pagar Pegaso 
PCS, S.A. de C.V. al Gobierno Federal por concepto de la prórroga de la Conce§ión 
por l O (diez) años, en el cual señaló, entre otros aspectos, lo siguiente: · 

I / 

"( ... ) \ 
• ¡ n este orden de ideas, la Unidad a mi cargo solicita nuevamente la autorización a los 

montos de1 contraprestación que en su momento la Unidad a su cargo autorizó para la 
empresa antes mencionada, en el segmento de banda de 1870-1890 MHz/ 1950-1970 
MHz en las Regiones PCS 1,2,3,4,5,6,7,8 y 9, considerando los puntos siguientes: 

\ 

I -
• Vigencia de 1 O años de ac&erdo al alcance de solicitud de la empresa en cuestión. 
• Uso de la misma metodología que en su momento se aprobó por la Unidad a su ' , cargo para todas las prorrogas de las concesiones de la banda de PCS. 

) 
Con base en Jo anterior, el cálculo se realiza de la manera siguiente: 

I 
c) Actua/izqc/ón de las cifras utilizando el último fndice de Precios al Consumidor 

(INPC) disponible (diciembre 2018) y siguiendo la metodología-origina/; con ello, 
se tienen los resultados siguientes: 

1 3) Obtención del valor de un MHz nacional utillzando los resultados de la 
licitación No. /FT-3 en la sub- banda de AWS-1, es decir, $3,748,000,000 
pesos por 40 MHz, de la manera siguiente: 

(3,748,000,000) / (40) = $93,700,000.00 pesos. 

En este sentido, considerando.un factor de actualización de 1. 148 obtenido. con 
el INPC de febrero de 2016 y diciembre de 2018, te~mos un monto de: 
$107,520,750.00 pesos por un MHz nacional. 

\ 
, 4) Dado que las concesiones de espectro en la Licitación IFT-3 fueron 

otorgadas por 75 años, se real/za el ajuste paréÍ una concesión a 1 O 
años (vigencia de las concesiones eri cuestión); para realizar dicho 

·ajuste se realizaron los siguientes pasos: \ 

__....i) Cálculo del p6go anual por los años de la concesión otorgada 
en la licitación de referencia (15 años), mismo que se re9/iza 
con el valor obtenido en el punto 1) y con una tasó de 

¡ descuento de 1 O. 11 %, dando como resultado: $14,225,034.00 

ii) 

/il) 

peSQS. \ 
Obtención del valor actual por los años de la prórroga 
solicitada (1 O años), tomando.en cuenta el pago anual y Jo 
misma tasa de descuento, obteniendo un resultado de: 
$86,995,160.00 pesos. 
Determiriación del porcentaje que representa cada una de las 
~- Regiones PCS con respecto al país, tomando en cuenta las 
cuotas establee/das en el Artículo 244-8 de la Ley Federal de 
Derechos de 2019, dando como resultado los porcentajes 
siguientes: 

-" 

\ 

I 
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1.3% 
5.6% 

27.6% 
10.7% 
4.5% --- -·----------·-·---- ---------
0.8% 
0.5% 

40.2% 

iv) Posteriormente, con los datos~ obtenidos anteriormente se 
calcula el pago de ,contraprestación por región PCS, de la 
manera siguiente: 

(valor actual por 1 O años) * (% de la Región PCS) * (MHz 
concesionados) 

( 
A manera de ejemplo para la Región PCS 4: 

:¡ 

Sustituyendo: 

(86,995, 760)*( 27.6%)*(10)= $240,386,553.00 pesos 
',\ 1 

\ 

En este sentido, los montos por los cuales se solicita autorización se establecen en la 
tabla siguiente: f ¡ 

Tabla 1: Montos de contraprest6ción por otorgamiento de prórroga 

-- 07/J0/7998 Pegaso PCS, 
S.A. de e.V; 

1 1 •· 
Pegaso PCS, 2 07/70/1998 07/10/2018 7 870-7 885/1950-1965 
S.A. de C.V. 

1 ■-· 
Pegaso Pes, 3 07/10/7998 07/10/2018 7885-1890/1965-1970 
S.A. de C.V. 

07/10/2018 7885-1890/1965-1970 

1 Pegaso PCS, 4 07/10/1998 7870-7885/1950-7965 
S.A. de C.V. 

1 Pegaso pes, 5 7 885~ 7 890/7965-7970 
S.A. de C.V. 

1 1-
Pegaso PCS, 6 07/10/1998 07/10/2018 18 70-1885/ 1950-1965 
S.A. de C.V. - -e--·- .... '" __ , ______ -n-•"••--•-,~-~,.,._, __ -- .. _, - ---~- "--- ~----
Pegaso Pes, 7 07/10/1,998 07/10/2018 1885,1890/1965-1970 
S.A. de e.V. 

-- ------~-----
07 /10/1998 

- ----- ~~--~-
07 /10/2018 

Pegaso PCS, 8 07/10/1998 07/10/2018 7885-7890/1965-7970 70 
S.A. de C.V. 
Pegaso PCS, 9 07/10/1998 07/10/2078\ 1870- 7885/1950-1965 30 
S.A. de C.V. 

c ... r 

\ 

/ 

230,277,717 
\ 

34,136,307 34,136,307 

'J; ' ,: 48,330,082 

721,159,658 
-

4,497,581 

: ' ,: ' 
; . ' . 
6,654,071 

1,048,901,828 
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En respuesta a lo anterior, la SHCP mediante el oficio 349-B-227 de fecha 128 de 
marzo de 2019, la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios, adscrita a la 
S0?secretaría de Ingresos de la SHCP, emitió la autorización respecto del monto de 
la contraprestación propuesto por el Instituto, por concepto de la Solicitud de 
Prórroga de las Concesiones Pegaso, en los siguientes términos: 

/ 
"( ... ) I 
Por lo anterior, esta Secretaría tomando en cuenta los considerandos anteriores, c;;omo 
/ós criterios de eficiencia económica l saneamiento financiero a que hace referencia 

. el artículo 1 O de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y con 
\ fundamento en lo dlspuesben el segundo párrafo del artículo Séptimo Transitorio del 

'Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,' 
en materia de telecomunicaciones, así cpmo en lo señalado por los artículos 31, fracción 
XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracción XXII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3o. y 17-A del 
Código Fiscal de la Federación; y 1 O y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación pára el 
Ejercicio Fiscal de 2019; autoriza al IFT el monto de los aprovechamientos que deberá 

,pagar la empresa Pegaso PCS, S.A. de C. V., por concepto del otorgC1!71iento de las 
prórrogas de concesión para uspr, aprovechar y explotar 30 MHz con cobertura en las 
reglones PCS 1, 2, 4, 6 y 9, además de 10 MHz con cobertura en las reglones PCS 3, 5, 7 
y 8 de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico PCS (1800 MHz y 1900 MHz) 
por una vigencia de 1 O años, de acuerdo a la tabla de( anexo del presente oficio y que 
suman el Importe siguiente: / _ / 

1 

•-"--Un aprovechamiento por-el Importe de $2,412,990,073.00 {Dos mil cuatrocientos 
doce mlflones novecientos noventa mil setenta y tres pesos 00/700 M.N.). 

Actualización por lnf!bción 

Los aprovecHamlentos autorizáclos mediante el presenté oficio están actualizados por 
Inflación al mes de diciembre de 2018 y se detallan por reglón en el Anexo del presente 
oficio. El monto de los aprovechamientos debeló ser actualizado por Inflación con el 
/NPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión. 

El pagolde los aprovechamlentospor las citadas prórrogas d~berá realizarse previo a la 
entrega de las prórrogas de los títulos de concesión mediante la clave de entero que 
corresponda. ~ / 

/~ ---, 

Asimismo, remitió como Anexo al oficio 349-Bf 227 el monto de contraprestación que 
deberá pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V. por concepto de la Solicitud de Prórroga, 
de conformidad con la siguiente tabla: 

1 

"( .. :) 
(oesos a diciembre de 2018) -

Reglón MHzpor Valor total de la Monto del 
PCS realón concesión aorovechamlehto 

Realón 1 30 995,455,973 230,277,717 

Reaión2 30 147,566,101 34,136,301 

Realón 3 10 208,923,684 48,330,082 

Realón4 30 : 3, 11 7,464,856 727,159,658 
/ 

Realón 5 10 
. 19,442,366 4,497,581 

__ / 
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/Región 6 30 7,210,753,303 280,082,207 

Región 7 10 \ 768,377,774 38,950,628 

Reaión 8 \ 70 28,764,549 ', 6,654,071 

Reaión 9 '\ 30 4,534,245,079 7,048,901,828 

Total 70,430,993,565 2,472,990,073 

( ... )" 

11) Solicitudes de Prórroga de la éonceslón lusacell y la Concesión SAi. f\1ediante 
oficios IFT /222/UER/01 l /2019 de fecha 24 de enero de 2019 e IFT /222/UER/03 l /2019 
de fecha 27 de febrero de 2019, la Unidad de Espectro Radioeléctrico solici\ó a la 
SHCP, la emisión de IGt- opinión no vinculante respecto de los montos de las 
contraprestaciones qiJe debería pagar Pegaso PCS, S.A. de C.V., por cdncepto de 
la prórroga de la Concesión lusacell y de la Concesión SAi, de acuerdo con lo 
siguiente: , - , 

"( .. .) 

En este orden deideas, la Unidad a mi cargo solicita nuevamente oplnlóe a los moritos 
efe contraprestación que en su momento la Unidad a su ~argo opinó para la empresa 
Servicios d~ Acceso Inalámbricos S.A. de C. V. en el segmento de la banda 7 870-
1885/1950-7965 MHz en la Región 8 PCS y para la empresa Pegaso PCS, S.A. de C. V. ~n 
el segmento de banda de 1885-1890 MHz/7965~1970 MHz en la Región 4 PCS, 
considerando los puntos siguientes: 

/ 

• Vigencia de 7 O años de acuerdo al alcance de solicitud de la empre~a en 
cuestión. 

• Uso de la misma metodología que en sumomento se aprobó por la Unidad a su 
cargo para todas las prórrogas dé lqs concesiones de la banda de PCS. 

• Los 7 O MHz en la Región 4 PCS del segmento de banda 1885- 7 890 MHz/1965-1970 
MHz los tiene concesionados la empresa en cuestión debido a que mediante la 
resolución No. P/IFT//751215/187, de fecha 75 de diciembre de 2015 emitida por 
el Pleno de este Instituto, se autorizó el Intercambio de espectro en segmentos 
de 1. 9 GHz y 1. 7 /2. 1 GHz entre las empresas AT& T Norte, S. de R.L. de C. V_/ AT& T 
Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C. V. y la empresa Pegaso PCS, S.A. de 
c.v,,,, 

• Los 30 MHz de la Región PCS 8 correspondientes al segmento de banda 1870-
1885/ 1950-1966/11/Hz no los tiene concesionados la empresa Servicios de Acceso 
Inalámbricos S.A. de C. V., debido a que el Pleno del Instituto Federal de 
Te/ecQmunicaciones, mediante la resolución No. P/IFT/211216/767 de fecha 21 
de diciembre de 2016, aprobó la cesión de derechos y rbligaciones del título de 
concesión respectivo, otorgado el 7 de octubre de 1998 y que comprende los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxca/a y Veracruz a favor de Pegaso 
PCS, S.A. de C. V. En este sentido, el segmento en cuestión está concesionado a 
la empresa Pegas_e> PCS, S.A. de C. V. \ 

Con bci;e en lo anterior, el cálculo se realiza de la manera siguiente: 
/ 

d) Actualización de !éÍs cifras utilizando el último Índice de Precios al Consumidor 
(INPC) disponible (diciembre 2018) y siguiendo la metodología origina/; con ello, 
se tienen los resultados siguientes: \ 
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\5) Obtención dkt valor de un MHz nacional utilizando los resultados de la 

licitación No. /FT-3 en la sub- banda de A WS-1, es decir, $3,748,000,000 
pesos por 40 MHz, de la manera siguiente: 

(3,748,000,000) / (40) = $93,700,000.00 pesos. T 

En este sentido, considerando un factor de actualización de 1. 148 obtenidb con 
el INPC de febrero de 2016 y dlc/Etmbre de/2018, tenemos un r;nonto ;:1e: 
$707,520,750.00 pesos por un MHz nacional. · 

\ 

6) Dado que las concesiones de espectro en la Licitación IFT-3 fueron 
otorgadas por 15 años, se realiza el ajuste f2E1ra una concesión a 1 O 
años (vigencia de las ponces/ones en 'cuestión); para realizar dicho 
ajuste se rea/Izaron /os·slguient~ pase:s: 

/ 

v) Cálculo del pago anual por los años de la concesión otorgada 
.- en la licitación de referencia ('15 años), mismo que se realiza con

el valor obtenido en el punto 1) y con una tasa de descuento de 
10.11 %, dando como resultado:$14,225,034.00 pesos. ¡ 

vi) bbtención del valor actual por los años de la prórroga sol/citada 
(10 años), tomaodo en cuenta el pago anual y la misma tasa de 
descuento, obteniendo un resultado de: $86,995, 160.00 pesos. 

vii) Determinación del porcpentaje que representa cada una de las 9 
Reglones PCS con respecto al país, tomdndo en cuenta las 
cuotas establecidas en el Artículo 244-8 de la Ley Federal de 
Derechos de 2019, dando como resultado los porcentajes 

- siguientes: 

4 27.6% 
6 10.7% 

4.5% 
8 0.8% 
5 0.5% 

402% 

viii) 
1 
Posteriormente, con los d_gfos obtenidos anteriormente se calcula 
el pago de contraprestación por reglón PCS, de la manera 
siguiente: 

(valor actual por 1 O años) * (% de la Reglón PCS) ;/ (MHz 
concesionados) 

A manera de ~emplo para /a. Reglón PCS 4: 

Sustituyendo: 

(86,995, 160)*( 27.6%)*(10)= $240,386,553.00 pesos 

/ 

( 
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En este sentido, los montos por Jo's cuales se solicita opinión se establecen eri la tabla 
siguiente: 

Pegaso PCS, ~ 
S.A. de C.V. 

Tabla 1: Montos de contraprestación por otorgamiento de prórroga 

/ 
8 07/10/1998 07/10/2018 1870-1885/1950-1965 . 30 

/ 

19,962,213 

Al respecto, mediante oficio 349-B-228 de fecha 28 de marzo de 2019, la Unidad de 
Política de Ingresos no Tributarios, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la 
SHCP, emitió opinión favorable respecto del monto de la contraprestación 
propuesta por el Instituto, por concepto de la Solicitud de Prórroga de la Concesión 1 

lusacell y la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi, en los '$iguientes términos: 

"(, .. ) 
Por Jo anterior, esta Secretaría tomando en cuenta los considerandos anteriores, como 
los criterios de ef/c/encjg económica y saneamiento financiero a que hace referencia 
el artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, y eón 
fundamento en los dispuesto en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 15, fracciones IV y VIII, 99, 100 y 114 de la 
Ley Federal de Te/ecomun/caclones y Radiodifusión; así como en Jo señalado por los 
artíc;;u/os 31, fracción XI de la Jey Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, 
fracqón XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 3 y 
17-A del Código Fiscal de/a Federación; y 1 O y 12 de la Ley lngres_gs dé la Federación 
para el Ejercicio Fiscal tíe 2019; emite opinión favorable sobre el monto de los 
aprovechamientos que deberá pagar la empresa Pegaso PCS, S.A. de C. V. por 
concepto del otorgamiento de las prórroga~ de concesión para usar, aprovechar y 
explotar 1 O MHz con cobertura en la región PCS no. 4, además de 30 MHz 6on cobertura 
en la región PCS no. 8 de la banda de frecuencias del espectro radioeléctrico PCS (1800 
MHz y 1900 MHz), por una vigencia de 1 O años de acuerdo a la tabla del Anexo del 
presente oficio y que suman el Importe siguiente: 

• Un aprovechamiento por el Importe de $260,348,766.00 (Doscientos sesenta 
mi/Iones trescientos cuarenta y ocho mi/ setecientos sesentá y seis pesos 00/100 
M.N.) 

I 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están 
actual/zados por Inflación al mes de diciembre de 2018, y se de fallan por reglón en el 

\ 

Anexo del presente oficio. El monto 9e los aprovechamientos deberá ser actual/zado 
por Inflación con el INPC más reciente disponible a la fecha de la entrega de. las 
prórrogas de concesión. · 

El pago de los aprovechamientos por las citadas prórrogas deberá realizarse previo a la 
entrega de las prórrogas de los títulos de conqesión mediante la clave de entero que 
corresponda. 
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Asimismo, remitió como Anexo al oficio 349-B-228 el monto de contraptestación que 
deber6pagar Pegpso PCS, S.A. de C.V. por concepto de la Solicitu1 de Prórroga 
de la Concesión lusacell y de la Solicitud de Prórroga de la Concesión SAi, de 
conformidad con la siguieñfé,tabla: / 

"(, . .) 
(pesos a diciembre de 2018) 

Réglón MHzpor Valor total de la Monto del 
PCS\ realón concesión abrovechamlento 

Realón4 10 1,039, 154)952 240,386,553 
Reglón 8 30 86,293,648 19,962,213 

Total -- 1,125,448,600 , 26(),348,766 ' 

( .. ,)" 

Derivado de lo anterior, la Unidad -de Espectro Radioeléctric9, mediante oficio 
IFT/222/UER/065/2019 de fecha 30 de abril-de 2019, remitió a la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones los nuevos montos de contraprestación, 
contemplando la reducción de vigencia a l O ( diez) años, solicitada por Pegaso PCS, S.A. 
de C.V., señalando, entre otros aspectos, lo siguiente: 

" , - "' 
"(, ,,) 1 

En este sentido, respecto de la prórroga de vigencia de nueve títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en la ____. 
banda de 1800 MHz y 1900 MHz, para la prestación del servicio de radiotelefonía móvl/ 
coe tecnología celular, se envía copla del oficio No._ 349-8-227, de fecha 28 de marzo 1 

de 2019, mediante el cual, el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No tributarlos de 
la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de HaciencjCI y Crédito Público autoriza al 
Instituto los montos de los aprovechamientos que deberá pagar)Pegaso, por concepto 
del otorgamiento de las prórrogas de los títulos de concesión para usar, aprovechar y 
explotar 30 MHz con cobertura en las regiones PCS 1, 2, 4, 6 y19, además de 10 MHz con 
cobertura en las reglones PCS 3, 5, 7 y 8 de la banda de frecuencias del espectro 
radioeléctrico PCS (1800 MHz y 1900 MHz), por una vigencia 'de 1 O años. Los montos 
autorizados son los siguientes: 

i 

Empresa Reglón 

------- PCS 

Peaaso PCS, S.A. de C. V. 1 
Reaaso PCS, S.A. de e:v. 2 
Peaaso PCS, S.A. de C. V. 3 
Pegaso PCS, S.A. de C. V. 4 
Pegaso PCS, S.k. de C. V. 5 
Peaaso PCS, S.A. de C. V. 6 
Peaaso PCS, S.A. de C. V. 7 
Peaaso PCS, S.A. de C. V. 8 

\ 

Número 
de MHz 

30 
30 
10 
30 
10 
30 
10 
10 

Monto de 
1 contraprestación 
(pesos de diciembre 

/ de2018) 

/ 

' ' 

230,277,711 
34,136,301 
48,330,082 

721,159,658 
4,497,581 

280,082,207 
38,950,628 
6,654,071 

1 
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Pe aso PCS, S.A. de C. V. 9 30 1,04l!,C)01,828 

Total 2,412,990,073 
/ 

Por su parte, tratándose de la prórroga de vigencia de dos títulos de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico en la 
banda de 1800 MHz y 1900 MHz (baada PCS), para la prestación del servicio de 
radiotelefonía móvil con tecnología celular, se envía copia del oficio No. 349-8-228, de 
fecha 28 de marzo de 2079, por el que, el Jefe de la Unidad de Política de Ingresos No 
tributarios de la Subsecretaría de lngtesos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público opinó favorablemente los montos de contraprestación que deberá pagar ' 
Pegaso, por concepto del otorgamiento de las prórrogas de concesión para usar, 
aprovechar y explotar 7 O MHz con cobertura en la región PCS No. 4, además de 30 MHz 
con cobertura en la región PCS No. 8 de la banéfa de frecuencias del espectro 
radioeléctpco PCS (1800 MHz y 7 900 MHz), por una vigencia de 7 O años. En este sentido, 
los montos opinados son los siguientes: ,/ 

" Empresa Reglón Número Monto de 
', PCS deMHz contraprestación 

// 

(pesos de diciembre 
de2018) 

Pegaso PCS, S.A. de C. V. 4 70 240,386,553 
Pegaso PCS, S.A. de C. V. 8 30 \ 79,962,273 

Total 260,348,766 
/ 

Lo anterior, a fin de que la Dirección General a su cargo esté en posibí/ídad de someter a 
consideración del Pleno las prórrogas correspondientes. 

Por consiguiente, el presente, en la parte conducente, sustituye los diversos 
DG-EERO/DVEC/007-7 7, DG-EERO/DVEC/003-7 7 y DG-EERO/DVEC/073-78, de fechas 70 
y 30 de enero de 207 7 y 29 de junio de 20 7 8, anexos a los oficios 
IFT /222/UER/DGPE/003/20 7 7, IFT /222/UER/DGPE/035/20 7 7 y IFT/222/UER/DG
PLES/7 54/20 7 8, de 7 3 de enero y 7 de marzo, ambos de 20 7 7, y 7 4 de agosto de 20 7 8, 
respectivamente, emitidos por el Director General de Planeación del Espectro 

1
dela 

Unidad de Espectro Radioeléctrico, por los que se notificaron los montos de 
contraprestación que deberíb cubrir Fygaso, por las prórrogas de los títulos de 
concesión que nos ocupan, con una vigencia de 20 años, por las consideraciones 
expu

1
eüas en el presente oficio. 

( ... )" 
/ 

Ahora, bien, mediante correo electrónico Institucional de fecha 13 de mayo de 2019, la 
Unidad de Esp~ctro Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del 
Espectro y Recursos Orblte:iles, remitió la actualización de los montos de contraprestación 
antes señalados, tomando en consideración el Índice Nacional de Precios al Consumidor 
del mes de abril de 2019, mismo que se señala a continuación: 

/ 

/ 
I 
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"( ... ) 

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 2 30", 34,136,301 34,306,983 
-'--~~""" ~~,,,_,,_ 1 - "~ ~.-=---• 

Pegaso PCS, S.A. de C. V. 3 70 ~ 48,'33Q,082 48,571,732 

Pegaso PCS, SA de C. V. 4 30 721,159,658 724,765,456 
" 

Pegaso PCS, S.A. de C. V. 5 10 4,497,581 '~ 4,52iW69 
_\ ,I 
Pegaso PCS, S.A. de C. V. 6 30 280,0()2,207 

\ 
281,482,618 

) 

Pegaso PCS, S.A. de C. V. ! 7 10 38,950,628 39,145,381 
r l 

-a•,~,=••--

Pegasf PCS, S.A. de C. V. 8 10 6,654,071 6,687,341 

Pegaso PCS, S.A. de c. V. 9 _30 1,048,901,828 1,054,146,337 

""' TOTAL 

Pegaso PCS, S.A.· de-C. V. 

( ... )" 

Con base en lo anterior, la Dirección General c¡je Concesiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que las Solicitudes de Prórroga 
cumplen con los requisitos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables en materia de telecomunicaciones, por lo que este PIEJnO 

considera procedente autorizar las prórrogas solicitadas y, como consecuencia, otorgar 
/ 

11 (once) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, 9On las vigencias y coberturas que se 

;' Indican más adelante ª'r'i'los Resolutivos respectivos. _,,,, 
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Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la,Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Tercero y Séptimo Transitorios del "Decreto por ;el que se reforman y 
adicionan diversas disposici9nes de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78,_ 94 y 7 05 de la 
Constitución Política de lbs Estados Unídos " Mexicanos, en materia de 

·· telecomunicaciones",/publicado en el Diario Oficial de la Federación1 el l l de junio de __ 
?Ol 3; Sexto y Séptimo Transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del/ 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
ell4 de julio ele 2014; 14 yl9 de lq Ley Federal de Telecomunicaciones; 6 fracción IV, 15 
frac$Ciones IV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 76 fracción I y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiocslifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, y l, 6 fracciones 1, XVIII y XXXVIII, 32, 33 fracclqn 
11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, este·órgaho 
autónomo emite los siguientes: 

\ RESO!,.UTIVOS 

/ 

_-PRIMERO. -Se autoriza a Pegaso PCS, S.A. de C.V. la prórroga de vigencia de las l l 
/ (once) concesiones para usar, aprovechar y explotar bandd~ de frecuencias\ del 

espectro radioeléctrico pma uso determinado, que se refieren a continuación: 

No. 

2 

3 

4 

5 

6 

( 

Fecha de 
otof amiento 

7 de octubre de 1998 

7 de octubre de 1998 

7 de octóbre de 1998 

7 de octubre de 1998 

7 de octubre de 
1998 

7 de octubre de 
1998 \ 

Vigencia 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otor amiento 
20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otor amiento 
20 (veinte) años, 
<i:ontados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
contados a partir de 
su otorgamiento 

20 (veinte) años, 
/ contados a partir de 

su otor amiento 
20 (veinte) ~años, 

1 contados a partir de 
su otorgamiento 

Banda de frecuencias (MHz) 

Segmento Inferior: 1870-1885 
Segmento superior: 1950-1965 
Ancho de banda: 30 
Segmento Inferior: 1870-1885 \ 
Segmento superl~r: 1950-1965 
Ancho de banda: 30 
Segmento Inferior: 1885-1890 
Segmento superior: 1965-1970 
Ancho de banda: 1 O 

Segmento Inferior: 1870-1885 
Segmento superior: 1950-1965 

,Aí\cho de banda: 30 

Segmento Inferior: 1885-1890 
Segmento superior: 1965-1970 
Ancho de banda: 10 
Segmento Inferior: 1870-1885 
Segmento superior: 1950-1965 
Ancho de banda: 30 

( 

\ 

Cobertura 

Reglón 1 PCS, que comprende los Estados 
de Baja California y Baja California Sur y el 
Munlcl lo de San Luis Río Colorado, Sonora 
Reglón 2 PCS, que comprende los Estados 
de Slnaloa y Sonora, excluyendo el Municipio 
de San Luis Río Colorado, Sonora 
Reglón 3 PCS, que comprende los Estados 
de Chihuahua y Durango, y los siguientes 
Municipios de Coahulla: Torreón, Francisco l. 
Madero, Matamoros, San Pedro Vlesca 
Reglón 4 PCS, que comprende los Estados 
de Nuevo León, Tamaullpas y Coahuila, 
excluyendo los Municipios de Torreón, 
Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 
Vlesca 
Reglón 5 PCS, que comprende los Estados 
de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco Yucatón 
Reglón 6 PCS, que comprende los Estados 
de Colima, Mlchoacón, Nayarlt y Jalisco, 
excluyendo los siguientes Municipios de \ 
Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 

- - Ángeles, Colotlón, T,eocaltlche, Huejuqullla El 
Alto, Mezqultlc, Vllla'.Guerrero, Bolaños, Lagos 
de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco 

Encarnación de Díaz 
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7 7 de octubre de 20 (veinte) años, Segmento Inferior: 1885-1890 Reglón 7 PCS, que comprende los Estados · -
1998 / contados a partir de Segmento superior: )965-1970 de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, 

su otorgamiento. Ancho de banda: 10 San Luis Potosfy Zacatecas, y11os siguientes 
Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María 

\de los Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, 
Huejuqullla El Alto, Mezqultlc, Villa Guerrero, 

( Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, 
/Oluelos de Jalisco v Encarnación de Dfaz 

8 7 de octubre de 20 · (veinte) años, Segmento lnferlor: 1885-1890 Reglón 8 PCS, que comprende los Estados 
1998 contados a partir de Segmento superior: 1965-1970 de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 

su otoraamlento, Ancho de bqnda: 10 Veracruz 
9 7 de octubre de 20 (veinte) años, Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 9 PCS, que comprende el Distrito 

1998 contados a partir de Segmento superior: 1950-1965 Federal (ahora Cluda~de México) y los 
\ su otorgamiento. Ancho de banda: 30 Estados de México, HI qlao v Morelos. ) 

10 12 de octubre de 20 (veinte) años, \ Reglón 4 PCS, que comprende los Estados 
1998 -~ 

contados a partir de Segmento Inferior: 1885-1890 de Nuevo León, Tamaulipas y Coahulia, 
su otorgamiento. Segmento superior: 1965-1970 excluyendo los Municipios de Torreón, 

/ Ancho de banda: 10 Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y 
Vlesca 

11 7 de octubre de 20 (veinte) años, Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 8, que comprende los estados de 
1998 contados a partir de Segmento superior: 1950-1965 Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 

su otoroamlento. Ancho de banda: 30 Veracruz. -
Para tal efecto, el Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará n~(once) títulos de / 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comemJal, en favor de Pegaso PCS, S.A. de C.V. de conformidad 
cpn lo siguiente: " i. 

1 

No. VI encla Banda de frecuencias MHz Cobertura 
l 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón l PCS, que comprende los Estados de Baja 

a partir del 8 de octubre Segmento s0perlor: 1950-1965 California y Baja California Sur y el Municipio de San 
de 2018. Ancho de banda: 30 Luis Río Colorado, Sonora 

2 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 2 PCS, que comprende los Estados de Slnaloa 
a partir del 8 de octubre Segmento superior: 1950-1965 y Sonora, excluyendo el Municipio de San Luis Río 
de 2018, ¿ncho de banda: 30 Colorado, Sonora 

3 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1885-1890 Reglón 3 PCS, que comprende los Estados de 
a partir del 8 de octúbre Segmento superior: 1965-1970 Chihuahua y Durango, y los siguientes Municipios de 
de 2018. Ancho de banda: 10 Coahulla: Torreón, 'francisco l. Madero, Matamoros, 

San Pedro Vlesca 
4 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo 

a partir del 8 de octubre Segmento superior: 1950-1965 León, Tamaullpas y Coahulla, excluyendo los 
de 2018. Ancho de banda: 30 Municipios de Torreón, Francisco l. Madero, 

Matamoros, San Pedro Vlesca 
5 

~o p~~~;~~t~~i~:~~~~ Segmento Inferior: 1885-1890 R glón 5 PCS, que comprende los Estados de 
Segmento superior: 1965-1970 Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y 

de 2018. Ancho de banda: 10 Yucatón 
6 10 (diez) años, contados Segment~ Inferior: 1870-1885 Reglón 6 PCS, que comprende los Estados de 

a partir del 8 de octubre Segmento superior: 1950-1965 CoÍlma1 Mlchoacón, Nayarlt y Jalisco, excluyendo los 
de 2018. Ancho de banda: 30 siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa 

\ María de los Ángeles, Colotlón, Teocaltlche, 
Huejuquilla El Alto, Mezqultlc, VIiia Guerrero, Bolaños, 
Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 

\ Encarnación de Díaz 
7 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1885-1890 Reglón 7 PCS, que comprende los Estados de 

a partir del 8 de octubre Segmento súperlor: l ~65-1970 ·Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis 
de 2018. An6ho de banda: 10 Potosf y Zacatecas, y los siguientes Municipios de 

Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Ángeles, 
Colotlón, Teocaltlche, Huejuqullla El AltodMezqultlc, 
Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moren , VIiia , 
Hldal o, O uelos de Jalisco Encarnación de Dfaz 

Página 67 de 71 

\ 

/ 

\ 



\ 

( 

/ 

8 10 (diez) años, contados Ségmento Inferior: 1885-1890 Reglón 8 PCS, que comprende los Estados de 
a partir del 8 de octubre Segmento superior: 1965-1970 Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz 
de 2018. Ancho de banda: 10 "' 9 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1870-1885 Reglón 9 PCS, que comprende el Distrito Federal 
a partir del 8 de octubre Segmento súperlor: 1950-1965 (ahora Ciudad de México) y los Estados de Méxl(?O, 
de 2018. Ancho de banda: 30 Hidalgo y Morelos. 

1 

-~ 
--

) 

10 10 (diez) años, contados Segmento Inferior: 1885-1890 Reglón 4 PCS, que comprende los Estados de Nuevo 
a partir del 13 de octubre Segmento superior: 1965-1970 León, Tamaullpas y Coahuila, excluyendo los 
de 2018. Ancho de banda: TO Municipios de Torreón, Francisco l. Madero, 

Matamoros, ~an Pedro y Vlesca 
¡-

1 

\ 

11 1 / 10 ( diez) años, C'?f)tados Segmento Inferior: 1870-1885 ' Reglón 8, que comprende los estados de Guerrero, 
a partir del 8 de octubre Segmento superior: 1950-1965 Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 
de 2018. Ancho de banda: 30 

A fin de que el Instituto Federal de Tel~comunicaciones expida los títulos de concesión 
señalados previamente, Pegaso PCS, S.A. de C.V., deberá aceptar previamente y de 
manera expresa, lds nuevas condiciones que al efecto/se le establezcan, y presentar los 
comprobantes de pago de las contraprestaciones correspondientes,1de conformidad 
con lo dispuesto por los Resolutivos Tercero y Cuarto de la presente Resolución. / 

1 / 

\ 

SEGUNDO. -Uos títulos de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
'\ \\ 

frecuencias1del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere el Resolutivo 
Primero anterior, confieren a Pegaso PCS,-s.A. de C.V., a partir de su respectivo inicio de 
vigencia, el derecho a prestar únicamente el servicio de acceso inalámbrico. 

Dicho seNicio de accesd inalámbrico será prestado por Pegaso PCS, S.A. de C.V. al 
amparo de la concesión única de la qtJe es titular y que lo habilita para prestar este tipo 
de seNicio en las áreas de cobertura autorizadas. 

/ 

TERCERO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los proyectos de títulos de concesión a que se refiere el 
Resolutivo Primero, y que forman parte integral de la presente Resolución, a Erfecto de 
recabar de dicha empresa, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles, contados a 
~artir del día siguiente a aquél eh que surta efectos la notificación respectiva, su 
aceptación, expresa e indubitable de las nuevas condiciones. 

1 

El
1
plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ser pr~xrogaqo por una sola ocasión, en 

términos de lo establecido por el artículo 31-- de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. "'· " 

\ 

\ 

/ 
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CUARTO. - Pegaso PCS, S,A; de C.V. deberá presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro del plazo de 30 (treinta) días hábiles siguientes O'la fecha 
en que hubiere presentado la aceptación señalada en el Resolutivo Tercero de la 
presente Resolución, los comprobantes de pago·de los aprovechamientos por concepto 
de contraprestación que correspondan, pdr los siguientes montos: / 

( ~--- ./ 

'/ Monto de Contraprestación 
Cobertura /Banda Total MHz en pesos 

(cifras INPC abrll 2019) 
Segmento Inferior: 1870-1885 30 ~ 

Región l PCS Segmento superior: 1950-1965 ' 231,429, l 05 ' 

Ancho de banda: 30 
Segment<;? inferior: 1870-1885 30 \" ·--- . 

Reglón 2 PCS Segmento superior: 1950-1965 34,306,983 
Ancho de banda: 30 
Segmento Inferior: 1885-1890 10 1 

Reglón 3 PCS Segmento superior: 1965-1970 48,571,732 
Ancho de banda: l O 
Segmento Inferior: 1870-1885 30 

Reglón 4 PE:S Segmento superior: 1950-1965 . - 724,765,456 
1 Ancho de banda: 30 1 

- Segmento inferior: 1885-1890 10 
Región 5 PCS Segmento superior: 1965-1970 4,520,069 

Ancho de banda: 10 
Segmento inferior: 1870-1885 30 

Reglón 6 PCS Segmento superior: 1950-1965 ) 281,482,618 
Ancho de banda: 30 \ ( ! 
Segmeoj:o Inferior: 1885-1890 1 10 ' 

Región 7 PCS Segmento superior: 1965-1970 39, 145,38\ 
Ancho de banda: l O "' 

\ 
·-

Segmento inferior: 1885-1890 10 
~ 

" Region 8 PCS Segmento superior: 1965-1970 6,687,341 
Ancho de banda: 10 
Segmento inferior: 1870-1885 30 

/ J \ / 
Reglón 9 PCS Segmento superior: 1950-1965 ( , 1,054,146,337 

Ancho de banda: 30 
\ 

1 

Segmento Inferior: 1885-1890 
-----

Regló~4 PCS Segmento superior: 1965-1970 10 __... 241,588,485 
Ancho de banda: l O ( 

Segmento Inferior: 1870-1885 
/ 

Reglón 8 PCS Segmento superior: 1950-1965 30 20,062,024 
Ancho de banda: 30 1 \ 

I 1 

/ 
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Dichos montos se encuentran actualizados conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes de abril de 2019. 

Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser actualizados al momento 
¡del pago, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumido{ 

1 

\ 

\ 

publicado en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad cpn lo establecido por 
el artíC?ulo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

/ ~ 

El plazo señalado en el prime; párrafo del presente Resolutivo, podrá ser prorrogado por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

) 
\ 

QUINTO. - En caso de que no se reciba por parte de Pegaso PCS, S.A. de C.V., la 
aceptación referida en el Resolutivo Tercero, así como los comprobantes de pago de 
los aprovechamientos pbr concepto de contraprestación señalados en el Resolutivo 
Cuarto, dentro de los plazos establecidos, la presente Resolución quedará sin efectos y, 
en consecuencia, se tendrán por ~egadas las prórrogas de vigencia solicitadas respecto \ 
de las concesiones que correspondan. · 

En dicho caso, las bandas de frecuencias que le fueron asignadas revertirán a favor de 
la Nación, sin perjuicio de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO. - Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Cbmisionado Presidente del Instituto Fede~al de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá los 
títulos. de concesión que se otorguen con motivo de la presente Resolución 

SÉPTIMO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., de ser el caso, los 11 (once) títulos de concesión para usar, aprovechar\y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial, todos 
referidos/en la presente Resolucióri. / 

1 \ 
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OCTAVO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los 11 (once) títulos de 
concesión para usar:-aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial a que ~e refiere la presente Resolución, una vez que 

/ sean debidamente notificados al interesado. 
/ / 

/ 

J 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

c'.lldo Contreras Saldívar 
lonado Presidente 

La presente Resolución fue aprobada por el 'Rleno del Instituto Federal de ,Telecomunicacionesen su XIII Sesión Ordinaria celebrada el 22 de mayo de 2019, en lo general por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Robles Rovalo, 
Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 
En lo particular, el Comisionado ¾!alfo Cuevas Teja manifiesta voto en contra del Resolutivo Segundo, por lo que hace a no otorgar una concesión única. 
L6 rior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Conscltución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, 

1 y de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
IFT/220519/263. 

isionado Mario Germán Fromow Rangel previendo su ausencia justificada a la Sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcacionés. 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RJí\DIOELÉCTRICO PARA USQ_ CdMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C:V. QE CONFORMID")D CON LOS SIGUIENTES: 

" / 

' ANTECEDENTES 

l. El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud 

• de prórroga de vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctcico pElfa uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicanos, para prestar el servictoéfe:9cceso iriialámbrico 
fijo -'Ó móvil, mediante las bandas de/frecuencias l'ª~f'" 1885 MHz,' para el 
segmento inferior y 1950-.1965 MHz para el segme9to

0

sÜperior, con un ancho 
de banda total de 30 MHz, con cobertura en la Ré§.ljn 1 PCS.que comprende 
los Estados de Baja California y Baja Califérniq ur y el Municipio de San Luis 

11. 

111. 

/ 

Río Colorado, Sonora, misma que le fyé o't~ a el 7 de octubre de 1998. 

El Pleno del Instituto Federal 
P/IFT/_/_\_/_ de fecha 
de vigencia qle'la concesiqn,<, 
frecuencias del espectro JG:ld 
S.A. de C.V., sujeta .a:ki( 
presente título. 

\ 

unicaciones, mediante Acuerdo 
e 2019, resolvió autorizar la prórroga r 

usar, aprovechar y explotar bandas de 
trico antes mencionada de Pegaso PCS, 

ación de las condicibnes contenidas en el 

Asimismo, acordó:;,~ el Comisionado Presidénte del Instituto FederaL.de 
Telecomunicaciones, n base en las facultades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias def espectro 1 

radioéléctrico para uso comercial que S$ otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explchar bandas de frecóencias del 
espectro radioeléctrico para uso determirl~do\ en los Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. \ 

En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno 
Telecomunicaciones en el Acuerdo 
Concesiones y Servicios con fecha 

\ 

del Instituto Feder91I de 
la Unidad de 

de 2019, ~ometió a 
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consideración de Pegaso_ PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuenci6s del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total apego y conformidad al mismo. "' 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 

··través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar b.andas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de ló anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 frocci<fS{i;l 1, 75, 76 fracción 1, 
77 y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiodtfU;~loJ:l, y l, 4 fracción 11 

y 14 fracción X del Estatuto Orgánico d@I Instituto Federql de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesión para usar, aprd\í'echar y explotar bandas 

. \ / de frecuencias del espectro radioeléctrico parct,.)uso comercial sujeto a las 
siguientes: 

/ 

/ 'c'7 ~µV ' /¿ 

CONDICIONES 

'.:j/ 

"'~y/Ji:" 

l)~toslclones Generales 
·,,'¿4: '~ 

1. Deflnlcló~ de tér~i~ós. Para los efectos del .presente título, se entenderá por: " 

1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una 
red púl:)lica de telecomunicaciones y ~I usuario final, para la transmisión 

"de signos, señales, escritos, imágeY1es, video, voz, sonidos, datos o 
información de.cualquier naturaleza. 1 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
corrprendido entre dos frec.uencias determinadas. 

/ 

I 

Página 2,de 9 

/ 



( 

_./ 

-

/ 

\ 
\ 

INSHIUTt5 ll:DI IV\I. lll 
lr:IF<;OMUI\JICACIONf'S 

2. 

1.3. Cobertura Geográfléa: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una Banda 9e fre~ueQcias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Cor;iceslón de Espectro Radioeléctrlco: La presente concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias~del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente 1concesión -
_ de Espectro Radioeléctrico, / 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 
1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunica_ciones y Radiodifusión. 

1 
! 

Domlclllo convencional. El Concesionario Aeñ 
recibir todo tipo ae notificaciones -.. feff;•!t, 
Prolongación Paseo de la Reformo/l~200, 

o domicilio para oír-Y 
u entos, el ubicado en: 

18, Colonia ~ruz Manca, 
orelos, C.P. 5349, Ciudad-de Demarcrns;ión Territorial Cuajimg!p' 

México. \ 

En caso de que el Con 
notificaciones/a que / 

_ conocimiento del lnstlf 

cambie el domicilio par?i oír y recibir 
el párrafo anterior, deberá hacerlo -del 

una ar'ltelación de cuando menos 15 (quince) 
tal evento, sin perjuicio que las notificaciones 

ante ese periodo en el domicilio mencionado en el 
ondición. 

/ días naturales p¡ -
se sigan practJ : 
primer párrqf 
/ / 

3. Modallddd de uso de la Concesión de Espectro, Radloelébtrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de / 
frecuencias-del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
l~cr9. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizados el Concesionario, así como la Instalación, operación y 
explotación de la infrdestructura asociada a los mismos, qeberá sujetarse a , 

-. _ ---.la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;-a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
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/ 

~. decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como á las condiciones establecidas ~n el presente título. "' '/ ' 

/ 

En el supuesto< de que la legislación yJo disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico qu7dará sujeta a las disposiciones legal~s y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrieo, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas de frecuencias l 870-1885/1950- l 965 MHz, de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: 
) 

a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá ser utilizado para la 
\transmisión de la estación móvil; / 

b) El segmento de 1950-1965 MHz deberá ser utilizapo para la 
transmisión de la esteción basé; 

c) Separación dúplex de 80 MHz. 

Cobertura de la Concesión de. Es~ctro Radioeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y ~}(;pleieftar las bandas de frecuencias qu.e ampara 
la presente Concesión 9~ Es~~ctro Radioeléctrico, exclusivamente en la 

1 / Cobertura Geográfi.PE:J~ª~r~ida como Región l PCS, que comprende los 
Estados de Baja Cdllforrii&y Baja California Sur y el Municipio de San Luis Río 
Colorado, Sonora. ., 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y expíotadas 
para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

\ 
7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La pr~sente 

Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O (diez) años 
contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 

, a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

/ 

\ "" 
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8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, . / 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto, de la 

\ 

Conce~ón de Espectro Radioeléctrico, deb~_r:án ~ujetarse a lo s,iguiente: / -

8.1. Solicitud de Información. A partir del día siguiente a aquel en que se 

/ 

· notifique la presente Concesión de Espectro/ Radioeléctrico, el 
Concesion_ario tendrá 90 días -naturales para entregar un reporte de 
información técnica a detalle, eA-formato electrónico *,csv o *.xlsx, el 
cual será "'editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del primer trimestre de cada año 
calendario durante 1la vigencia de la Concesión de Espectro 
RadioeléctJico. El reporte deberá contener la sigui nte informapión: 

! . ' 
/ ... 

• Coordenadas geográflcas con DAJlJMt'+t 08 o WGS84 del 
punto de transmisión de cada estei · · n ormato de grados, 
minutos y segundos con 'preci~i~rr d menos- un décimo de 
segundo (GGºMM'SS.S" N, ~.G S,S" q)). 

• Altura sobre nivel de terreA0 a o eléctrico de radiación de 
cada antena transmisoñ:l · 

• Potencia lsotrópica 
tran$misora . , : 

~ Plan de frecuenCi ,.,,, . 
caRt1dad de-

como 

ectiva (PIRE) de cada estación 

peración, en el cual se detalle la 
configurado en cada una de las radio 

segmento de frecuencias específico, así 
utilizada en la interfaz de aire. 

i . s;';;\ 
Además deb · · ntregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato-~.shp o ab, en donde se especifique el área de servicio por ) 

/ rangos de intensidad de campo recibidq. 

\ ' 
Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se reallce-cen apego a la 

1..-- Leyr y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o apa~to que use, 
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto/de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico deberá est-ar homologado previamente a 
su instalacióny operación. 

\ 
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8.3. lnterf~renclas. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma bandd 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deb1rá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sist~mas existentes en la zona. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales por /parte de Ótro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de_ interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. ET Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar la 
actualización perl_ódica de su red con eq1,Jipo~ de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnólqgías que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionadas, donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor efi~lericia espectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia de informacióh por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilid0d en el servicio. 

Sin menoscab6 de lo anterio1:;, <el 66ncesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiJ3iones- que el Instituto determine de 
conformidad con lo esfablecidd en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley. - \ 

8.5. Radiaciones electrot:ndQnétlcas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de op~raClófÍ' para el cumplimiento de los límites de 
expos1c1on rnóXiíli'l~ para seres humanos a radiaciones 
electroms::i~B'étiéQ~ de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisoreset6i.radiocomunicaciones que el Instituto- determine conforme 
a las disposiciones aplicables. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 

-explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferer\~ias perjudicial~s. - ) 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el eJercicio de los perechos y obligaciones del título. 
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Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 
deberá solicitar la inscripciór de lss instrumentos públicos respectivos en e1 

/Registro Público de Concesiones, a más tdrdar dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá_ 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ningunaley u otras'¡ 
disposiciones reglamentarias y administrativas ªl=?licables. 

~ 

Asimismo, el instrumento público eh el que conste el gravamen deberá 
establecer e~presamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice la cesión Gle derechos en los 
términos que disponga la Ley, para que la CO(lc'""' -n de Espectro-----
Radloeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al,..,,....,,""'""'' /o a un tercero. 

Derechos y Obligaoi~
1 

/ 
,';L 

11 . --Programas y compromisos de inv~rsl · 
( poblaclonal o social, de conectivl>. 

d, de cobertura geogróflca, 
los públicos y de contribución a 

eberá cumplir con los siguientes: la cobertura universal. El Conc:é ✓--, * 
' -~f;\ 1 

! 

11 .1 PJ_ogramas de cobef 1, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos y contribti · cobertura universal. Con la finalicjad de 
salvaguardar _ n1versal a los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto po: rtar la ejecución de programas de cobertura 
social, poblaci y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorios para el ConcesiQ_nario, atendiendo a la demanda de los 
servicios públicos que preste y considerando las propuestas que fqrmule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sin perjuicio de lo anterior, él Concesionario.deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipio$ y 
demarcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la población total de la región 
concesionada. 

Para efectos de que el municipio o demarc6ción territorial se considere 
con servicios, 1 él Corricesionario deberá estar en condiciones de 
prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 
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11.2 

11.3 

\ 

demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

J 
Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inver§lones necesarias para que los servicios públicos dJ 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente títylo, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las dispostciones/ 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, re_specto de los 
servicios públicos que preste al <amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. Er Instituto podrá determinar modricaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
parrn la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios 
~e telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunicaciones o 'en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberá cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de 
operación, o cualquier otra que deterr,oine'el Instituto. 

/ 
/ 

13. Contraprestación. En! cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en )as 
disposiciones administraflvds c:tplicables, _§I _ de ____ 2019, el 
Concesionario enteró o;ía .. ,Tesorería de la Federación la cantidad de 

• 1 

$:_,_,_,_.00 _____ _____.. _____ pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la p~órroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso · determinado en los Estados Unidós 
Mexicanos. / 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléc~rlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovephamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se 
indican en la Condición 4 de Id presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, conforme a ló"dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición legal que la sustituya. 
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Jurisdicción y Competencia 
/ 

15. Jurisdicción y com?etencla. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá sornet~rse a la 
jurisdicción de los Juzgado'S' y Tribunales Federales Especializados en 
~ompetencia Económica, Radiodifusión y T elecomunicabiones ubicados-en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle e[i 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
1 

/ 

/ 

\ 

I 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

,~, / ' / , ': 

t~ 

/ 

GABRIEL OSWAt?~º~ 00GN~ERAS SA~DfVAR 
"*z 

NCESIONARIO 
O PCS, S.A. DE C.V. 

( REPRESENTANTE LEGAL 
1 

/ 

\ 
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( INSTITUTO HDl:IV\I. DI: 
í HECOIVllJI\IICA< :101\lf:!, 

. TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉ(;TRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

1 \ 

ANTECEDENTES 

1./ El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 
Generql de,, Política de Telecomunicaciones de la Secretaría ~de 
Comuriicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de la concesión parq~ar, aprovechar y explotar / 

- bandas de frecuencias del espectro radioeléc :•' ;~~~ara uso determinado en 

11. 

( 

los Estados Unidos Mexicanos, para prestar ~s iode acceso inalámbrico 
; e,,, ,,"Jo / 

fijo o móvil, mediante las bandas de frEtoJ,,J~nci s 1870-1885 MHz, para el 
segmento inferior y 1950-1965 MHz pq¡:;$!1~1 seg~ento superior, con un ancho 
de banda total de 30 MHz, con cobelt~Ja e.r;i la Región 2 PCS que comprende 
los Estados de Sinaloa y Sonor9¡(iexclú~e,r;ido el Municipio de San Luis Río 
qo19radb, Sonora, m!sma queJEff.~otprgada el 7 ~e octubre de 1998. 

\ ' _/ ~.t / ( 

El Pleno del Instituto RÍtfeh;il de Telecomunicaciones, rQediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / __ .... c:;le;f~cho' ___ de.2019, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la:'céhcesl&n para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del esp,ftro·radioeléctrico antes mencionada de Pegaso P9s, / 
S.A. de C.V., SU);~ta o la aceptación de las condiciones contenidas en ·e1 
presente título .. ~ · 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
- Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo 

14 fracción X del EstGtuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radiQ§¡léctrico para uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotm bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

( / i 

111. En cumplimiento a lo resuelto/ por1 el Pl~no del Instituto Federal de 
1 

Telecomunicaciones en el Acuerdo ------~ la Unidad de 
Concesiones y Servicios con fecha _____ de 2019, sometió a 

/ \ 

/ 
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consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
concesión para 1úsar, dprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comeccial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 

/" 

través de su representante I legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión p6ra usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

1 
comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. \ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo di~puª'sto por los artículos 60. 
Apartado B fracciór:1 11, 27 párcafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, \ 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1; 
77 y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracieión 11 
y 14 fracción X del Estatuto Orgánico c;tel Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesión parG:J usqr, aprovechar y 57xplotar bandas 
de frecuencias del espectro radio(9Iéctrico ¡uara uso comercial sujeto a las 
siguientes: · ( 

---... // 

) 

CONDICIONES 

./ 
Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico 
1
bidireccional entre una 

red pública de telecomuniC:9ciones y el usuario final, para la transmi~ión 
de signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. / 

l .2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. 

I 
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2. 
/ 

/ 

1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
; -aprovechamiento o explotación de una banda de frecuencias 

concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. 

1.5. 

~ 

Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para 
usar, apJóvechar y explotar bandqs de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comefCial. ~ 

Concesiqnario: Persono física o moral titular de ¡la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. \ . -

1.6. 
/ 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

:"\ . ·:\ \ 
1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunicacionesy\Ra~iodifusión. 

; ,, :"' ➔ 
/ 

~ ( ' 
Domicilio convencional. El Concesionario $éñalb como pomlcilio para oír y 
recibjr, todo tipo de notificaciones \:y documentos, el ubicado en: 
Prolongación Paseo de la Reforma l 200~ piso 18, Colonia Cruz Manca, 
Demarcación Territorial Cuajlmalpa :de J(Jlorelos, C.P. 5349, Ciudad de 1 .. / 

~ 

México. 
\ ~ 

En caso de que el Cc¡mcesic>ndrlo~J}amble el domicilio para oír y recibir 
- notificacibnes a que se refier~,':~I párrafo anterior, deberá hacerlo del 

conocimiento del lnstltutq 9,~l\JD~antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales prevlan:1efrt$·, ºtdt:evento, sin perjuicio que las notificaciones 
se sigan practicando dqn;¡i !tse periodo en el domicilio mencionado en el 

1 primer párrafo de estcr<;on:Otción. 
/ O/ 

/ 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radi9eléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aproyechamlento y explotación de banalas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
lucro .. 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizado:;¡✓ el Concesionario, así como la lnstalaclon, operación y 
explotación de lo Infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a 

/ 

la C6nstitución Política de los Estados Unidos Mexlcan<os, a los tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

" 
! 

/ 
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decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circotares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

-- ) ' 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, 
/,_vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión de _,,,Espectro 
Radioeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de'su entm9a en vigor.\ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo dJ la presehte éoncesión de Espectro 
Rtidioeléctrico, el Cóncesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas de frecuenciqs l 870-1885/il950-1965 MHz, de 
acuerdo a las siguientes espª-_cificaciones: 

/ ~ 

a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la estación móvil; 

b) El segmento de 1950-1965 MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la estación base; 

c) Separación dúplex de 80 MHz. 
~--

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente"_Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definidd G:0mo Región 2 PCS, qu5' comprende los 
Estados de Sinaloa y Sonoro, excluyendo el Municipio de San Luis Río 

/ Colorado, Sonora. 

6. Servicios. Las bandas de frªcuencias objeto de la presente Concesión de 
'"' Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 

para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura 
, Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O ( diez) años 
contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 
a lo dispuesto en la Ley. 

/ 

\ 
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8. Especificaciones Técnicas. Las especifi~aciones técnica_sec_para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de fr_ecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 
\ 

/ 

8.1. Sollcltud de lnformáclón-; A partir del día siguiente a aquel en que se 
notifique la presente Concesión de Espectro Radioelectrico, el 
06ncesionario tendrá 90 días naturales para entregar un reporté de 
información técnica a detalle, en formato electrónico *.csv o *.xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro \del primer trimestE§ de cada año 
calendario durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. El reporte deberá contener la siguiénte inf9rmación: 

:,~ ce 

• \~oordenadas geográficas con D ~\iji~F~!J08 o WGS~4 del 
punto de transmisión de cada est -jn eH'fbrmato1 de grados, ,, ;~· '---
minutos y segundos con precij!Q~ dec/yi!: menos un décimo dEt-
segundo (GGºMM'SS.S" N, G~~~Mf\ll<SS.S" O). ~ 

• Altura sobre nivel de terren,ftlel'~~nio eléctrico de radiación de~ 
,);' '";" J 'A¾);,e:-·i.Z\,'"" 

dada antena transmisor"d~ ,!2 • \ 

• Potencia lsotr(>pic9 RClt!ii; 'Eiéctiva (PIRE) de cada estación 
transmisora ' . r :.,< ¿ 

• Plan de frecuenciqs>de' bperación,/en el cual se detalle la 
cantidad de es~~ctro: configurado en cada una de las radio 
bases de , ·,\01.,'segmento de \frecuencibs específico, así 
como lq din utilizada en la interfaz de"Óire. 

Además debe¡o.~~ntregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o".~Jab, en donde se especifique el área de servicio por 
rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior, sin menoscabo de lq información- que el lnstifuto, eñ el -
ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

I 
8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 

de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
( aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión 

de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a 
su Instalación y operación, · 
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8.3. Interferencias. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, · el Concesionario deberá sujetarse a lds 
procedimientos de coordinación técnica a que haya \,lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, Gl.lando el Concesionario interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Conc;sionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnie.g y económicamente razonables para implementar la 
actualización periódica de su red eón equipos de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnologías que permitan un mejor 
uso de las frecLJencias concesionadas, donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una may,or eficiencia espectral togrando así una 
mayor tasa de transferencia de información por MHz, mar:iteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilidad en el servicio. 

Sin menoscabo de lo anterior, el Concésionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto determine de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 
~y. ' 

8.5. Radiaciones electrqmélgnétlcas. El Concesionario deberá observc;:ir las 
medidas de operaqlón para el cumplimiento de los límites de 
expos1c1on máxima para seres humanos, a radiaciones 
electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisores de radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 
a las disposiciones Ópiicables. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El lnhtituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión <;:ie Espectro Radioelé-ctrico, o porcionE?S de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las ban1das materia de esta 

/ concesión de1Espectro Radioeléctrico, contarán con protección contra 
intefferencias perjudiciales. 

\ \ 

9. _Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 

1 

mandatario el ejercicio de los derechos y obligacione§ del título. 
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l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Cdncesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 

1 deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los60 ,(sesenta) días 
naturales siguientes a )a fecha de su constitución; dictiÓ registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. ') 

Asimismo, el instrumento público en el que conste él gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución d~Lc;m. lsmo, en ningún caso, 

,'Bi:;:;,,' 

otorgará el carácter de concesionario al acre~@lpfiy•)o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice. l<;:i casJóri:• de derechos en los 
términos que disponga la Ley, para que' '·la Cónceslón de Espectro 
Radioeléctrico le sea adjudicada, en su~:ooso, at~creedor y/o a un tercero. 

11 . Programas y comproml5:os a.i,~imtEffslón, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social,. d~ ,~QeQl"lvleJad en sitios públicos y de contribución a 
la cobertura unlversál.: · · · =ré~sionario deberá cumplir con los siguiente~: 

,~, 

11. l Program~~ é:if ~rtura social, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos ~~óntrlbuclón a la cobertura universal. Con la finalidad de 

'; cJ&,,"1%; 

salvaguarddtS~I acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto podrá concertar la ejecución de programas de cobertura 
social, poblaclonal y ponectividad en sitios públicos que ser~.n 
obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda de los 

/ servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
demarcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la población total de la región\ 
concesionada. 

Para efectos de que el municipio o demarcación territorial se considere 
con servicios, el Concesionario deberá estar en condiciones de 1 

prestarlos en forma no discrimin~toria cuando cualquier usuario se lo 
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demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

! 
Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las Inversiones necesarlds para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al ampqro del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 1 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglamentarlas o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios púQlicos que preste al amparo de la presente Con~eslón de 
Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, Implantación y operación de los servicios 
de telecomunlcaciones"o radiodifusión, las cuales podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los1 

· servicios de telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberá cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de 

\ operación, o cualquier otro qwe determine el Instituto. 
/ . 

13. Contraprestación. :En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones-' administrativas aplicables, el _ de. ____ 2019, el 

/ 

Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,_,~_.00 \pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la / 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. ~I Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se 
Indican en la Condición 4 de la presénte Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición legal que la sustituya.; 

\ 
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Jurisdicción y Competencia 
\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo 10

1 
que administrativamente 

corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgdé:16s y Tribunales Federales Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la dudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

\ 
Ciudad de México, ~ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

\ 

EL COMISIONADO PRESfDENTE 
/ 

GABRIEL OSWALDO COINTRERAS SALDfVAR 
--- ' ,, •/-✓ ' 

í 
/ :> ✓, 

EL ~@N~tSIONARIO 
PEGASO PCS, S.A. QE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL -, 
/ 

/ 

( 
\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RÁDIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

\ l. 

11. 

/ 

ANTECEDENTES 

--.._ 

El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud de 
prórroga de vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espect1:9 radioeléctrico para uso determinado en 
los Estooos Unidos Mexicanos, para .prestar/el servicio d~ acceso inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de freé:~én\Jas 1885-1890 MHz, Pª;P ek 
segmento inferior y l 965- l 97ü'"MHz para el s~gJn,ér}to superior; con un ancho 
de banda total de 101v1Hz, con cobertutaeñ ldReg]ón 3 PCS que comprende 
los Estados de Chihuahua y Durangó¡Jy lcss~qientes Municipios de Coahuila: 
Torreón, Francisco l. Madero, rvlátt:unorps, San Pedro y Viescb, misma que le 
fue otorgada el 7 de octubre,d~ ·199~J? - ·· 

·, }o "',i»fr"'" 

) 
\ / 

El Pleno del Instituto ·¡:~ci!~~ de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT//_/ __ , __ ,deJ~,fach~ de 2019, resolvió autorizar la prórroga de 
vigencia de lq 1 ¿ · · · · · para· usar, aprovechar y explotar\ bon-das de 
frecuencias d~1~· radioeléctrico antes rr1encionada de Pegaso PCS, 
S.A. de C,V;.; · la aceptación de las condiciones contenidas en el 
presente_ t{t · 

·~~~ \ 

Asimismo, ~~ordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunk:~/aciones, con base,~n las facultades que le confiere el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión' para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 1 
para uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frec~E3ncias del espectro 
radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos Mexicanos de 

, Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

· 111. En~cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de) 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ------~ la Unidad de 

( 

/ 
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Concesiones y Servicios con fecha _____ de 2019, sometió u 
consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandds de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recab9r de \ésta, en su caso, 
el total apego y conformidad al mismo. · 

Por /SU parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el · de 2019, Pegaso PCS, S.A. ele C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total aceptación 
al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en 

/el párrafo inmediato anterior. 
) 

Derivado de ló anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, 
d~,,cimo sexto y décimo séptimo v. 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, l 6J 17 fracción I, 75, 76 fracción I, 77 

\ y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgáni~o del Instituto Federal de Telecom~nicaciones, se 
expide el presente título de concesión para usar, aprovechar y expldtar bandas de 
frecuencias del espectro radio_§léctrico para uso comerclol sujeto a las siguientes: 

l. 

\ 

\ 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

! \ 
/ .. -· 

Definición de términos. Para los efectos c;iel pres
1
e~te título, se entenderá por: 

) 

1. 1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de 
signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. 

. ~ 

l .2. Banda de Precuen~las: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. 

\ 

I 
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/ 

1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrlqo: La presente concesióí) para/usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del· espectro 
radioeléctrico para uso comercial. .,.... 

/ 

1.5. (Concesionario: Persona física\o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
' . '\ 

\ 
) .7. l.:ey: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ \ 
2. Domicilio convencional. 

1

EI Concesionario seti:iál o domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documen+ s, e icadO en: Prolongacióñ 

/ Paseo de la Reformb 1200, piso 18, coro ruz Manca, Demarcación 
Territorial Cuajimalpa de Morelos, C.P. 5~49, ad de México. 

. / J~ 

En caso de que el\Concesiona~q?C'il 
notifü:~aciones a que se refier~. ~,"',,,., 

el domicilio par? oír y recibir 
fo anteribr, deberá hacerlo del ( 

ción de cuando menos 15 (quince) conocimiento del Instituto con1.J· 
días naturales previamente a f 
sigan practicando durant~ 
primer párrafo de esta Co 

o, sin perjuicio que las notificaciones se 
odo en el domicilio )mencionado en el 

/ 

3. Modalidad-de usq,dtJ" nceslón'de Espectro Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de EiJ;f~(jJo adioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo estd~~ido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el use,, aprovechamiento y explotación de bandas de 

/ frecuencias del espectro radioelédtrico de uso determinaéf o, con fines de 
lucr0. \ 

1 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizados el Concesionario, así como la instalación,- operación y 
explotación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estádos Unidos Meyicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mex~ano sea parte, leyes, r~glamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 

"· \ 
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Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así cGmo a las condiciones establecidas eh el presente título. 

En el supuesto de que la leglsladón y/o disposiciones administrativas, vigentes 
/ 

a la fecha de otorgamiento del presente títul0fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente Concesl◊n de Espectro Radioeléctrico quedará 
sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables que las 
sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

i l ~\ 

4. ( Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Oonceslón de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, las bandas de frecuencias l 885-1890/1965- l 970 MHz, de 
acuerdo a las siguientes especifidaclones: 

5. 

" 

a) El segmento de 1885-1890 MHz deberá ser utilizado para la transmisión 
de la estación móvil; 

b) El segmento de 1965-1970 MHz deberá ser utilizado para la transmisión 
de la estación base; 1 

1 

. J 

c) Separación dúplex de 80 MHz. 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radloeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar fas bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida. como Región 3 pes, que comprende los 

1 . • 

Estados de Chihuahua y Durango y los siguientes Municipios de Coahulla: 
Torreón, Francisco l. Madero,Matamoros, San Pedro y Viesca. 
/ . 

Servlylos. Las bandas der frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

1 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radloeléctrico. La presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O ( diez) años contados a 
partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. "' 

/ 
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1
8. Especificaciones Técn¡cas. Las especificaciones técnicas para el uso, 

aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión dEtEspectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

I / 

-· 
~a.1. Sollcltud de Información. A partir del día siguiente a aquel en que se 

notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 cdías naturales para entregar un reporte de 

)nformación técnk;rn a detalle, en formato electrónico * .csv o * .xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto,, dentro del primer trimestre d~ cada año 
calendario durante la vigencia de IQ .. Concesió'n de Espectro 
Radioeléctrico. El repo~te deberá conten~r1d;sjpuiente,informacgm: 

/ ( .-; i / ,:;:t "" . / 
• Coordenadas geográficas con•,PATlJM ITRF2008 o WGS84 de(/ 

punto de transmisión de qada e:élación en formato de grados, 
minutos y segundos con'precisión de al'menosl un décimo de 
segundo (GGºMM'Ss.s:·.~¡~~GºMM'SS.S" O). 

• Altura sobr,e nive] (]et~rr~J:lº del centro eléctrico de rqdiación,de 
cada antena trqnsmis~t~:7 

~ Potencia lsotrópi~~"Fadladp Efectiva (Pl~E) de cada estación 
transmisorá . ~ :::+, · · · 

/ i 

! 1 

• Plan de fi:efuef)Cias de operación, en\ el cual se detalle la 
cantidacf• ciei~pectro configurado en cada L!na de las radio 
bqse&de: stJ;)ed, el segmento de frecuencias específico, así como 
.ld te'~nBl~gía ütilizada en la interfaz de aire. 

( \ 

\ , + ,,, 

s-'"' !,' 
.,. \g ~-, ✓ 

Ademasio~bera entregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o *.tab, en donde se especifiqüe el área de/servicio por 
rangos-de intensidad de campo recibí?ª· 

/ 
Lo anterior, sin menoscabo de ló informóción que el Instituto, en el 
ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios,~e realice con apego a la 

· Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. ~ 

.I 

8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 ~ / 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico deber~ estar homologado previamente a su 
instalación y operación. 

/ 

/ 
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8.3. Interferencias. En .9aso de que se susciten problemas de interferencias 
- perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma bapda 

o en bandas adyacentes, el f oncesionario deberá sujetarse a los 
proc7dimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operacióry de los si~temas existentes en la zona, 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 

/interferencias perjudiciales por parte de otro(s) concesionarioJs) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas seari vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerfos técnica y económicamente razonables para implementar la 
actualización periódica de su red con equipos de va,rguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnologías que permitan Gn mejor 
uso de las frecuencias concesionc:tdas, donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor efipiencia espectro! logrando así una 
mayor tasa de transferencia cie. i.nformación por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y diSAGnibilidad en el servicio, 

Sin menoscabo de lo anteri.or, el Concesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto determine de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley, 

8.5. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima pafd seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de emisores de 
radiocomunicaciones _que el Instituto determine c,c:mforme a las 
disposiciones aplicables. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
. otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechdmiento y explotación - de las bandas de--frecuencias objeto de la presente concesión de 
Espectro Rbdioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interfereneias perjudiciales. 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables,_ que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 
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l Q./ Gravámen-ªs; Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 
deberá solicitaria inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y ddministrativas aplicables. ~ 

"' / Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
establecer expresamente que ,10 ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará eVc,arácter de concesionario al dcreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el, Instituto autorice la cesi - derechos en los términos 

- que disponga la Ley, para que l<p Concesión á ro Radioeléctrico le sea 
adjudicada, .. en su caso, al acreedor y/o a / 

/ 

11 . Prowamas y compromisos 
-poblaclonal o social, de co 
cob'?rtura universal. El C 

' 
calidad, de cobertura geográfica, 

a en sitios públicos y de contribución a la 
rfo deberá cumplir con los siguientes: 

11 .1 · Program<;:1s d y{ó socia!, poblacional, conectividad en sitios 
públicos y-c ~~n a la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguar "1lcceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 
el lnstitu rá 6oncertar la ejecución de pro'gramas de cobertura 
\social, po ~ c;ional y conectividad en sitios públicos que serán 
/ obligatorios para eLConcesionarlo, atendiendo a la demanda ;de los 
servicios f:?Úblicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualme~te la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mpntener la oferta 
de lbs servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
dema\caciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% d~ la/ población total d~ la región 
cor=icesionada. 

- .. 
Para efectos de que el municip_Lo o demarcación territorial se considere 
con servicios,-el Concesionario deberá estar en condiciones de 

/ 

prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 
\ 
~ 
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demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. / 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromet~ a realizar 
todas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

11 .3 Compromisos\ de Calldad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioe~otrico. 

/ 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 

13. 

14. 
\ 

condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión, las cuales. podfói:::i,versar sobre el uso de 
una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura Geográfica 
que deberá cubrir el Concesionario; la potenció; los horarios de operación, o 
cualquier otra que determine el Instituto. , / 

/ " 

Contrapresta61ón,f En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones administrativas apliéabl~s, el _ de ____ 2019, el 
Concesi6nario enteró a la .Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,___,_,_.00 \.-------'----"----- pesos 00/l 00 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de ,la vigencia de la 
concesión, pdra usar, aprovechar · y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

\ 
Pago-~e los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Conc~sionario 
deberá cubrir al Gobier~o Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indicqn 
en la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición 
legal que la sustituya. 

/ 
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15. Jurisdicción y competencia. P,arer todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a 

I 

la 
/ jurisdicción de "los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renu~ciando al fuero qlJ,e pudiere corresponderle en l 
razón de su domicilio presente o futuro. -, 

Ciudad de México, a 
'¡ 

1 
/ 

INSTIJUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDEN 

\fe¿ 

) 

/ 

/ 

/ 

f 

/ 
REPRESENTAf':JJE LEGAL 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICQ PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONfORMIDAD CON LOS SIG_UIENTES: 

( 

I 

l. 

11. 

111/ 

/ 

} 

ANTECED_ENTES 

\ 

El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Di~ección 
General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de la concesión para usqr, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléétrcic;o·pcra uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicanos, para presta(el servi~iíide acceso\inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de frécu~qcias 1870-1885 MHz, para el 
segmento inferior y 1950-1965 MHz peira el segriíento superior, con un ancho 
de banda total de 30 MHz, con co~er:tl,Jla EtO la Región 4 PCS que comprende 
los Estadoscjel:Juevo León, TaIT19l:ilÍpas")(C"oahuila, excluyendo los Municipios 
de Torreón, Fráncisco l. Maderb, MóJar:r⇒ioros, San Pedro y Viesca, misma que 
le fue otorgc;ida el 7 de de'l<198, / 

El Pleno del Instituto, de Telecomunicactones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ / . a ___ de 2019, resolvió autorizar la prórr6ga 
d~ vigencia de:ld;¡¡, oesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias i;ieL~p ro radioeléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, 
S.A. de c.v.:~;~pJ~ta a la aceptación ó:le las condiciones contenlélas en el·~· 
présente título.· 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confierE? el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 
usar,\ aprovechar y explotar'• bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovect:iar y explotar bandas de frecuencias del 

"espectro radioeléctrico para uso determinado en 110s Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

En cumplimiento a •16 resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomufiicaciones en el Acuerdo ______ _, la Unidad de 
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Concesiones y Servicios con fecha -----',--- de 2019, sometió a 
consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandarde frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por sw parte, mediante escrito : recibido I en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar, y 
explotar bandas de frecuencias del esf)ectro radioeléctrico para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

¡' 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, 
dédr:no sexto y décimo séptimo y 134 de la Cpnstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 frqcción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 
77 y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 
y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuehcias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las 
siguientes: 

/ 

CONDICIONES 

Dlsposlolones Generales 
/ 

/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: _ 

l. l. 

¡ 

A_pceso lnalámbrlc9: El enlace ,radioeléctrico bidireccional entre una 
red pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 
,é:le signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 

"-- información de cualquier naturaleza. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. / 

/ 
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1.3.~Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 

aprovechamiento o explotación de una banda de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Concesión de Espectro Radloeléctrlco: La presénte concesión para 
uselh aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico pbra uso cor::nercial. 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
\ 

,,.,,, 1.7. Ley: La Ley Federal de Telecbmunicaciones y Radiodifusión. 

2. 

\ 

Domlclllo convencional. El Concesion9Ptb, seA,c:r~ como domicilio para oír y 
recibir to?_º tipo de notificaciC>t::i

0
~S/";¾~:~ocumentos, ~I /ubicado en: 

Prolongac1on Paseo de la Refo['3"rGr' 1200;¡ piso 18, Colonia Cruz Manca, 
Demarcación Territorial Cuajirpdi~ q9 Morelos, C.P. 5349, Ciudad de 
México. ,,.,,, ~i;/::J4l!" 

) 

En caso de que el Cor;i cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que { el párrafo anterior, deberá hÓcerlo del 
conocimiento del lnsJ~f:l~<;on a antelación de cuand0 menos 15 (quince) 
días naturales previó " <Sl tal evento, sin perjuicio que las notificaciones 
se sigan practica. ~ te ese periodo en el domicilio mencionado en el 
primer párrafo Glt ondiclón. 

3. Modalidad d~.l!l~O de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso icomerclal, en 
términos de lo éstablecido por el artícwlo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, co~ fines de 
lucro. ) 

/ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizados el Concesionprio, así como la instalación, operación y 
explotación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a 

-Ta Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados / 
\ internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

1 
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/ 

decretos, reglas, planes técnicos fundamentoles, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las cbndiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposicione~ admiñístrativas, 
1 Vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

-· 
Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas de frecuencias J 870-1885/1950-1965 MHz, de. 
acuerdo a las siguientes especificaciones: · 

\ 
a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá ser utilizado para la 

transmisión de la estación móvil; 1 
b) El segmento de 1950-196§ MHz deberá ser utilizado para la 

transmisión de la estación base; 
/ c) Separación dúplex de 80 MHz. 

) 

·Cobertura g_e la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida como Región 4 PCS, que comprende los 

/ 

Estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, excluyendo los Municipios 
de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

/ 

6. Servicios./ Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la\ prestación del servicio -~e acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada ~n la Condición 5 anterior. \ 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La present~ 
Concesión de fspectro Rad_tqeléctrico tendrá una vigencia de l O \ diez) años 

\ contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prórrogada conforme 
\ a lo dispuesto en la Ley. ' \ \ 

\ 
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Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación dE:f la banda· de frecuencias 'objeto de la 
Concesión de Espectro Rádioeléctrioq, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 

,J \ 

8.1. Sollcltud de.Jnformación. A partir del día siguiente a aquel en que s~ -
notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 días natural§s para entregar un reporte de 
información h~cQi9a a detalle, en formato electrónico *.csv o *.xlsx, el 

. '--.. 

\ cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del primer 1trimestre de cada año 
calendario durdrte la vigencia de la Concesion de Espectro 

-- Radioeléctrico. El reporte deberá contener la sigui~nte información: 
li •··.;~~!%t \ 

• Coordenadas geográficas con DATUM rñ o WGS84 del 
punto de transmisión de cada estrnbk,'ñ:~en r mato de grados, 
minutos y segundos con precisió1:1,pe a1;,tjaie11os unl décimo de 
segundo (GGºMM'SS.S" N, GG<p~" ' S" O). 

• Altura sobre nivel de terrenos~,él ~· léctrico de radiación de 
cada antena transmisora." 

• Potencia lsotrópica Rapi iva (PIRE) dé cada estación 
transmisora. 

• Plan de frecuenclQs»~ 
cantidad de espe 
bases de su Jé :~ 
como la tec ' ' 

\ 
o ración, en el cual sé detalle la 
nfigurado en cada una de las i:gdio 

mento de frecuencias específico, así 
l,tilizada erh la interfa? de aire. 

½;!$' , (/ 

Además deber egar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato *.shp o*. ,, en donde-se especifique el área de servicio por 
rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior, si
1
n menoscabo de la información que el Instituto, en el 

ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. r ,,..... 

\ • 1 

( 

8.2. Homologación de equipos. Conforme q lo estabtecido en el artículo 289 ~· 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 

. aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión / 
de 1Fspectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a \ 

1 su Instalación y operación. 

( 

\ 

1 
F 

Página 5de 9 

\ 

) 



I 

I 
8.3. Interferencias. En caso de que se susciten problem0s de interferencias 

perjudiciales a otros servicios autorizados operando e~ la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la c9rrecta operación de los sistemas existentes en la zond. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 
Interferencias perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma bar;ida cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar la 

8.5. 

- actualización periódica de su red con equipos de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnologías.que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionadas, donde los equjpos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia de información por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilfaad en el servicio. 

! 

Sin menoscabo de lo anterior, el Concesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto" determine de 
conformidad con lo establedcto en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley. 

Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las \ 
m'edidas de operación para el cumplimiento de los límites de 
expos1c1on máxima para seres humanos a radiaciones 
electromagnéttcas de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisores de radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 
a las disposiciones aplicables. 1 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecu~ncias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundari0. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con-protección contra 
interferencias perjudiciales. 

9. Poderes~ En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apodErrado o 
mandatario el ejergicio de los derechos y obligaciones del título. 

I 
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Gravámenes. cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 
deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días 

\ naturales siguientes a la fecha d_~ su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando~el gravamen constiiuldo no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas apflcables. 

Asimismo, el instrumento público en el <rue conste /el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el caráct1er de concesionario al acr~edor y/o a un tercero, poTlo 
que se requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los 
términos que dis9-onga /la Ley, para que la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico le sea adjudicada; en su cas creepor y/o a un tercero. 

Programas y compromisos-d 
poblaclonal o social, de c 
la cobertura universal. El 

, balidad, de cobertura geográfica, 
·~o~Q'd en sitios públicos y de contrlbu<2ión a 

/esi~rrario deberá cumplir con los siguientes: 

11. l ,,,- *• ·g~ura. social, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos y 1 Ión a la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvagµdr~ ... ... • ceso universal a los servicios de telecomunicaciones, 
el lristlf~ tS.í;iró cor::icertar la ejecución de programas de cobertura 
socidl?;l~foblacional y conectividad en sitios públicos que serán 
obligaf~rl0s para el Conces~onqrio, atendiendo a la demanda de los 
servicios públicos que preste y consideranc:lo las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones yíransportes. 

Sin perjuicio de lo ant~rior, el Concesionario deberá mantener IQ oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
demarcaciones territoriales en que, de acwerdo al últim0~ censo 
drsponible, habite el 50% de la población total de la región 

1 ./ 

conceslonada. ,, 
\ ( 

Para efectos de que el municipio o-demarcación territorial se considere 
\ con serviciop, el Concesionario deberá estar en condiciones de 

prestarlos en forma no discriminatoria .Guando cualquier usuario se lo 
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demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

11.2 Compromisos de Inversión,; El Concesionario se compromete a realizar 
itodas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones,que se provean al amparo d~I presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calldad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las \disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto dE? los 
servicios públicos que preste al amparo de la-presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. ../ 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá c::Jeterminar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios 
de telecomunicaciones o radiodJfusiqn, las cuales podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencias; la !::Dando en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunlcacionés o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberá cubrir él Concesionario; la potencia; los houzirios de 
operación, o cublquier otro que determin7 el Instituto. .. 

\ / 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones administrativas aplicables, el _'._ de ____ 2019, el 
Conce,sionario enteró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 

/ . 
$_,___,___,_.00 ________ pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

~ 

\ 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctricÓ. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno FedE:rral el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se 
indican en la Condición 4 de la I presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, confmme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición l~gal que la sustituya. 

) 

\ 
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Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resol

1
ver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 

Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión'y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de M$xico, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 

/ razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAtDE TELECOMt'.JÑ(~CIONES 
EL COMISIONADO PIJ:Sl · TI!. 

-...__ 

".... ,.--

O~(tONTRERAS SALDfVAR 
\ 

/ 
( 

EL CONCESIONARIO 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 

" ----
/ 

"' 
REPRESENTANTE LEGAL 

) 

"" 
_j 

/ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL/ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAClbNES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE c'.v. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ~ 

\ 
ANTECEDENTES 

/ 
l. El 2 de Junio de 2014, Pegaso-pes, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 

\General de PolÍica de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comünlcaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de la concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioelé½tricQ,para uso determinado en 
los Estddos Unidos Mexicanos, para prestar el s~rvi21! de acceso inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de frepuen"ci~ 1885-1890 MHz, para el 
segmento inferior y 1965-1970 MHz para el segp:¡ento superior, con un ancho 
de banda total de l O MHz, con copertpra er:i lo l<egión 4 PCS que comprende 
los Estados de Nuevo León, Tama~lip0.s:tS~ahuila, excluyendo los Municipios 
de Torreón, Francisco l. Maderat:Ma~m~s, San Pedro y Viesca, misma que 
le fue otorgada el 12 de actuare ~iJJJ(y8, / 

,,,,,,,,,, \ , ,: '+ ~:: :)P> 
0/Y 

1 

11. El Pleno del Instituto F~d Telecomunicaciones, mediante Acu~rdo 
P/IFT/_/ __ / . ci~,:~: / de 2019, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de lcrf" 

12
• fsioñ para usar, aprovechar y explotar bandas de 

ftecuencias de.l ~{ r~;radioeléctrico antes mencionqc:la de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., &tiJ~la .. aceptación de las condiciones contenidas. en el 

.,. +s:,"<' #?/!' __/ \ 

presente titula. ~/;r '\ 
'$fe 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Pederal de 
Telecomunicaciones, éon base en las facUltades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 

\ usar, aprovechar y explotar bandas de. frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial qu~ se otorgue con motivo de la prórroga 
de la cgncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencicbs del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A1 de C.V. "' 

111. Én cumbllmiento a 1~ resuelto por el Pleno del Instituto Fed~ral de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ~ la Unidad de 

/ 
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Concesiones y Servicios con fecha ______ de 2019, sometió a 
consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyrcto de título de 
.eoncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de_ trecuenclas del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total opego y conformidad al mismo. 

-
Por su1 parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
T~lecomunicaciones el . de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para u~ar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del ~spectro radioeléctrico · para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato aQterior. 

\ 

Derivado de lo anterior y con fundamento en .la dispuesto por los artícul6s 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitu~ión Política de los Estados . 
Unidos Mexicanqs; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV;. 16, 17 fracción 1, 75, 7 6 fracción 1, · 
77 y 81 de la Ley Federal de TelecomunlcaqÍones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 
y 14 fracción X del Estatuto Orgánico dellr1stituto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesión para usar, aprovech9r y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las 
siguientes: "-

CONDICIO_NES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por1/ 

-
1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico btdireccional entre una 

red pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 
de signos, señales, escrifos, imágen~s, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico ...__ 
comprendido entre dos frecueñcias determinadas. 
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1.3. 

1.4. 
\ 

✓---

1.5. 

1.6. 

1.7. 

\ 
\ ' ! ,-· 

Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el us6, 
aprovechamiento o explotación ae una banda' de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

1 ' 

Concesión de Éspectro Radloeléctrlco: La presentE,3 concesión para 
usar, aprovechar y explotar bi;:mdas de frecuencias del esi;>ectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

' Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. \ 

/ 

lnstttuto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión=.-
/ \ 

'\ 

Domicilio convencional. El/éoncesionario señpld:/2,;J~o domicilio pard oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y ,c;J~cu~Ji'fos, el ubicado en: -
Prolongación Paseo de la Reforma l 2Qb, '13i~®-, 18, Colonia Cruz Manca, 
DE;zmarcaoión Territorial Cuajimqlpa :qe/fv'lor~Tos, C.P. 5349, Ciudad de 
M~~. ' 

En caso de que el Concesiorr~rf ~bie el domicilio para oír y recibir 
ndtificaciones a q~e se fe ·' el rrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstitutQf:Qf:l .. ntelación de cuando menos 15 (quince) 

( 

días naturales previameb,1 1 evento, sin perjuicio.que las notificacionés 
~~ sigan practicando q{,Jt se periodo en el domicilio mencionado en el 
primer párrafo de e~tb~~en 

_ ,L, f ½,-,>"'7' ":✓• , ~ 
/4N-"'.f:,A, "0 

',"> '<+ ,q;:, 
- <':;f, $ / ;;i,~?' 

Modalidad dEit:t~;de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de Espéctro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
d~recho para el uso, aprovechamiento y e«plotaclón de bandas de 

\ frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
\ ' lucro. ¡ ......_ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectroradioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que,/ 
tenga autorizados el Cbncesionario, así como la instalación, operación y 
explotación qe 16infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~anos, a.los /tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano séa pdlrte, leyes, reglamentos, 

' '•,. / "· 

/ / 
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decretos, reglas, planes técnicos -fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexic.anas, ~ormas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerd-B', circulares y .. demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el présente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, 
yigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigpr,¡ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas de frecuencias 1885-1890/1965-1970 MHz, de 
acuerao a las siguientes especificaciones: 

~ \ 

a) El segmento de 1885,-__1890 MHz deberá s~r utilizado para la 
tr<:msmlslón de la estación móvil; 

b) El segmento de 1~65-1970 MHz qeberá! ser utilizado para la 
transmisión de la estación base; 

c) Separación dúplex de 80 MHz, 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotgrfas bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro Radloeléctrlco, exclusivamente en la / · 
Cob~rtura Geográfi~a defif)ida como Región 4 PCS, que comprende los 
Estados de Nuevo León, Ta~dulipas y Coahulla, excluyendo los Municipios 
de Torreón, Francisco l. Madero, Matamoros, San Pedro y Vlesca. 

I \. 

SeNlcios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo poprán ser usadas, aprovechadas y explotadaJ 
para la prestación del servicio de acceso Inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Cot¡)dlclón 5 anterior. 

/ 
\ / 

\._ 

7. Vigencia de la Concesión d~ Espectro Radioeléctrico. La presente 
Conpeslón de Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O (diez) años 
contados a partir del 13 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. ~. 
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8. Especificóclones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, .1 

aprovechar:niento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 

! 

\ 

8.1. $ollcltud de Información. A partir del día siguiente a aquel e~ que se 
notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90. días naturales para entregar un ·reporte de 

\ información técnica a detalle, en formato electrónico * .csv o * .xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada -a1 Instituto dentro del primer trimestre de cada año 
calendario durante-- la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. El reporte deberá contener la siguiente Información: 

• Coordenadas geográficas con DATUryl.JTiif:ici08 o WGS81 del 
punto de transmisión de cada E?StÓQión""éh formato de grados, 
minútos y segundos con precisión c~~.pl mends un décimo de 
segdndo (GGºMM'SS.S" N, GJ~GºÍ\']{Yl'S~.S" O). \ 

• Altura sobre nivel de terreno · ro eléctrico de radiación de 
cada antenatransmisorct 

• Potencia lsotrópica Radf · §:iBctiva (PIRE) de ~cada estación 
transmisora. . ,:,:~':;,,\ 

___. Plan. de frecuenci~S'·:.a eraclón, en el cual ye detalle la 
cantidad de esp~crri>. c figurado en cada una· ae las radio 
bases de ,,,su re<rl~~,.e • ·.·•·. ~ mento de frecuencias específico, así 
como la tecpol~g:c Izada e~ 19 interfaz de airf, 

/ .:/u~.{ 
Además deberó. en ·· ~r los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato * .shp<~/~ 1:t~b, en donde se-especifique el área de servicio por 
rangos de lnten'~l~e.!Q de campo reci?lda. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesiongrio a Jin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 

1 Ley y a la~ disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

8.2. \ Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparmo que use, 
aproveche o explote l0s bandas de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a ..._ 
su instalación y op~ración. 

\ 

Página 5de 9 

) 

1 

/ 



/ 

-- \ 
/ 

( 

/ 

( 

8.3. Interferencias. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario Interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales por parte de otro(s) conceslonarlo(s) y 
autorlzado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de \cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de Interferencias perjudiciales. 

\ 
8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 

esfuerzos té6nlca y económicamente razonables para Implementar la 
\ actualización periódica de su red con equipos de vanguardia a efecto 

de aprovechar los beneficios de las tecnologías que permitan un mejor 
uso de las frecúenclas cónceslonadas, donde .los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una 
mayor tasa de transter(encia de Información por MHz, manteniendo un 
qptlmo nivel de calidad y disponibilidad en el servicio; 

8.5. 

8.6. 

\ 

Sin menoscabo de lo a~terlor, el Concesionario debera observa~ el 
cumplimiento de las dlsposlcion~s que el Instituto determine de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley. / ,. 

" Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar l9s 
medidas de operaciórl para el cumplimiento •. de los límites de 
exposición máxima para ~seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas deiradlofrbcuencla rtº Ionizantes en el entorno de 
emisores de, radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 
a las disposiciones aplicables. 

Servicios para uso secundario. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundarlo. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contqrán con protección contra 
Interferencias perjudiciales. 

/ 

9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
Irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 
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lO, / Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún-gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléótrico o los derechos derivados de ella, 
deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales 'Siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras "' 
disposiciones reglamentarias y administrativas áplicables. f 

1 

I 

11. 

) 

1 -

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
estable9er expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
due se requerirá que el Instituto autorice la cesión de derechos -en los 
términos que disponga ;la Ley, para que la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acr9:a~or y/o a un tercero. ,-

Derechos y Obligacionea' 

/ --- ;,~~ r~~ 
cttJldad, de cobertura geográfica, 

tios públicos y de contribución a 
berá cumplir con los siguientes: 

\ 

Programas y compromisos de lnv~J'§lón• 
pobldcional o social, de conect_Mcf' · 
la cobertura universal. El Conc~sJ .,. 

I ·~, 
' -• ,:. \f.;;.e' / / 

11 . 1 Programas de cobijtl;ür'Q~~,f pclhl, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos y contrlt;>ucl ·-·- * cobertura universa!. Con la finalidad de 

/ 

salvaguardar el qi ; Versal a los servióios de telecomunicaciones, 
el Instituto p9dr8, rtar la ejecución de programas de cobertura 
social, pobJ~~iJn écmectividad en sitios públicos que serª-n 
obligatorios" · ··- el Concesionario, atendiendo a la demanda de los 
servicios públi que preste y considerando las propuestas q~ formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
demarcacione$ territoriales en que, de acuerdo al último cens9 
disponible, habite el 50% de la población total de la región 
concesionada. 

--
Para efectos de que el municipio o demarcación territorial se consideré 
con servicios, el Concesionbrio dE?berá estar en condiciones de 

/ prestarlos en forma no discriminatoria cuándo cuólquier usuarlo se lo 
\ ~ 

/ 
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demande 1e~ un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 
: ( 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a r~alizar 
todas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicacionés que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El ,Concesionario deberá cumplir con Jos 
parámetros de "calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglarr1ientarias o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

-- / 

12. Modiflcadlones Técnicas. El Instituto podré! determlnctr modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introdutción, implantación y operación de los servicios 
de telecomunicaciones o radiodifusión, las cueles podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de teleccimunicaciones o en una diferente; la Cooertura 
Geográfica que deberá cubrir el Concésionario; la 1potencia; los horarios de 
operación, o cualquier otra-que determine el Instituto. 

13. Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones adminlstrcttlvas aplicables, el _ de ___ 2019, el 
• Concesionario enteró a la1 Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,___,____:_,_,00 .__~------ pesos 00/100 M.N.)/por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de lo~ derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotaclóA de las bandas de frecueñclas que se 
indican en la Condición 4 de la presente Concesión de Espectr? 
Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechós o 
aquella disposición legal que la sustituya. 

/ 
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Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo reldtivo a la interpretación y 
cumplimiento del -presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
COmpetencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de s.u domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
~ 

/ 

/ 

/-

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PR~SIDE"Nfe;:· 

/ 

;ÑTRERAS SALDfVAR 

CONCESIONARIO 
PCS, S.A. DE C.V. 

7 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
/ 

--; .. _ 

/ 

/ 

/ 

../ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S,.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

\ 

ANTECEDENTES 

El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ;:mte la Dirección 
General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitli!d 
de prórroga de vigencia de la concesión pqJ;;á.,:usqr, aprovecl::iar y explotar 
banc;las de frecuencias del espectro radioel#etrico para uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicands, para prestar:;el servició de acceso inalámbrico 
fijo, 0 ~óvil, mediante 1las bandas de fre'ct,Jencias 1885-1890 MHz, para el 
segmento inferior y 1965-1970 MHz pare $1 qegmento superior, con un ancho 
de banda total de l O MHz, con coberj'ur.a en la Región 5 PCS que comprende 
los Estados de Campeche, Chia¡¡;,asf:~uinfana Roo, Tabasco y- Vlfcatán, 
rhlsma que le fue otorgada el 7 ci~<:2&t'tubre de 1998. __,. 

✓✓ ,>;_""o , , ✓ ,' 

✓dt, -·,, 

11. El Pleno del Instituto Feder ~i~,2,;~:J~lecomvnicacionJs, mediante Acuerdo 
P/IFT/_/~/- de f 
de vigencia de la conc 
frecuencias del espe 
S.'(\. de C.V., sujeta 
presente título. 

1 

~-- de 2019, resolvió autorizar la prórroga 
flh pdra usar, aprovechar y explotar bandas de 
'íeéléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, 
eptación de las condiclonErs contenidas en el 

1 

Asimismo, el Comisiohado Presidente del Instituto Federal de 
Teleobmunicaclones, ·con base en las facultades que le confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscrlbiera el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 

"--
radioelé_ctrico para uso corriercial que se otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexícanosde Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

llh En cumplimiento a lo resuelto por- el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ------~ la Unidad de 
Concesiones y Servicios con1 fecha _____ de 2019 , sometió a 

/ 
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consideración de Pegaso PC9, S.A. de C.V. el proyecto de título /de 
conce~ión para usar, aprove~har y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de esta, en 
su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el . de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformiaad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioelé~trico para uso 
comerciarseñalado en el párrafo inmediato anterior. / 

'--. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dís~uesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27. párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos dé~imo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Co11stitución Política de lo,s Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, lé, 17 fracción 1, 75, 76 fracción I, 
T7 y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 
y 14 fracción X del Estatuto Orgánico <::iel lñstik.ito Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el 'presente título de concesión' pqra usar, aprovechar y explotar bandas/ 
de frecuencias del espectro radioeféetrico para uso comercial sujeto a las 
siguientes: 

/ 

CONDICIONES ' 1 / 

/ 
( 

Disposiciones Generales 

/ 

~ 1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

) 

1. 1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una 
red pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 

" 

1.2. 

de signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. 

Banda de Frecuencias: Porción del espectro 
comprendido entr1 dos frecuencias determinadas. 

( 

radioeléctrico 
/ 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda de frecuencias 

1 concesionada para la prestación de serviciC!:>s de telecomunicaciones. 
'\ 1 1 

1.4. Concesión de Espectro Ra~loeléctrlco: La presente concesión para 
/ usar, aprovechar y exl'.')Jotar bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico para uso comercial. ,_/ 
) 

/ 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión"' 
de Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: Eflnstltuto Federal de Telecomunicaciones. 
\ / 

1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunlcg 
/ 

y Radiodifusión. 

/ \ 

'· : < ) 

2. Domlclllo convencional. El ConcesiortartQ;,~ñala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notlflcacio~s {~documentos, el ubicado en: 
Prolongación Paseo de la Refotr,-ia l O, piso 18, Colonia Cruz Manca, 
Demarcación Terrltorlal Cuajl~ar· Morelos, C.P. 5349, Ciudad de 
México. "· 

En caso de "que el Con~.~ ario cambie el domicilio para oír y recibir l 
·'•,$"%, 

notificaciones a que se.Je el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstitufe1~0~ una antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales previarTlGtri*~~tal evento, sin perjuicio que las notificaciones 
se sigan practlcandó~~y.r~tfte ese periodo en el domicilio mencionado eh el 
primer párrafo de ~~t~·~e1ñdición.1/ -

3. - Mbdalldad de 'aso (!je la Concesión de Espectr6 Radloeléctrlco. La presente 
Con9eslón de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 7 6 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de 8andas de 
frecuencias drl espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de ( 
lucro. ~ 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de-telecomunlcaclonrs que 
tenga autorizados el ,Concesl0nario, así como la instalación, qperación y 
explotación de la Infraestructura asociada a los mismos/ debezá sujetarse a 
la Constitución Política de los Estados 'Unidos Mexicanos, a los tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano seaparte, leyes, reglamentos, 
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! 
decretos, rkglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, -

"' Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 

1 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente Concesión de Espectro 
RGJdloeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

4. Bandas de 'frecu~ncias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro / 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas qe frecuencias l 885- l 890/l 965- l 97Q MHz, de 

·s. 

6. 

acuerdo a las siguientes especificaciones: ¡ 

a) El segmento de 1885-1890 MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la e;,tación móvil; 

b) El segmento de 1965-1970 MHz deberá ser 1utilizado para la 
. transmisión de la estación base; 

c'/ Separación dúplex de 80 MHz. 
( 

Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotGtr.las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Esg.ecfro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida éomo Región 5 PY:::S, que comprende los 
Estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, Tabasco y Yucatán. 

/ 
} 

Servicios. Las bandas,"de freéuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrlc:p,solQ podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio \de acceso Inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. \ 

1 .... ', / / 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La predente 
Concesión de Espedro Radloeléétrlco tendrá una vigencia deJ O ( diez) años 
contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 
a lo dispuesto en la Ley. 
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8. 1 Especificaciones Técnicas. L9s especificaciones técnicas para' el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias-objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 

/ 

8.1. Solicitud de Información. A partir del oía siguiente a aquel en que se 
notifique la presente Concesión de Espe.Qtro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 días naturales para entregar un reporte de 
información técnica a detdle, en formato electrónico *,csv o *.xlsx, el1 

cual será editable, Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del primer trimestre de cada año' 
calendario durante í la vigencia de Conc~sión de Espectro 
Radioeléctrico. El reporte deberá cont guiénte información: 

1 

• Coordenadas geográficas 
punto de transmisión de 
minutos y segundos co 
.~eguncL_o (GGºMM'SS 

• Altura sobre nivel d 
cada antena tra ' 

M ITRF2008 o WGS84 del 
ción en formato de grados, 

~ión de al menos un décimó de 
,·fi0 MM;SS,S" O), 

ele! centro eléctrico de radiación de 

• Potencia lsotró ada Efectiva (PIRE) pe cada estación 
( 

as de operación, en el cual \se detalle la 
~ctro configurado en cada una de las radio 

et el segmento de frecuencias específico, así 
í:Ología utilizada en la interfaz de aire. 

\_ 

Además á entregar los mapas de cobertura de ~c:i red en archivos 
formato * .sh p * .tab, en donde se especifique el área de servicio por..._ 
rangos de intensidad de campo recibida. 

•. \ 

Lo anterior, sin menoscabo-de la información 'que ~ Instituto, en el 
ejercicio de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar qu~ 16 prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

\ 
8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 

de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico debe,rá estar homologado previamente a 
su instalación~ operación. 

1 
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8.3. lnterfereqclas. En caso de que se suspiten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el G;oncesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos 1~e coordina.ción técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales por parte de otro(s) /con9_esionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coorpinación mutua entre 
estos a fin de resol~er problemas de interferenciós perjudiciales. 

-~.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar la 
actualización periódicá de su red con equipos de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios-de las tecnologías que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionad,as, dondé los equipos tengan la 

\. capacidad de-ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia de información por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de callqad y disponlbilidaa en el servicio. 

Sin menoscabo de lo anteri(:)'r, .el yoncesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones qL,Je el Instituto determine dé 
conformidad con lo establecido en el Artículo 15 fracción XL VIII de la 
Ley. 

8.5. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites eje 
exposición métxima para seres humanos a radiaciones 
electromagnéti~as de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisores de radtqcomuniQaciones que el Instituto determine conforme 
a las disposición~~ aplicables. 

8.6. Servicios para c;o secundario. El Instituto/se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferenciqs perjudiciales. / ....__ 

/ 9. Poder~s. En ningún caso, el /Concesionario podrá gtorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 

1 irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio-de los derechos y obligaciones del título. 

/ 
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l O. Gravám;nes. Cubndo el\Concesion9rio constltU'ya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioelécttrlco o los derechos derivados de/ella, 
deberá solicitar la inscripción de los- Instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarlas y administrativas aplicables. 

\ 

/ 

Asimismo, el Instrumento, público en el que cor¡iste el gravamen deberá 
" ' establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 

j 

otorgará el carácter de concesionario al acre~;por y/o a un tercero, por lo ( 
que se requerirá que el Instituto autorice IC,:' cesión de derechos en los 
términos que disponga la Ley, para qLJ~º la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico le sea adjudicada, en su c9sp,oí 'acree_gor y/o a un tercero. \ 

/\ 
Derechos y 0blijaclo'1es ( 

11 . Programas y compromisos de ln~;f ign; "c;lldad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conec;tLVIQad ~f, sitios públicos y de contribución a 
la cobertura universal. El Conce?ion~JJ:, deberá ,eumplir con los siguientes: 

i 1.1 Programas de cabe odlal, poblaclonal, conectividad en sitios\_ 
públicos y contrlbu a 'cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguardar el a ~versal a los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto podr - t~r la ejecución de programas de cobertura 
social, poblac· y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorios p Concesionario, atendiendo a la demanda de los 
servicios públicos q preste y consideranao las propuestas que formule 

/ ) / anualmfnte la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, \ 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deS,erá maojener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
demarcaciones territoriales_ en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la población total "-de la región 
cqnceslonada, 

Para efectos de que el municipio o demarcación territorial se considere\ 
"con servicios, el Conceslor;-iarlo deberá estar en condiciones de 
prestarlos en forma no dlscrlrrlnatorla cuando cualquier usuario se lo 

1 

/ 
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demande en -~n área geográfica en donde habite el 40% de la~ 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomuniéacione~ que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y eon calidad. 

\ --
11.3 Compromisos de Calidad. El ConcesionaríeY deberá dumplir con los 

parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglameMarias o adminis¡r<btivas aplicables, respecto de lo$ 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podr9 determinar modificaciones a las 
1 condiciones técnicas de operación del ptésente título, según sea neces_qrlo 
! para la adecuada lntrodu6ción, Implantación y operación de los servicios 

\ de telecomunicaciones o radlodlfusión, .. las cuales padrón versar s9bre el uso 
de una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de telécomunicaclones o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberá cub,rir el Concesionario; la potencia; los horarios de 
operación, o cualquier otra'qüevdetermlne el Instituto. 

~ 

13. Contraprestación. En ~~ümplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones adnjf~,strátivas aplicables, el de / 2019,. el 
Concesionario e · · ' a la Tesorería de la Federación la cantidad <Je 
$__,_,_,_.00 -~------pesc!s 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado er\ los Estados Unidos~ 

; Mexicanos. \ \ 

14. Pa~o de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se 
indican en la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición legal que la sustituya. 
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Jurisdicción y Competencia 

,,./ / 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretaci6n y 
cumplimiento del presente título, salv_o lo que pdministrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de MéxicO: a 

! 
\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO~RESIOENTE 

( 

\ 
\ 

GABRIEL OSWALDQ CONJ:RÉRAS SALDfVAR 

~ 

fi!:,,, ""' ·Ji¾ :'.lfü§,; 

~ ¡¡(,~NCESIONARIG 
~ PCS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL~ 

/ 

/ 

( 

! 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOslSIGUIENTES: / 

\ 

/ ANTECEDENTES 
( 

'- -
l. El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presE7ntó ante la Dirección 

11. 

General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud dé
prórroga de vigencia de la concesión pata ÚsQr, aprovechar y explotqr 
bandas de frecuehcias .del espectró' radloeléctricg!para ~so determinado eh 

"' ', .· • é ~-, 

los Estados Unidos Mexicanos, para prestar E¡l"Sérvlclo de acceso Inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de" fre6!1~nclas 1870-1885 MHz, para el 
segmentoinferior y 1950-1965 MHz pi:irá eJ. segmento superior, con un ancho 
de b6nda total de 30 MHz, con q,ib~rit:Jrqfan la Reglón 6 PCS que comprende 
los Estgdos de Colima, Mlchoa~fin,Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: Hu9'i'.c'ác; ~~ta · María de los Ángeles, Colotlán, 
Teocaltlche, HJejuqullla Elt~l}Q:, M~quitlc, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa HJdalgo, B 

00

8~+Jallsco y Encarnación de Díaz, misma que le - / 
Jue otorgada el 7 de de 1998. 

~ 

El Pleno del de Telecomunicóclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/_( ___ de 2019, resolvió autorizar la prórroga de 
vigencia, de ·"·" onceslón para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias def·;fispectro radioeléctrico antes mencionada /de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., sujeta a la aceptacjón de las,-condiclones contenlc.ias en el 

-presente !f:tulo. 

- Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del ln~tltuto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículol4 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para usar,
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectrb radioeléctrico 
para uso comercial que se otorgue con motivo d,e la prórroga de la concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usq" determinado en los Estados Unidos Mexican5s de 
Pegaso-PCS, S.A. de C.V. 

\ / 

"' 
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111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ___, la Unjdad de 
Concesiones y Servicios con fecha _____ de 2019, sometió a 
consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. ~I proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, 
el total apeg~ y conformidad al mismo. 

/ 
Por su parte, mediante escrito recibido en el Instituto Federal de { 
Telecomunicaciones el -----,-----de 2019, Pe~aso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su cépresentante legal, manife7tó su confmmidad y total ac~ptación 
al proyecto de título d~ concesión para usar, apFOvechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrtco para uso comercial señalado en 
el párrafo Inmediato anterior. · ( 

Derivado de lo anterior y con fundqfl)eht9 en lo dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos GLfarto~y sexto, 2W párrdfos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo ~, l34 de la Constitución Política die los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, J,; 1,5 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 7 6 fracción 1, 77 
y 81 de la Ley Federal,de Telepomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 
fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
expide el presente título ~é concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico paca uso comerck:il sujeto a las siguientes: 

' 

I 

CONDICIONES 
\ 

Disposiciones Generales 
/ 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. 

I 

) 

Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de 
signos, señales, escritos, imágenes, video, voz,\ sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. -- 1 

1 ~ 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. _ 

\ 

radioeléctrico 

/ 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda de frecuencias 
conceslonada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

( .. 
\-

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para usar, 
aprovechar y /explotar bandas de frecuencias del espec;:tro 
radiOE~léctrlco para usp comercial. .. 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

\ 
/ 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de'Telecomunicaclones. 
~ 

1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Domicilio convenclonal. El ConcesionarrQ. se como domlcllio,para oír y 
reéibir todo tipo de notificaciones y do~Jr,í~~tos, el ubicado en: Prolongación 
Paseo de la Reforma 1200, piso ColÓ~la Cruz Manca, Demarcaplón 
Territorial Cuajimalpg de Morelos, , Ciudad de Méxicci.-

En caso de que el c .. once?) 
notificaciones a que · se 
conocimiento del Instituto~ 
días naturales preyiam. 
sigan practicando d 
primer párrafo de 

a:;~ambie el domicilio para oír y recibir 
".:,l párrafo anterior, deberá hacerlo del 

J:ia antelación de cuando menos 15 (quinée) 
·~~vento, sin perjuicio que las notificaciones se 

se p1erlodo en el domicilio mencionado en el 

3. Mod~lldad d~ UlP Concesión de Espectro Radloeléctrico. La presente 
Concesión de ,Es¡:¿ectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo es,ablecldo por el artículo 76-fracclón I de la Ley y otorgg el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 

~ lucro. 

" El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 

. tenga auJorizados el Concesionario,/ así cQmo la instalación, op~raclón y 
1 

explotaclon de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la 
Constitución Política de los Estados Urldos Mexicanos, a/ los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, IE}yes, reglament9s, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, aisposiclones técnicas, 

/ 
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Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
ácuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, 9sí como a las condiciones establecidas en el pre?ente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes 1 
a la fecha de otorgamiento c;lel presente título fueran abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la R,resente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará 
sujeta a las" disposiciones legales y administrativas aplicables que las 
sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
~ Radioeléctrico, el Concesionario deberá us6r, aprovechar y explotar, única y 

exclusivamente, las bandas de frecuencias 1870-1 &85/1950-1965 MHz, de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: -- 1 

a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá ser utilizado para la transmisión 
de la estación 'móvil; 

b) El segmento_de 1950-1965 MHz deberá ser utilizado para la transmisión 
de la estaqión base; 

c) Separación dú~lex de 80 MHz. 

/ 
5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. El Concesionario 

deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusJvamente E?n la 
Cobertura Geográfica definida_ tcomo Región 6 PCS, que comprende los 
Estados de Colima, Micnoacán, Nayarit y Jalisco, excluyendo los siguientes 
Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los Ángeles, Colotlán, 
Teocaltiche, H~ejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de 
Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelds de Jalisco y Encarndción de Díaz. _ 

"--
6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 

Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del seNicio de acceso inaláml;:>rico en la Cobertura 
Geográficó señalada en la Condi9ión 5 anterior. 

1 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico tendrá una vigencia de l O (diez) años contados a 
partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

¡ 
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8;-- Especificaciones Técnicas. Las I especificaciones técnicas para el uso,/ 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

·, 8.1. Solicitud dé lnfor~eclón. A partir del, día siguiente q_ aquel en que se 
notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 días naturales para entregar un reporte de 
información .técnica a detalle, en formato electrénico *,csv o *.xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha Información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del primer; trimestre de cada año 
calendario durante la vigencia de la C, cesión de Espectro 

8.2. 

Rddloeléctrico. El reporte/deberá contener la,sr te información: 

• Coordenadas geográficas con ~ 
punto de tmnsmlslón de cada}ptac 
minutos y segundos con prec¡; ' -~ 

2008 o WGS84 del 
en formato de grados, 

al menos un décimo 1de 
SS.S" O). segundo (~GºMM'SS.S" N,/iG 

• Al\ura sobre nivel de .terre:•/ 
cada antena transmisor. 

nto eléctrico de radiación de 
./ 

• Potencia lsotróplca fectiva (PIRE) de cada estación 
transmisora . 

• Plan de frecue 
cantidad dE:7 ·.~ 
basesde su re 
la tecnolog¡d, 

e operación, en el cual se detalle la 
configurado en cada una de las radio 

gmento de frecuencias específico, así como 
da en la Interfaz de aire. 

/ • \ •[v 

- .;J/ / 
Además deber€f~f)tregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato * .shp o *.rab, en donde se especifique el área de sérvlcio por 
rangos de intensidad de éampo recibida. 1 J ( 

' / 
Lo cmterlor, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
eje(ciclo de sJs facultades, pudiera requerirle al Concesionario á fin de 
garantizar que.Jo prestación de los servicios se realice con apego a la 
ley y a las disposiciones legales, reglamentarlas y . a~mlnlstratlvas 
aplicables. / 1 

· 

, / 1 -
Homologaclon de e\qulpos. Conforme a lo establecido en el art1yulo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato ·que use, 
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radioeléctrico d@berá estar homologado previamente a su 
Instalación y operación. , •. / 
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8.3. lntr,rferencias. En caso de que se susciten problemas de iQterferencias 
perjudiciales a otros serv[fios autorizados oi;>erando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, .. cuando el Concesionario interfiera o det~cte 
interferencias perjudiciales por parte. de otro(s) coñcesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir unq coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar la 
actualización periódica de su red con equipos 9~ vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las;tecnolo@frJ~~~ue permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionad<Js, don~·ros equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficien~!~.espectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia de informa.cióñ. por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilici.gc:f;fen el servicio. 

~/ 1:r ·J/,>:,!> 

Sin menoscabo de lo anterior,, .él Cóncesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disp9siéi~r:ie's que ~I Instituto determine de 
conformidad con lo estabteQido en el Artículo 15 fracción XLVIII de✓la 

,_ ''<1/1/ < "'/ 

\'·· Ley. / 
'-....... .\> 

8.5. · Radiaciones electrornf!A~ ,. leas. El Concesionario deberá observar las 
n¡iedidas de op~rd · - pctfo el cumplimiento de los límites.de exposición 
máxima parq s ,~umanos a radiaciones electromagnéticas de 

~ \ 

radiofrecueno~ ionizantes en el entorno de emisores de . · ...••• . 'Kf· / 
radiocomuri?~qciones que el Instituto determine conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8.6. SeNiclos para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y explotación 
de las bandas de frecuencias objeto de . la presente concesión dé 
Espectro Radioeléctrico, 1o porciones de las mismas, para uso 
secundario. En tal caso, el uso de las bandas mat~ria de esta concesión 

_ de Espectrb Radioeléctrico contar~n con protección contra 
Interferencias perjudiciales. .. .. 

9. Poderes. En ningún caso, el toncesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales pgra actos de dominio con caráct.er de 
irrevocat;)les, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

"1 
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l O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los d$rechos derivados de ella, 
deberá solicitar la, Inscripción de los Instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar den:tro de los 60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
slehtpre y cuando e( gravamen constituido no vulneré ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentadas y admlrilstratlvas aplicables. J \ 

\ 

Asimismo, el Instrumento público' en el que conste el gravamen deberá 
~ establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 

.otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
( · que se r;equerlrá que el Instituto autorice la cesión de derechos en los términos " 

que disponga la Ley, para que la Conceslon de Espectro Radioeléctrico le sea~ 

11. 

/ 

adjudicada, en su caso,: 91 acreedor y /o a un t~ré@flQ, \ 
. 4'~ ( 

Derechos y 9bll~Cl>bfó~~) 
:t: ~+f;;" 70 

~ .. >~ 
Programas y compromisos de iny&rsJ dad, de cobertura geográfica, 
poblaclonal o social, de conecU. A¼c .~.i.s Ja,sltlos públlcos y de contribución a la / 
cot>ertura universal. El Conc~.s.i.,, Ífberá cumplir coh los siguientes: 

'•,, ¡ \ 

11. l Programas de coq sóilal, poblaclonal, conectividad en sitios 
públlcos y contrlb · la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguardar el · !versal a los servicios de telecomunlcaclones, 
el Instituto boef ertar la ejecución de programas de cobertura 
social, po y conectividad en sitios públicos que serán 

~ <>:Ji 
obligatorl ~ · a e Con9eslonarlo, atendiendo a la demanda de los 
serv1c1os pú s que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la'~ecretaría de Comunicaciones y Transportes. 

í . 

Sin perjuicio de lo anterior, ~I Conceslonórlo debercf mantener la ofefta 
de los servicios conceslonados .con su propia red en los municipios y 
demarcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la pobla8lón total de la regl9n 
conceslonada. 

1 

\ 
Para efectos de que el munlclpl9 o demprcaclón territorial se considere 
con servicios, el Concesionario deberá estar en condiciones de 
prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 

\ 
\ 
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demande en un área geográfica en 9onde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

\ 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inversiones necesarias para ql:.le los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título; se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

/ 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
legales, reglamentarig_s o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios públLcos que preste al amparcr'oe. la presente Concesión de 

,,,,- Espectro Radioeléctrico. ~·2 

.· 1 

/ t/tt 
12. Modificaciones Técnicas. El lnstituto .. :l\i>drá determinar rnGdificaciones a las 

condiciones técnicas de operaciót11~"el pEesente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, irnpíéirttfi:Jción y operación de lós servicios de 
telecomunicaciones o radiodif ~:las cuales podrán versar sobre el uso de 

<- . • / 

13. 

14. 

una banda de frecuencias; .::ga en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunicbci•... p en una diferente; la Cobertura Geográfica 
que deberá cubrir el Conc;e.¡ion rlo; la potencia; los horarios de operación, o 
cualquier otra que deterr(ílt,~:~I Instituto. 

Contraprestacplón. E __ /_ :fnplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones adrtl:~istFc!ltivas aplicables, el _ de 1 

____ 
1

2019, el 
Concesionario ~~tfJó a la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,_____,_____,_.00 *<0 _ pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 

1. Mexicanos. \ 
\ 

_/ 

\ 

Pago de los derechos por 
1
el uso del espectro rad)oeléctrlco. El Concesionario 

deberá cubrir al Gobierno Federal el p_<Jgo de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican 
en la Condición 4 de la pres~nte Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición 
legal que la sustituya. 

/ 

/ 
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Jurisdicción y Competencia 

\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializgdos en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 
/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
J ' 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 
/ / 

\ 

GABRIEL ÓSWALD 
1-

) 

NCESIONARIO 
PCS, S.A. DE C.V. 

I 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

\ 
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TITULO dE CONCESIÓft PARA~USAR, APROVECHA~ V EXPLOTAR BANDA~ DE 
FRECUENCIAS DEL ESPt::CTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIO~ES EN FAVOR DE PEGASO
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 
/ 

/ 

El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 
General de Política d~ 

1 
Telecomunidaciones de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, a través de su repr~$e[ltante legal, solicitud de ( 
prórroga de vigencia de la concesión para 4?ar, ' rovechar y explotar 
bandas de frecuenciasdel espectro radioelé~;trié~ _ uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicanos, para prestar ef1/sirYici de acceso -ínalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de fl:EJj>Uen"5~1,Js 1885-1890 MHz, para el 
segmento inferior y 1965-1970 MHz parQt~! se${Tiento superior, con un ancho 
de banda tot¡al de 10MHz, con cób,eiurér~!//?~Región 7 PCS que comprende 
los Estados de Aguascalientes, .<3:··.. · afo, Querétaro, San Luis Potosí y 
Zacatecas, y los siguientes Munici~o~ lisco: Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltich~:.:etf~Juq illa El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Vt~~¡¡iHicfcitígo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de 
Qíaz, misma ql!e le fue oto oa~I 7 de octubre de 19~8. 

\ 

11. El Pleno del lnst(tuto" ¿pi de Telecomunicaciones, mediante AcuJrdo 
P /IFT /_/ __ / ~(:Ji feSña ___ de 2019, resolvió autorizar la prórroga de 
vigencia de la é~rí~esiór1 para ,,Usar, aprovechar y explotar bandas ae 

!. frecuencias del espectro radioeléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, / 
S.A. de C.V., sujeta a la aceptación \de las condiciones contenidas en el 

,presente título. 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere.el artículo 14 
fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de cpncesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias gel espectro radioeléctrico 
para uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga de la concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas\ de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso determlna<!:lo en los Estados Unidos Mexicanos de 

_F>egaso PCS, S.A. de C.V. 

/ 

/ 

/ 

/ 
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111. , En cumplimiento a lo resuelto/ por el Pleno. del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones er el Acuerdo _______ la l::Jnidad de 
Concesiones y Servicios con fecha _____ de 2019 , sometió a 
considéración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de ~frecuencias del espectro 

\ 

radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en su caso, 
el total apego y 9onformidad al mismo. 

Por su parte, mediante escrito reoipido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ .de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representante legal, maniféstósu.éonformidad y total aceptación 
al proyecto de título de concesión P.ata usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial señalado en 
el párrafo inmediato anterior. 

Derivado de lo anterior y con fundamerito efi lo dispuesto por tos artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos C49rto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimp y 1'ª4' de la Constitución Política d~ los Estados 
Unido,s Mexicanos; l, 2, 3, 4~ 5,7, J9Jracción IV, 19, 17 fracción 1, 7s, 76fracci(m 1, 77 
y 81 de la Ley Federal de Telecomu.l:llcaciones y.Radiodifusión, y l, 4 fracción II y 14 
fracción X del Estatuto OrgánJ<E)Q del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se 
expide el presente título de:cqnqesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radf6éféctrico para u~o comercial sujeto a las siguientes: 

,~ 
CONDICIONES 

( 

' Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

1. 1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión de 
signos, señales, escritos, imágenes, !video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. 

\ 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zov1a geográfica en la que se limita\el uso, 
aprovechamient6 o explotación de una banda de frecoencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicacion7s. 

-1,4. Concesión de Espectro Radioeléctrlco: La presente co~cesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico pdra uso comercial. \ 

1.5. Concesionario: Persona física o mora(titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. __ \ 

1 

1.6. ·Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
y¡,~iif,; 

1.7, Léy: La Ley Federal de Telecomunicaciones~f,,Rdij:iodifusión. 
____/ /'::/?!: ,, {'4 ,,;" 

,,, ;;;,: ,;⇒ 

"'•,. ,;i,l~'-.\ 
Domiclllo convenclonal. El Concesionario;señaléJ"" como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y docti.(; en,¡l)s, el ubicado en: Prolongación 
Paseo de la Reforma l 2Q0, piso ):8', ". :fa Cruz Manca, Demarcación 
Territorial Cuajimalpa de Morelos!,Ó. Ciudad.de México. 

En caso de que el Conceslo""rl pambie el domicilio paya oír y recibir 
notificaciones a que se fª párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto •. antelación de cuando menos 15 (quince) 
qías naturales previameFnl ~f{evento, sin perjuicio que las notificaciones se 
sigan practicando du""~,-~ ;;ese periodo en el domicilio mencionado /en el 
primer párrafo de C'Q5Mici6n. --

-Modalidad de uso Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radio~léctrico¡ de uso determinado, con fines de 
lucro. 

_.,,,-· / 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del_ 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizados el Co!"lcesionarlo, así como la Instalación, operación y 
explotación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse a la / 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, \. 
decretqs, regios, planes técnicos fúndamentales, disposiciones técnicas, 
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Nor¡nas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuJ:¡rdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter. 
general, así comq a las condiciones establecidas eR el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, derogae:las 
y/o reformadas, la presente Cóncesión de Espectro Radioeléctrico quedará 
sujeta a las disposiciones legales y administrativas aplicables que las 
sustituyan, a partir de su entrada en vigor. ) 

\ 

Bandas de frecuencias. Al amparo de la r\)resente Concesión de Espectro / 
Radioeléctricó, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, las bandas de frecuencias 1885-1890/l 965-1970 MHz, de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: 

a) El segmento de 1885-1890 MHz deberá ser utilizado para la transmisión 
de la estación móvil; 

b) El segmento de l 965- l 9Z0 MHz debe.rá ser utilizado para la transmisión 
de la estación base; 
Separación dúplex de 80 MHz. 

5. Cobertura de la Concesión de Jspectro Radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de EsRectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida .. como Región 7 PCS, que comprende los f 
Estados de Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, San Luis Potosí y 

/ Zacatecas, y los siguientes Municipios de Jalisco: Huejúcar, Santa María de los 
Ángeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mezquitic, Villa Guerrero, 
Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de 
Díaz. 1 -

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente Concesión 
/ -

de Espectro Radioeléctrico tendrá úna vigencia de l O (diez) años contados a 
p.f!rtir del 8 de"'octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. -.._ 

( 
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\ 
18. Especlficaclqnes Técnicas. Las especificaciones técnicas para el uso, 

aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radloeléctrico, deberán sujetarse a lo slgulenty: 

8.1. Solicitud de lnfqrmaclón. A partir del día siguiente a aquel en que se 
notifique -ia presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 días naturales para entregar un reporte de 
Información técnica a detalle, en form~;o electrónic9 * .csv o * .xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al lnstltutd dentro del primer trimestre de cada año 
calendario durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. El reporte deberá contener la siguiente !Información: 

I / 

_ 1 • Coordenadas geográficas eón D~Ttl~JTRF2008 o WGS84 del 
1 

punto de transmisión de cada ~sta9i9i:t~n formato de grados, 
\ minutos y segundos con prec.lslori d~tjl menos un décimo de 

segundo (GGºMM'SS.S" N, GGG1MM'SS.S" O). . -• 
• Altura sobre n1te1 de terredt?<ci$1t~eñtro-eléctrlco de radiación de ) 

cada antena transmlsofo.'4 · 

• 
1 Potencla lsotróplca fectiva (PIRE) de cada estaplón 

/ transmisora . ·"' 
• Plan del frecuoo~ operación, en el cual se detGlle la 

\ cantidad de ... :.:rconfigurado en cada una de las radio; 
egmento de frecuencias específico, así como 

/ 

( 8.2. 

formato~, 
rangos dJ 

da en la Interfaz de aire. "· 

gar los mapas de cobertura de la red en archivos 
b, en donde se especifique el área de servicio por 

~psldad de campo recibida. 
+1'# 

Lo anterior, sin menoscabo de la Información que el Instituto, en el 
ejercicio de sus f<¡Jcultades, pudiera requerirle al Concesionario a fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarla~ y administrativas 
aplicables. 

~ 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explote las bandas de fre~uenclas objeto de la Concesjó~ 
de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su 
Instalación y operación. / .. \ 

--._Página 5 de 9 
/· 

\ 

/ 

/ 



I 

J 

8.3, 

'-.._ 

8.4. 

8.5. 

/i' 

\ 

Interferencias. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya)ugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o / detecte 
interferencias perjudiciales por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas óreas de cobertura 
aso1iadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problema& de interJ~rencias perjudiciales. 

Uso eficiente del espectro. El' Concesionario deberá llevar a cabo los 1 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar la 
actualización periódica de su red con equipos de vpnguardia a efecto 
de aprovechar\los beneficios de las tecnologías que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionadas/ donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia de información por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilidad en el servicio. 

Sin menoscabo de lo anterior, el., Concesionario deberá ººservar el 
cumplimiento de las dispostciones que el Instituto determine de 
conformidad con lo estableélG:ló en el Artículo 15 fracción XLVIII de la 

1 

Ley. 

Radiaclone~ electromogn~tfcas. El Concesionario deberá observar la;
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de exposición 
máxima para seres humanos a radiaciones electromagnéticas de 
radiofrecuencia - no ionizante& en el entorno de emisores de 

.. radiocomunicacron.es que el Instituto determine conforme a las 
disposiciones aplicables. 

8.6. SeNiclos para ·uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y explotació'n 
de las bandas de frecuencias objeto qe la presente concesión de 
Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para uso 

/ secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia qe esta concesión 
de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferencias perjudiciales. r 

9. Poderes. En ningún caso, el Con.cesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

( 1 
Pagina 6de9 

1 



\ 

\ 

I 

10. 

11. 

\ 

1,

/ 

\ 

INSTITUTO FWr:IML DI' 
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Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico I o lcps derechos derivados de ella,/ 
deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivgs en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (~ésenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen I constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ 

Asimismo, el instrumento público en el que conste ~I gravamen debe'rá 
establecer expresamente que la ejecución deL_mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero,/ por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice 1.a cesión de derechos'en los términos ~ 

que disponga la Ley, para que la Concesión spectro Radioeléctrico le sea 
adjudicada, en su caso, al acreedor y/6 a •~ro. 

Derechos y 

Programas y compromisos d 
poblaclonql o social, de co 
cobertura universal. El Co 

I 
.rslófl~ calidad, de cobertura geográfica, 

~en sitios públicos y de contribución a la 
ndrlci deberá-dumplir con los siguientes: 

I 
11. l Programas de a social, poblaclonal, conectividad en sitios 

públicos y co a la cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguard 6 universal a los servicios detelecomunicaciones, 
el Instituto oncertarla ejecución de programas de cobertura 
social, ct>r,al y conectividad en si.tios públicos que serán 

"' obligat . ara el Concesionario, atendiendo a 11a demanda de lós 
servicios pÚt>llcos que preste y considerando las propuestas que formule 

\ anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes"-

/ 

Sin pérjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios y 
demórcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 

"disponible, habite el 50% de la población total de la región 
concesionada. / 

Para efectos de que el municipio o demarcación territorial se considere 
con servicios, el Concesionario deberá estar én condiciones de 
prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 

\/ 
Página 7 de 9 
" 



\ 

\ 

\ 
\ 

/ 
\ 

/ 

-~ 

12. 

\ 

\ 

\_ 

( 
- \ demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 

población del municipio o de la 'demarcación territorial de que se trate. 

--
11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 

¡ todas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 
telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

1 

1 

; 11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposicie>nes 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto d~ los -
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrq determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantdbión y operación de los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión,Jas-'cuafes podrán versar sobre el

1 
uso de 

una banda de --frecuencias; la bqndc¡¡ en que actualmente seprovebn los 
servicios de telecomunicacione_so en una diferente; la Cobertura Geográfica 
que deb~rá cubrir el,~oncesi99afi,o; lc:fpotencia; los horarios de operación, o 
cualquier otra que determinª el lnstitutp. 

- ( 

13. Contraprestación. En eumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones adminístrótlvds aplicables, el _ de ____ ~Ol 9, el 
Concesionario ent~tó b la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,___,___,_.00" - pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago -de la contraprestación derivada de la prórro~a de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

1 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se inq_ican 
en la Condición ti de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, 
conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o aquella disposición 
legal que la sustituya. 

/ 

/ 
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Jurlsdlccion y Competencia 
( 

) 

15. Jurisdicción y competenGla. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 
Cpmpetencla Económica, Radiodifu1ión y"Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero qL,Je pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. ( 

Ciudad de México, a 

\ 

/ 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

I 

GABRIEL OSWALQ0'3'C~N;JREAAS SALDfVAR 

( 

\ 

\ 

, EL CONCESIONARIO 
tl!EGÁSO PCS, S.A. DE c.v. 

REPRESENTANTE/ LEGAL 

/ 

/ 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V; DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. 11EI 3 de octubre de 2014, Pegaso,pcs, S.A. de C.\/_,, presentó ante la Dirección 

11. 

General de Política de Telecomunicaciones de la Secrefaría de 
Comunicaciones y Transp._Qrtes, a través de su represent6ntJ legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de la concesión

1 
para usar, aprovechar y explotar 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso determinado en 
los Estados Unidos Mexicanos, para presfdr el ser~i;~l.o de acceso inatámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas deArecue!i+)clat~•J 870-1885 MHz, para el 
segmento inferior y, 1950-1 f}65 MHz para el q~~m~~t6)uperlor, con un bncho 
de banda total de 30 MHz, con cobertura ériil~Régión 8 PCS que comprende 
los Estados de Guerrero, Oaxoca, Pu~9to;; Tla~q~la y Ver9cruz, misma que le 
fue otorgada el 7 de octubre d~.199~ \'4· !i?i, ~ \ 

·• . 17 I J 
El Pleno del Instituto FederQI :tje T~l~Ómunicaclones,\ mediante Acuerdo 
P/IFT/_/ __ /_ de fecha'· •... ·¡ de 2019, resolvió autorizar la prórroga 
<de vigencia de la conc~sfóft pé:xá usar, aprove6har y explotar bandas de 
frecuencias del espectrQ {adié,eléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., sujet<;ra·ta qc.eptaclón,,de las condiciones contenidas en el 
presente título. · \ 

- , \, ~ 

Asimismo, acordóf qu'e el Comisionado Pr19sldente del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclqnes, con base en las facultades que le confiere ~I artículo 
14 fracción X del Éstatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que se otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecu~nclas del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en 16s Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

/ ) 

111. En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el. Acuerdo --=-----~ la Unidad de 

_/ 

~Concesiones y . Servicios con fecha :' \de 2019, sometió a 
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consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro r9dioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, él total apego y conformidad al mismo. 

Por su parte, mediante / escrito recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ; de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representante legal, manifestó su conformidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

\ 
Derivado de lo anterior y con' fundamento/en lo dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y séxto, 28 párrafos décimo quinto~ 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la. Cons1ltuclón Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3,-4, 5, 7, 15 fracción IV/16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, , 
77 y 81 de la Ley Federal de T eleGomunicaclones y Radiodituslón, y l, 4 fracción 11 
y 14 fracción X-del Estatuto Orgánico del lnstiftJto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesiónzf:)ara usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto a las 

' --
siguientes: _ ' 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición de términos. Para lps efectos del presente título, se entenderá por: 

l. l. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico 6idirecclonal entre unO 
red pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 
de signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. 

1.2.~ Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico 
comprendido entre dos frecuencias determinadas. 

_ _/ / 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda \de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaeiones. 

1.4. Concesión de Espectro Radioeléctrico: La presente concesión para 
usar, aprovechar y expldtar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

· 1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. 

/ ! / 
1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

/ 

1. 7. Ley~ La Ley Federal de T elecomunicacionEi~ V~t,diodifusión. 
'"'x 

2. Domicilio convencional. El Concesionqr1g s~·~~I~ domo domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificacion~s,, . y /tjocumentos, el ubicado en: 
Prolongación Paseo dé la Reforr:nra 1.2,t:Jü,'.t)iso 18, Colonia Cruz Manca, 
Demarcación Territorial CuajirpéJJJCl~ c:te ºMorelos, C.P. 5349, Ciudad de 
México. · · 

En caso de que el Conpesiqnati0 cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que s~",retl:éte el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstittito'·~<;>t1i:tma antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales previar:néot~ a tal evento, sin perjuició que las notificaciones 
se..sigan practicantjc:f~t:Jr,c:fnte ese periodo en el domicilio mencionado en el 
primer párrafo,~e~sta ·condición. 

1 

3. Modalidad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial, en 
términos ele lo establecido por el artículo 76 fracción I de~ Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
lucro. " 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones q>-1e 
tenga autorizados 11 Concesionario, así como la instalación, operación y \ 
explotación de la infraestructyra asociada a los mismos, debercS sujetarse a 
la Constitución Política de los Estc¡:idos Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos,\ 

\ 
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d~cretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, linedm,lentos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 

, general, asrcomo a las condiciones establecidas en el presente título. 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento'-del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o retormadas, la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
pplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

4. Bandas( de frecuencias. Al amparo de la \presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las 'bandas de frecuencias 1870-1,885/l 950-1965 MHz, de 
acuerdo a las siguientes especificaciones: l 

' a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la estación mó\/il; 

b) El segmento de 1950-1965 MHz deberá ser utilizado para la 
( transmisión de la estación base; 

,/ 

c) Separación dúplex de 80 MHz. \ 
' 

5. /Cobertura de la Co~6eslón de Espectro Radioeléctrico. El Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión de Espectro (<adloeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definidd como Región 8 PCS, que comprende los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico sólopodrán ser usadas,,aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en/la Cobertura ~ 
Geográfica señalada en la Condición 5 anterior. 

7. 
/ I 

Vlgenciq de la Concesión de Espectro Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá unp vigencia de l O (diez) años 
contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 
a lo dispuesto en la Ley. 

! 

I 

/ 
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lHEC:OIVIUI\JICACIONlcS 

/ 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el _uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de- frecuencias objeto de la 
Condesión·de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

/ 
8.1. Solicitud de Información. A partir del día siguiente aaquel en que se 

notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
/ Concesionario tendrá 90 días naturalys para entregar un reporte de 

información té<2nica a detalle, en formato electrónico *,csv o *.xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser 
entregada al Instituto dentro del pr¡lmer trimestre de cada 9ño 
calendario durante la vigencia de la Concesión de Espectro 

/ Radioeléctrico. El rep9rte deberá contener la si_Q_uiente información: 

j 

\ 

• Coordenacias geográficas cory 1' 
punto de transmisión de cacto "

0 

n en formato de grados, 
f{ff 

minutos y segundos con t;l( ' isi al menos un décimo de 
segundo (GGºMM'SS.S" l~f'G º M'SS.S" O). 

• Altura sobre nivel de teJ'ré'1o q -, entro eléctrico de radiación de 
cada antena transmi 

• Potencia lsotrópi · :0/} 

transmisora . 
• Plan de free. 

cantidad 9~'0'¡,;,i 
bases d~~-? 

Efectiva (PIRE) de cada estación 

operación, en el cual se detalle la 
ro configurado en cada una de las radio 
1 segmento de frecuencias específico, así 

gía utilizada en la interfaz de aire. 

' -tregar los mapas de cobertura de la red en archivos 
.tab, en donde se especifique el qrea de servicio por 

rang tensidad de campo recibida. 

- j 
Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
ejercicio de sus facult9.des,\pudiera requerirle al Concesionario a fin de 

"garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

8.2. Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto-;- equipo, dispositivo o aparato que use, -
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la €oncesión 
de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a 
su instalación y ope~ación, · ( \ 
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8.3. Interferencias. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados Qperando en la misma banda 
o en banbas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 
gorantizar la correcta operacion de los sistemas existentes en la zona. 
Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 
inte\ferencias perjudicial,s por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutuo entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

\ 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables para implementar /a 
actualización periódica de su red con equipos devanguardia a efecto 

" de aprovechar los beneficios de las tecn9loªf~$ que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionadas, donc:;fé los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia' éspectral logrando así una 
mayor tasa de transferencia c;le informo~i"$n por MHz, manteniendo un 
óptimo nivel de calidad y disponibilida? en el servicio. 1 

8.5. 

8.6. 

Sin menoscabo de~lo anterior, el c:óJ}esionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposicioi;;ies que el Instituto determine de 
conformidad con lo estableclac,eftel Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley. 

Radiaciones electromagnétf6os,, El Concesionario deberá observar las 
medidas de operación ,para· 1 el cumplimiento de/ los límites de 
exposición máxima pora seres humanos a J radiaciones 

\ electromagnéticas de radiofrecUE~ncia no ionizantes en el entorno de 
emisores de radiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 
a las disposiciones. aplicables. ) 1 / 1 

Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferencias perjudiciales. 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderddo o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

/ 
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/ INSTITUTO F[Di=IML IX 
ff:tECOMllNICACIONf:S 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sóbre la 
Concesión de Éspectro Radioeléctrico o los derechos derivados de ella, 
deberá sqlicitar la inscri13ción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público"de Concesiones, a más tardm ____ dentro de los_60 (sesenta) días 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y atlministrativas aplicables. 

Asimismo, el instrumento público \en el que conste el gravpmen deberá 
establecer expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice.: l<,1 eslón de deredi1os en los 
téJ:.mlnos que disponga la Ley, para qw, Concesión de Es¡:Dectro 
Radioeléctrico le sea adjudicada, en_ su reedor y/o a un tercero. 

/ ( 

Derechos y 

PrO'gramas y compromisos 
poblaclonal o social, de COIJ.f 

la cobertura universal. El co' · 

, calidad, de cobertura geográficd, 
en sitios públicos y de contribución a 

ario d$berá cumplir con los siguientes: 
J 1 

11. l Programas de co oclal, poblaclonal, conectividad en sitios 
públicos y contr' la cobertura universal. 'con la finalidQd de 
salvaguardar nivers'cll a los ser\dcios de telecomunicaciones, 
el Instituto p ertar la ejecución de programas de cobertura 
social, po ' y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorio el Concesionario, atendiendo a la demanda de los 
servicios públic que preste y considerando las propuestas que formule 
anua(mente la Secretaría de Cbmunicaciones y Transportes. 

--.. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia re-d en los municipios! y 
demarcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la población total de -la . reglón 
con cesio nada, 

Para efectos de que el municipio o c;:l_emarcación territoria(se considere 
con servidos, el Concesionario deberá estar en condiciones de\ 
prestarlos en forma no <;:iiscriminatoria cuando cualquier usuario se lo 
"-- : í 

( / 
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demande en un área geográfica en doneje habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
- todas las inversiones necesarias para que los servicios públicos de 

/ telecomunicaciones que se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad El Concesionario deberá cumplir eón los 
1 •• • 

parómetros de calidad que al efectó ~stablezcan las disposiciones 
legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. \ \ / 

12. Modificaciones Técnicas. El lnstitufo podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de op$raéióh del presente título, según sea necesario 
para la/ adecuada introducs:;íán, implantación y operación de los servicios 
de telecomunicaciones ocadí6difusión, las cuales podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencJ~s; la banda en que actualmente se proveén los 

\ - servicios de /telecomu.nicaclones o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberó. cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de 
operación, o cualquier otra que determine'el Instituto. ', 

13. 
( 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones administrativas aplicables, el _ de ____ 2019, el 
Concesionario-enteró q la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,___,___,_.00 __________ pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Me?(icanos. ¡ 

I 

14. . Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deber~ cubrir al Gobierno Federal el pago de los der~ghos por el uso, _ 
aprovechamiento y explotq:ición de las bandas de frecuencias que se 
indican en la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos u 
aquella disposición legal que la sustituya. _..., 

! 
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Jurisdicción y Competencia 

1 
15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 

cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
correspor-ida resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Eseeciall~ados en 
Competen9-a Económica, Radiodifusión y Telecgr¡nunicaclones ubicf)dos en -----
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. 

1 

Ciudad de México, a / 

/ 

I , 

/I , 
INSTITUTO FEDERAL DE'TELECOMUNICACIONES 

EL COMISIONADO PRÉSIDENTE 

\ 

CONCESIONARIO 
ASO PCS, S.A. DE C.V. 

REPRESENTANTE LEGAL 

L 

\ 
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TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
FRECUENCI~ DEL ESPECTRO RÁDIOELÉCTRICO PARA USO .COMERCIAL QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE T!=LEGOMUNICACIONES EN FAVOR pE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: . 

ANTECEDENTES 

~ -- / 
l. . El 15 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 

General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de su representante legal, solicitud 
de prórroga de vigencia de la concedión para r, aprovechar y explotár 

/ 

/ bandas de frecuencias del espectro radioeléc ra uso determinado en 

\ 

11. 

los Estados Unidos Mexicanos, para prestar ~ts e acceso inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de fre;é ·· ci \ 1885-1890 MHz, para el 
se;gmento inferiorJY 1965-1970 MHz par~~t se nto superior, con un ancho 

e· HZ 

de banda total de l O MHz, con cober *· Reglón 8 PCS que comprende 
los Estados de Guerrero, Oaxaca, xcala y Veracruz, mismq que le 
fue otorgada el 7 de octubre d 

t;G:~~ \ 
de'1,.;J;elecomunicaciones, mediante Acuerdo El Pleno del Instituto Fed 

P/IFT/_/ __ /_ de 
de vigencia de la c~ 
frecuencias del esplf'~ 
S.A. de C.V., suj~t9 t!t 
presente título.J'» t' 

,...._ __ de 2019, resolvió autorizar la prórroga 
ra usar, aprovechar y explotar bandas de 

:Q 1oeléctrico antes mencionada de Pegaso PCS, 
~ceptación de las condiciones contenidas en el 

\ ·~;;r: .? 

Asimismo, acordó "tque el cbmisionado Presidente del Instituto Fecleral de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que le confiere el artículo ~ 
14 fracción X del 1Estatuto Orgánico, suscribiera el título 

1
de cbncesión para 

' usar, ,.9provechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico

1 
para uso comercial que se otoígue con motivo de la prórroga 

1 
\ 

de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso ~d~te1rminCldo en los Estados Unidos 
Mexicanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. ..,., 

IIL En cumplimiento a lo resuelto por el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en el Acuerdo ______ ____. la Unidad de 
Concesiones y Servicios con fecha _____ de 2019 , sometió a 

( \ 

Página l de 9 

/ 

/ 

/ 

/ 



/ 

/ 

/ 

/ 

consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título/de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
éspectro radioéléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total apego y conformidad al mismo. 

\ 

Por su \ parte, mediante escrito recibid6 .. en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones el ______ de 2019, Pegaso PCS, S.A. de C.V., a 
través de su representar;ite legal, manifestó su conformidad y totc\ll 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, aprovechar y 
ex19lotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato anterior. 

Derivado d~ lo anterior y con fundamento en lo dispwe!to_por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y 'sexto,. 28 párr~fos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de lós Estadós 
Unidos Mexicanos; l, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 
77 y 81 de la Ley Federal de Telecomunic::aciorieSy Radiodifusión, y l, 4 fraccfón 11 
y 14 fraéción X del Estatuto Orgánico dellnstitµto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesf9n paFa usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial sujeto -a la~ 
siguientes: 

\ 
CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

\ 

1. Definición de térmln~s. Para los efectos del prksente, título, se entenderá por: 
\" 

1.1. Acceso Inalámbrico: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una 
red pública de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 
de signos, señales, escritos, imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. _ / 

! 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeiédrico 
comprendido entre dqs frecuencias 0 determinadas. 

/ 

\ 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que- se li'mita el uso, 
aprovechamiento . o explotación de una banda de frecuencias 
concesionada paró laprestación de servicios de telecomunicaciones. 

1.4. Concesión de Espectro Radloeléctrlco: La presente concesión para 
usar, aprovechar y · explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. 

1.5. Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. " · / 

1.6. Instituto: El Instituto Federal 9e Telecomunica~iones. 

1.7. Ley: La Ley Federal de Telecomunicacione iodifusión. 

2. Domlclllo convencional. El Concesionario 
recibir todo tipo de notificaciones 
Prold~gaclón Paseo de la Reforma. l 
Demarcación Territorial Cuajlmalp9" 

orno domicilio para oír y ~ 
entos, el ubicado en: 

o 18, Colonia Craz Manca, 
elos, C.P. 5349, Ciudad~de 

3. 

México. \ • 
I 

En caso de que el Concesi 
notificacionés a que se re 
conocimiento del lnstitutq · '~. 
días naturales previa me}· 
se sigan practicando• · 
primer párrafo de 

ambie el domicilio para oír y recibir 
árrafo ante,-ior, deberá hacerlo del 

antelación de cuando menos 15 (quince) 
í;evento, sin perjuicio que las notificaciones 

ese periodo en el domicilio mencionado en el 
( 

" / ·?,;· 1 

Modalidad de uso dá:la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La/presente 
C6ncesión de Espectro Radioeléctrico se 'otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo---? 6 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecu~nclas del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 
lucro: 

1 
;"' '\ 

\ / ~ I 

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la presta~ión de los SE?IVicios de telecomunicaciones que -
tenga autorizados el Concesionario, así como la instalación, operación y 
explotación de la infraestructura asoci

1
ada a los mismos, deberá sujetarse a 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los. tratados 
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, regl~mentos, 
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decretos, reglas, planés técnicos fundamentalys, disposiciones técnicas, ; 
Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de-carácter 
general, así como a las condiciones establecidas en el presente título. 

/ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones admlni~tratlvas, 
vigentes a la fecha de otorgamlentp del presente }ítulo fueran abrogadas, 
der9gadas y/d reformadas, ; la presente Concesión de Espectro ( 
[3adloeléctrlco quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas ', 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. / 1 

! 
4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Cq-nceslón de Es1pectro 
, Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, apro}{echar y explotar, única 

y exclusivamente, las bandas de frecuencias l 885-l890/l 965- l 970 MHz, de 
·acuerdo a las siguientes especificpclones: 

a) El segmento de 1885-1890 Ml:;fz /deberá ser utilizado para la 
transmisión de la esfación mó'½ii; '''" 

b) El segmento de l 965- l 97gp~MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la estación p'asé; 

c) Separación dúplex de ~€?'MHz. -
•. ¡ 

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radloelédtrico. El Concesionario 
deberá usar, a~rovechar 'l explotar las bandas de frecuencias que ampara 
la presente Concesión, de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida como Región 8 PCS, que comprende los 
Estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. 

6. Servicios. Las bandas de frecuencias objeto de id presente Concesión de 1 

Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura 
Geográfica/señalada en la Condición 5 anterior. 

7. Vigencia de '·la Concesión de Espectró Radloeléctrlco. La presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico tendrá urna vigencia de 10 (diez) años 
contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 
a lo dispuesto en la Ley. ' \ 

i 
( 1 / 
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H:I ~COIVlUi\llCi\CIONES 

8. Especificaciones Técnicas. Las especificaciones técnicas para el\uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 

,--/ \ 

1 

8.1; Solicitud de Información. A partir del
1
día siguiente a aquel en que se 

notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesionario tendrá 90 días naturales para entregar un reporte de 
información técnica q detalle, en formato electrónico *.csv o *.xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha información deberá ser ( 
entregada al Instituto dentro de( prim9-r trimestre de/ cada año 
calendario durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. El r~porte deberá contener la siguiente información: 

-----_ 8,2. 

/ 

/ ~- --,_ 1 

• Coordenadas geográficas con DAPUf:11 Í~fif 2008 o WGS84 del 
punto de transmisión de cada es{ódó~J~rt-formato de grados, -
minutos y segundos con precisl~n·~~ al menos un décimo de 
segundo (GGºMM'SS.S" N, GGGºMM'SS.S" O). 

• Altura sobre nivel de te~reho <:3~1 c~9tro eléctrico d~ radiqción de 
cada antena transmisora/ -" Y · 

• Potencia lsotrópica Radict~á ,Efeetiva (PIRE) de cada estación 
transmisora . · ' -

• Plan . de frepue~cios -~~ ?~eración, en el cual se detalle la 
cantidad de esp~ctro configurado en cada una de las radio 
bases de su r$_d1 ér ~gmento de frecuencias específico, así 
como la te9nolo~í9út(lizqda en la interfaz de aire. 

/ 

Además ,debecó eñtregdr los mapas de cobertura de la red en archivos 
formato * .shp o *:dab/~n donde se especifique el área de servicio por 
rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior, sin menoscabo de la información que el Instituto, en el 
ejercicio-de sus facultades, pudiera requerirle al Concesionario a-fin de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la 
Ley y a las

1 
disposiciones legales, r~glamentarias y administrativas 

aplicables. 

Homologaclór1 de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explote las band_gs de frecuencias objeto de la Concesió(: 
de Espectro Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a 
su instglación y operación. 

\ 
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8.3. Interferencias. En cas9de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operandp en la misma banda 

/ 

o en bandas adyacentes, el Concesionario deberq,,,,sujetarse a los 
, procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de 

garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en Id zona. 
Por lo cmterior, cuando el Concesionario I interfiera o detecte 
interferencias perjupicialés por parte de otro(s) concesionario(s) y 
autorizado(s) operándo en la misma banda cuyas 'áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Concesionario deberá llevar a cabo los 
esfuerzos técnica y económicamente razonables parg implementar la 
actualización periódica de su red con equipos de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnoloQías que perri7itan un flleJor 
uso de las frecuencias concesionadas, donde las equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayor eficiencia espectral logrando así una ./ 
mayor tasa de transferencia de información i;;,or MHz, manteniendo un· 
óptimo nivel de caliElad y disponibilidad en élservicio. "'· 

I 
Sin menoscabo de lo anterior, el Concesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto determine de 
conformidad con lo establecido en ~I Artículo 15 fracción XLVIII de la 
Ley. 

8.5. Radiaciones electromagnéticas. El Concesionario d~berá observar las 
medidas de operación para el cumplimiento de los límites de 
expos1c1on max1ma para seres humanos a radiaciones 
electromagnéticas de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisores de radiocomunicaciones que el Instituto determine cOnforme¡ 
a las disposiciones aplicables. 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
1 otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 

explotación de las bandas ,de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferencias perjudiciales. 

/ 

Poderes. En ningún caso, el Concesiqnario podrá otorgar poderes y/o 
mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los derechos y obligaciones del título. 

/ 

1 

) 
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" · 1 O. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituyb algún gravamen sobre la 

11. 

Concesión de Espectro Radioeléctrico o los dE¡Hechos derivados de ella, 
deberá solicitar la insdripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días 

~·naturales siguientes a ía fecha de su constituéÍón; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

( 

" Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá 
establecer e~presamente que la ejecución del mismo, ® ningún caso, 
otorgará el carácter de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice la",,é~~l~n de derechos en los 
términos que disponga la Ley, para que:,1g ~encesión de Espectro 
Radioeléctrico le sea qdjudicaaa, en su casQ, Ól~Féedor y/o a un tercero. 

~Y:::''.i+- ---

\ / ' ./') 
Derechos y Obl!CJoci~t,es 

> -_~:2 _: _5 

Programas y compromisos de lo,\l;{~~;•éalldad, de c0bertura ge_ográflca, 
poblacional o soclal, de cone(r;Uvlld5:)d 'l:3n sitios públicos y de contribu~lón a 
la cobertura universal. El C9ne~-~ofttjrio deberá cumplir 90n los siguientes: 

·•. ·• V/'.~ :-: 1 

11 .1 Programas de cobertw:ro )t>clal, poblacional, conectividad en sitios 
públicos y contrlQl.Jh ' •7!!tJla cobertura universal. Con la finalidad de 
salvaguardar el_ d =:. . .. •·. iversal a los servicios de telecomunicaciones, 
\el Instituto podr~co~ertar la ejecución de programas de cobertura 
social, poblQ,c:J@f'lal y conectividad en sitios públicos que serán 
obligatorios par~7el Concesionario, atendiendo a la demanda de 16s 
servicios públicós que preste y considerando las propuestas que formule 
anual~ente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concésionariq deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red en los municipios r 
demarcaciones territoriales e,n _..,,que, de acuerdo al último censo. 
disponible, habite el 50% de la población total de la región 
concesionada. 

\ 

Para efectos de que el municipio o demarq::ición territorial se considere 
con servicios, el Concesionario ~deberá estar en condiciones de 
prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 

/ 
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12. 

13. 

demande en un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

11.2 Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inyersiones necesdrias para que los servicios públicos de 
telecomlJhicaciones que 1se provean al amparo del presente título, se 
presten de manera continua, eficiente y con calidad. ( 

\ 
11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 

,,,,parámetros de "calidad que al efecto establezcan las disposiciones 
/legales, reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los 

servicios públicos 1que preste al amparo de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

! 

Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario 
para la cidecuada introducción, implantación y operación de los servicios 
d/e telecomunicaciones o radiodifustón, las cuales podrán v~rsar sobre el uso 
de una banda de frecuencias; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunicaciones o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que deberá cubrir el Concesionario; la ,t::,otencia; los horarios de 

,, operación, o cualquier otra que determine el Instituto. 

Contraprestación. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 
disposiciones administrativas aplicables, el _ de ____ 2019, el 
Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 
$_,_.::,_,__,_.00 ' " pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contrqprestaci(>n derivada de la prórroga de la vigencia de la 
concesión parq usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso deterrninado en los ,Estados Unidos 
Mexicanos. · / -- \ 

/ 

14. Pago de los derechos por el uso del espectro radloeléctrlco. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por éÍ uso, 

1 aprovecharTliento y explofación de las bandas de frecuencias que se 
indican en r la Condiciór 4 de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición legal que la sustituya. 

( 
I \ 
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I Jurisdicción y Competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 1 

corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a,la 
r "·· jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales Especializados en 

Competencia Económica, Radiodifusiór::i y Telecomunicaciones ubicados en 
la Diudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de su domicilio presente o futuro. "' 1 ~ 

1 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRE~IO~~JE 

,jt,-:J;¡._ 

. ~">/ 

/ GABRIEL OSWA~OCONTRERAS SALDfVAR 
w, ··~-- ,. ½ .;;;,, 

I 
/ 

ONCESIONARIO 
ilf'~!i'A:-:iU PCS, S.A. DE C.V. 

\ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 

) 

/ 

/ 

/ 

\ 
I 
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INSTITU ro IX 
1 H.ECOMl li\llCACIOI\IES 

TITULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE 
ijRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL .. QUE 
OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICA910NES EN FAVOR DE PEGASO 
PCS, S.A. DE C.V. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: / .. 

l. 

. \ 

ANTECEDENTES " 
/ 

\ 

( 
( 

slJl 5 de enero de 2008, Pegaso PCS, S.A. de C.V., presentó ante la Dirección 
General de Política pe \ Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de, su representante legal, solicitud 
de1 prórr<Jga de vigencia de la concesión p9ra us<?.~ aprovechar y explotar 
bandasde frecuencias del espectro radioeléctrico~·· uso determinado en 
los Estado; Unidos Mexicanos, para prestar el s~~yl~t\ cceso inalámbrico 
fijo o móvil, mediante las bandas de frec4érí~Jas· -1885 MHz, para el 

- segmento Inferior y 1950-1965 MHz para ~L~~grriéétp superlo~, con un ancho 
de banda total de 30 MHz, con coberturo f;m lo J~e~1on 9 PCS que comprende 
el Distrito Federal ( ahora 'ciudad de MéxíeQ).y1d)s Estados de México, Hidalgo 
y Morelos, misma que le fue otorga.de:'.:! ~Ji"7d~6ctubre de 1998. 

~ /·'0 

\ 
/ < \ 

11. El Pleno del Instituto Federar de relecomunicaclones, mediante Acuerdo 

\. 

111. 

P/IFT/_/ __ /_ de feQn9 ..•. de 2019, resolvió autorizar la prórroga 
de vigencia de la concesió~·;p9ra usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecl:Jencias del especfrp)~~loeléct[ico antes mencionada .. de Pegaso PCS, 
S.A. de C.V., sujeta a l<t qceptación dr las condiciones contenidas en el 
presente título. · 

Asimismo, acordó que el Comisionado Presidente .del lnstifüto Feder9l de 
Telecomunicaciones, con base en las facultades que~ confiere el artículo 
14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribiera el título de concesión para 

..._ 1 / 
usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
rddióeléctrico para uso com~rcial que se otorgue con motivo de la prórroga 
de la concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radio~léctrlco para uso determinado en los Estaéios Unidos 
Mexpanos de Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

\ . 
/ 

( I 
En cumplimiento a 

I 
lo resuelto por 

Telecomunicaciones en el Acuerdo 
el Pleno del Instituto Federal de 

la Uniddd. de 
Concesiones y Servicios con fecha _____ de .2019 , sometió a 

/ 
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consideración de Pegaso PCS, S.A. de C.V. el proyecto de título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias· del 
espectro radioeléctrico para uso comercial, a efecto de recabar de ésta, en 
su caso, el total ppego y conformidad al mismo. 

Por su parte, ~ediante escrito recibido\ en el Instituto Federal de 
1 Telecomunicaciones el ______ de 2019, Pegaso PC,S, S.A. de C.V., a 
través de su representante' legal, manifestó su 9onfÓrmidad y total 
aceptación al proyecto de título de concesión para usar, oprovechar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial señalado en el párrafo inmediato antertor:· 

/ 

) 

Deriva!do de lo anterior y con fundamento en f0 dispuesto por los artículos 60. 
Apartado B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 1, 
77 y 81 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión,,,y l, 4 fracción 11 
y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
se expide el presente título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial ~jet<D a las 
siguientes: 

/ / 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l . Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

l . 1 • -Acceso lnalámbrlco: El enlace radioeléctrico bidireccional entre una 
red pública\de telecomunicaciones y el usuario final, para la transmisión 
de signos, señales, escrito~ imágenes, video, voz, sonidos, datos o 
información de cualquier naturaleza. / 

Banda de Frecuencias: Porción del espectro 
comprendido entre dos frecuencias determinacias. 

I 

radioeléctrico 
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1.3. Cobertura Geográfica: Zona geográfica en la que se limita el uso> 
aprovechamiento o explotación de una' 9anda de frecuencias 

/ conceslonada para la pre"stación de servicios de telecomunicaciones. 

' 
l .4. Concesión de Espectro Radloeléctrico: La presente concesión para 

usgr, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial. "' 

--
\ '--- --

1.5. Concesionario: Persona ñsica o moral titular"de la presente Concesión 
de Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
( 

1 

, 1 1 ",• 

1.7. Ley: La 1Ley Federal de Telecomunicaciones 
" \ 

2. Domicilio convencional. El Concesionario ~é~Í1'l como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones -yf ~oa!mentos, el ubicado en: 
Prolongación Paseo de la Reformp \~p, 1~t lso 18, Colonia Cruz Manca, 
Demarcación Territorial Cuajlmalpá ~p~~JElrorelos, C.P. 5349, Ciudad de 
México. <2,;._~$/~;o/!jf 4< I 

'*:¿:;;4~ 
En caso de que el Conceslbn<iitr;ftqc cambie el domicilio\ para oír y recibir 
notificaciones a que se:retJer~ et€ párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del lnstltuto~Q6u"a antelación de cuando menos 15 (quince) 
días naturales prevlaf1)er1Jé\se:;;t~ evento, sin perjuicio que las notificaciones 
se sigan practlcqnd<:>ayf~'te ese periodo en el domicilio mencionado en el 
primer párrafo d~ estp-~<?_pdlclón. ( 

3. Mqdalldad de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrlco. La presente 
Concesión ae Espectro Radioeléctrico sé otorga para uso comercial, en 
términos de lo establecido por el artículo 76 fracción I de la Ley y otorga el 
derecho /para el uso, aprovechamiento 'Y explotación de~bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, con fines de 

j 

lucro. 1 I 
\ ¡---

El uso de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto del 
presente título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que 
tenga autorizados el Concesionario, así como la instalación, operación y 
explotación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarpe a 
la Constltqclón P~lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 

/ 
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decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, disposiciones técnicas, i 

Normas Oficiales Mexicanas, normas técnicas, lineamientos, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter 
general, así comoa las condiciones .establecidas en el presente título. 

\ 

En el supuesto de que la legislación y/o disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o I reformadas, la presente Concesión de Espectro 

~ Radioeléctrico quedará sujeta a las disposiciones legales y administrativas 
aplicables que las sustituyan, a partir de su entrada en vigor. 

\ 
\ 

4. Bandas de frecuencias. Al amparo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única 
y exclusivamente, las bandas de frecuencias 1870-1885/l 950- l 965 MHz, de 
acuerdo a flas siguientes especificaciones: 

5. 

6. 

a) El segmento de 1870-1885 MHz deberá 
1 

utilizado la ser para 
transmisión de la estación móvil; 

_._.-

b) El segmento de 1950-1965 MHz deberá ser utilizado para la 
transmisión de la estación base; \ 

c) Separación dúplex de 80 MHz. 

/ 1 

Cot¡)ertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El · Concesionario 
deberá usar, aprovechar y explotar las bandas de frecuencias que ampar<;:i 
la presen(e Concesión de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la 
Cobertura Geográfica definida como Reglón 9 PCS, que comprende los" 
Estados de México, Hidalgo y Morelos y la Ciudad de México. 

I 
Sen1clos. Las bandas de. frecuencias objeto de la presente Concesión de 

".Espectro Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas 
para la prestación del servicio de acceso Inalámbrico ,n la Cobertura 
Geográfica señalada en la Condición 5 ant§rlor. 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Concesión de Espectro Ra<;:lloeléctrlco tendrá una vigencia de 10 (diez) años "~ 

1 

/ 

\ - contados a partir del 8 de octubre de 2018 y podrá ser prorrogada conforme 
a lo dispuesto en la Ley. \ 

J 
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8.. Especificaciones Técnicas. Las especiflcaqiones técnicas para el uso, 
aprovechamiento y explotación de la banda de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, deberán sujetarse a lo siguiente: 

\ 
8.1. Solicitud de Información. A partir del día siguiente a aquel en quése 

notifique la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico, el 
Concesiohario tendrá 9Ó días naturales para entregar un reporte qe 
información técnica a detalle, en formato electrónico *.csv o *.xlsx, el 
cual será editable. Posteriormente, dicha intormación deberá ser 
entregdda al Instituto dentro del primer trimestre de cada año 
calendario durante la vigencia de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico. El reporte deberá conten::ef-- igulente Información: 

,,,-

• Coordenadas geográficas c 
punto de transmisión de ca -

1 

minutos y segundos con 
segundo (GGºMM'SS,S'' 

• Altura sobre nivel de te 
cada antena trans 

• Potencia lsotróplc 
transmisora . 

ITRF2008 o WGS84 del 
ion en formato de grados, 
e al menos un décimo de 

M'SS.S" O). 
entro eléctrico de radiación de 

/ --._ 

Efectiva (PIRE) de cada estación 

• Plan de frecu 
cantidad de f 

bases de 

operación, en el cual se detalle la 
0 configurado en cada una de las radio 
segmento de frecuencias específico, así 

/ 10 utilizada en la Interfaz de aire. 
\ 

Además de - égar los rhapas de cobertura de la red en archivos 
formato * .sh _ *Job, en dor:ide se especifique el área de servicio por 

\ rangos de Intensidad de camp9 recibida. "' 

8.2. 
/ 

\ 

J 

Lo anterior, sin menoscabo de la Información que el Instituto, en el 
ejercicio de sus facultades, pudiera requer,lrle al Concesionario a flí)/de 
garantizar que la prestación de los servicios se realice con apego a la \ 
Ley"-y a las disposiciones legales, reglamentarias y· administrativas 
aplicables. 1 / 

\ -- ---

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el qr:.tículo 289 
de la Ley, todo producto, equipo, dispositivo o aparato que use, 
aproveche o explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión 
de Espectro Radloeléctrlce-deberá estar homologado previamente a 
su lnstalaciórYy operacióA·; 
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8.3. Interferencias. En caso de que se susciten problemas de interferencias 
perjudiciales a otros servicios autorizados operando en la misma banda 
o en bandas adyacentes, el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimienJos de coordinación técnica a\que haya lugar a fin de 
garantizar la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. 

',_Por lo anterior, cuando el Concesionario interfiera o detecte 
interferencias perjudiciales_ por parte de otro(s) concesionario(s) y 
al/Jtorizado(s) operando en la misma banda cuyas áreas de cobertura 
asociadas sean vecinas, deberá existir una coordinación mutua entre. 
estos a fin de resolver problemas de interferencias perjudiciales. 

8.4. Uso eficiente del espectro. El Con9esionario deberá llevar a cqbo los 
esfuerzos técnica y económicam.ente fqzonables para implementar la 
actualización periódica de su red c◊n áquipos de vanguardia a efecto 
de aprovechar los beneficios de las tecnologías que permitan un mejor 
uso de las frecuencias concesionagas, _ donde los equipos tengan la 
capacidad de ofrecer una mayqr eficiencia espec-tral lograndq así una 
mayor tasa de transferencia de i[iformacióQ por MHz, manteniendo un 

_ óptimo nivel de calidad y dlsportibilidad en el servicio. 

Sin menoscabo de lo dnt~Q~r, el ~oncesionario deberá observar el 
cumplimiento de las disposiciones que el Instituto determine de 
conformidad con lo estgblecido en el Artículo 15 fracción XLVIII de IÓ 
Ley. 

8.5. Radiaciones elecfJor11pgnéticas. El Concesionario deberá observar las 
medidas de operodón para el cumplimiento de los límites de 
expos1c1on rn.c:íxlma para seres humanos a radiaciones 

/electromagnétlqas de radiofrecuencia no ionizantes en el entorno de 
emisores·déradiocomunicaciones que el Instituto determine conforme 
a/las disp0si9lones aplicables. \ 

8.6. Servicios para uso secundarlo. El Instituto se reserva el derecho de 
otorgar otras autorizaciones para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias objeto de la presente 
concesión de Espectro Radioeléctrico, o porciones de las mismas, para 
uso secundario. En tal caso, el uso de las bandas materia de esta 
concesión de Espectro Radioeléctrico contarán con protección contra 
interferencias perjudiciales. • 

\ 
9. Poderes. En ningún caso, el Concesionario pod~é otorgar poderes y/o 

mandatos generales o especiales para actos de dominio con carácter de 
irrevocables, que tengan por objeto o hagan posible al apoderado o 
mandatario el ejercicio de los dJerechos y obligaciones del título. 
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INSTITUTO FIDl'f~AL DI' 
1 í'.l 1,COMUi\JIC/\CIONf:S 

10. 

I 
/ J 

\ 

Gravámenes. Cuando el Concesionarioponstituya algún gravamen sobre la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico o los derechos derivqd_os de ella, 
deberá solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el 
Registro Público de Concesiones, ó más tardar dentro de los 60 (sesenta) días/ 
naturales siguientes a la fecha de su constitución; dicho registro procederá 
siempre y cuando el gmvamen constituido no vulnere ninguna ley u otras 
disr::,osiciones reglamentarias y administrativas aplicables. · 

1 1 

Asimismo, el-instrumento público en "el que coJ)ste el gravamen deberá 
establecer expresamente que la ejecución1 del mismo, en ningún caso, 
ot~gará el carácter de concesionario al acr~edor y/o a un tercero, por lo 
que se requerirá que el Instituto autorice la de derechos en los 
términos que disponga \a Ley, para que ~l esión de Espectro 
Radlóeléctrico le sea adjudi<;ada, en su cas .1{fl!Í or y/o a un tercero. 

---- 1 

Derechos y 

J 

\ 

11. Programas y compromisos de i 
poblaclonal o social, 'de cene 
la cobertura universal. El Co 

'"ºp61idad, de cobertura geográfica, 
en sitios públicos y de contribución a 

a 6 deberá cumplir con los siguientes: \ 
1 

,-• '--.__ 

11 .1 Programas de co ial, -poblaclonal, conectivldacj en sitios 
públicos y contri la cobertura unlvérsal. Con la finalidad de 

/ 
salvaguardar universal a los servicios de telecomunicaciones, 1 

el Instituto p n ertar laejecución de programas de cobertura 
, social, pobla .. 1 y conectividad en sitios públicos que serán 

obligatorios pard-~I Concesionario, atendiendo a la demandd de los 
servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. --

J 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá mantener la oferta 
de los servicios concesionados con su propia red eñ,os muni9ipios y 
demarcaciones territoriales en que, de acuerdo al último censo 
disponible, habite el 50% de la poblaciór¡i total de la región 
concesionada. / 

I 
Para efectos de que el municipio o demarcación territorial se considere 
con servicios, el Concesionario deberá estar en condiciones de 
prestarlos en forma no discriminatoria cuando cualquier usuario se lo 
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demande en~un área geográfica en donde habite el 40% de la 
población del municipio o de la demarcación territorial de que se trate. 

/ ) 
-

11.2 Compromisos de lnversipn. El Concesionario se compromete a realizar 
todas las inversiones necesarias para que los servicios púb\iG:os de 
telecor:Qunicaciones que se provean al amparo del presente título, se 
prest\en de manera continua, eficiente y con calidad. 

11.3 Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones 

"'legales, reglamentarias o administratiivGts aplicables, respecto de los 
servicios públicos que preste al amparo de. la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. "· : 

/ 

12. Modlflcdclones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicas de operaQión del presente título, según sea necesario 
para la adecuada introducción, implantación y operación de los servicios 
de telecomunicaciones o rbdiódlfdslón, las cuales podrán versar sobre el uso 
de una banda de frecuencic:is; la banda en que actualmente se proveen los 
servicios de telecomunicdcfo:ries o en una diferente; la Cobertura 
Geográfica que debero ctlt>rir el Concesionario; la potencia; los horarios de 
operación, o cualquier 0trá,que determine el Instituto. 

( 
13. Contraprestación. !?~¿ cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las 

/ . 

/ 

14. 

disposiciones aGJministrativas aplicables, el de ____ 2019, el 
Concesionario ehteró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 

-,' \ 

$_,___,___,_.00 ' pesos 00/100 M.N.), por concepto del 
pago de la contraprestación derivada de la prórroga de la vigencia de la 
éoncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radibeléctrico para uso determinado en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Pago de los derech~s por el uso del espectro radioeléctrico. El Concesionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por el uso, 
aprovechamiento ·y explotación de las bandas de frecuencias que-- se 
indican en la Condición 4 de la presente Concesión de Espectro 
Radi0eléctrico, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos o 
aquella disposición legal que la sl.llitituya. 

..._, 
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Jurisdicción y Competencia 
\ 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente 
corresponda resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la 
jurisdicción de los JuzgadQs y Tribunales Federales Especializados en-
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en 
la Ciudad de México, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en 
razón de ~u domicilio presente o futuro. / 

/ ,/ 

Ciudad de Mé\lco, a ! 

\ 

) 

/ 

\ 

\ 

1. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUN 
EL COMISIONADO PRESID 

GABRIEL OSWALl1Q eor~f~ERAS SALDfVAR 
"':;?;it"' 

j 

.,,Et:;CONCESIONARIO 
PEGASO PCS, S.A. DE C.V. 

) 

/ 
/ 

REPRESENTANTE LEGAL 

/ 
/ 
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